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el «permiso especial» en buques extranjeros me­
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INGENIEROS < V Enseñanzas Técnicas.)
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136 Orden de 2 de lunio de 1959 por la que se amplia. 8166

JURADOS DE EMPRESAS

143 Orden de 11 de Junio ae 1959 sobre su constitución 
en ia forma que determina el vigente Reglamen­
to de 11 de septiembre de 1953.............................  8598

UCENCIAS DE APERTURA (V Establecimientos 
de alimentación en régimen de autoservicio).

MAESTROS NACIONALES

131 .Decreto 198/59, de 5 de febrero (Rectificado), sobre
provisión de escuelas en localidad ,:de más de
10.000 hab itan tes......................................................   7894

134 Oraen de 29 de mayo de 1959 por la que se regula 
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pios a los Maestros nacionales ..............................  8328

MINISTERIO DEL AIRE
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tación de los procedimientos especiales que afec­
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134 Orden de 16 de mayo do 1959 por la que se delega 
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Mutualidades de Previsión Social ...............    9014

NORMALIZACION MILITAR
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Ejército de Tierra .................................  ... 8758

154 Otra de 24 de !unio de 1959 por la que se decla­
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154 Otra de 24 de lunio de 1959 por la que se decla­
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los Ejércitos de Tierra y Aire la que se relaciona. 9161
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PATRONATO DE CASAS PARA FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
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148 Decreto 1035/59, de !8 de junio, por el que se con­
valida y regula su exacción ....................................  8855

TELEGRAFOS
150 Orden de 9 de junio de 1959 por la que se modifica 

el artículo 508 del Reglamento para el régimen
N y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos . 8965

TELEVISION
141 Decreto 959/59, de 4 de junio, sobre retransmisión

de espectáculos públicos ........................................... 8467

TRABAJOS CARTOGRAFICOS

133 Orden de 30 de mayo de 1959 por la que so dispone 
que los trabajos de índole cartográfica que pue­
dan necesitar les Organismos civiles oficiales de 
la Administración Central, Provincial y Municipal 
y las Entidades Estatales Autónomas sean ejecu­
tados por el Instituto Geográfico y Catastral pre­
vios los correspondientes conciertos ..................... 8009

TRANSPORTES TERRESTRES

155 Orden de 26 de junio de 1959 por la que se señalan 
los transportes «Fuera de turno», «Urgentes» y 
«Preferentes» durante el mes de Junio próximo 
para el cargue de mercancías por ferrocarril ... 9236

UNIVERSIDADES LABORALES
*

133 Orden de 27 de mayo por la que se aplica el Esta­
tuto docente de 16 de agosto de 1958 para organi­
zar las enseñanzas no reglaoas en las Universi­
dades Laborales.......................................................... 8011

VIVIENDAS SUBVENCIONADAS

132 Decreto 877/59, de 27 de mayo, por el que se esta­
blece préstamo top^ sin interés en beneficio de 
las Empresas obligadas a construir viviendas para 
sus trabajadores.......................................................... 7954

VINOS Y ALCOHOLES

152 Orden de 23 de junio de -1959 por la que so dictan 
normas para la adquisición en forma de alcohol 
de aquellos vinos que con carácter de excedentes 
pesan en el mercado vínico-alcoholero.................  9066

L DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 22 de junio de 1959, con la conformidad del 
de Comercio, por la que se fija el premio del ore en las 
liquidaciones ae los derechos de Arancel durante el mes 
de julio de 1959.

Hustrísimo señor:
De conformidad con lo previsto en el artículo segundo del 

Decreto del Ministerio de Hacienda ae 31 de mayo de 1957. 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de ju­
nio de dicho año,

Este Ministerio de Hacienda.. de acuerdo con el de Comer­
cio, ha dispuesto que en las liquidaciones de los derechos de

Aiancel correspondientes a las mercancías importadas y ex­
portadas por las Aduanas durante el próximo mes de Ju’ io, y 
cuyo pago haya de efectuarse en billetes del Banco de E,u»aña 
en vez de hacerlo en moneda oro, el recargo que por el ex­
presado concepto aplicarán las Aduanas será de seiscientos 
quince enteros y cuarenta centésimas por ciento para todas 
las partidas del Arancel, excepto para las partidas 1.381 y 1.382. 
cuyo recargo será el de mil doscientos setenta y dos enteros 
y diez centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de junio de 1959.

. NAVARRO

Bmo. Sr. Director general de Aduanas.
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ORDEN de 25 de junio de 1959 por la que se autoriza la 
recaudación en metálico de las tasas y exacciones que 
se devenguen por servicios dependientes del Ministerio 
de Justicia.

Ilustrísimo señor:

Autorizado este Ministerio por las Disposiciones transito­
rias de los Decretos de 18 de los corrientes, por los que se con­
valida y regula la exacción de tasas judiciales y administrativas 
del Ministerio de Justicia, para determinar la forma en que 
se han de hacer efectivas, en tanto se lleva a cabo la fabri­
cación y distribución de los timbres que habrán de ser utili­
zados como sistema normal de recaudación, y ante la impo­
sibilidad de implantar el procedimiento recaudatorio que, en 
definitiva, ha de prevalecer con arreglo a lo prevenido en los 
citados Decretos, desde la fecha de su vigencia.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le han sido 
conferidas, ha tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza la recaudación en metálico de las tasas 
y exacciones que Se devenguen por servicios dependientes del 
Ministerio de Justicia, conforme a loz Decretos de 18 de los 
corrientes.

2.° Los funcionarios encargados de la recaudación quedan 
obegados al ingreso inmediato de las cantidades recaudadas 
en las cuentas corrientes abiertas conforme a lo prevenido en 
el articulo 52 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre ré­
gimen jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.

3.° De toda cantidad percibida se entregara recibo talona­
rio. se remitirá duplicado del mismo al Organismo gestor «co­
rrespondiente; otra copia se unirá a las actuaciones que ori­
ginan el devengo y la matriz quedará en poder del funcionario 
recaudador.

4.° Se exceptúan de los requisitos establecidos en el número 
anterior los casos en que la tasa o exacción se devengue por la 
entrega inmediata de documentos, en los que conste su im­
porte y estén depositados con cargo al servicio expedidor.

5 .1 Los funcionarios encargados de la liquidación y recau­
dación de estos devengos quedan sometidos a lo dispuesto en 
e'. articulo segundo de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911.

6 ° El procedimiento recaudatorio establecido en la presen­
te Orden cesará tan pronto estén distribuidos los efectos tim- 
biados previstos en los Decretos en que se convalida y legula 
la exacción de tosas judiciales y administrativas del Ministe­
rio de Justicia.

Lo que comunico a V. I. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1959.

NAVARRO
limo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 24 de junio de 1959 por la que puede aumen
tarse hasta el máximo de ocho horas la jornada legal 
en las labores subterráneas de minas metálicas durante 
el segundo semestre de 1959.

ti

Ilustrísimo señor:

Persistiendo las circunstancias que determinaron la publi­
cación de la Orden d§ 22 de diciembre de 1943, y dé confor­
midad con lo prevenido en el apartado tercero del articule 36 
del Decreto-ley de 1 de julio de 1931 sobre jornada máxima 
legal, en relación con el párrafo final del artículo 37 de la 
misma disposición,

Este Ministerio ha resuelto que la jornada legal de siete 
horas en las labores subterráneas de las minas metálicas pue­
de aumentarse hasta el máximo de ocho horas durante el se­
gundo semestre de» 1959, debiendo abonarse dicha hora con el

salario tipo de hora ordinaria, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de julio de 1947.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 195G.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo. /

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO 1126/1959, de 18 de junio, por  el que se autori
za al Instituto Nacional de la Vivienda para ampliar 
los anticipos otorgados para la financiación de la cons

trucción de viviendas promovidas por los Patronatos de 
Casas para funcionarios de los distintos Ministerios.

La Orden de once de feorero de mil novecientos cincuenta 
y ¿siete, dictada en uso de la autorización concedida por el ar­
tículo sexto del Decreto-ley ae dieciocho de enero del mismo 
año, reguló en su artículo noveno la forma de financiar los au­
mentos de presupuesto producidos como consecuencia de las 
modificaciones de precios autorizadas por dicho Decreto-ley 
en las construcciones dependientes del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Con el fin de no aumentar las obligaciones con cargo al 
presupuesto del mi$mo, el apartado e) de dicho artículo nove­
no dispuso que las viviendas de renta limitada no comprendí-* 
das en los apartados anteriores, ios cuales se referían a las 
promovidas por la Obra Sindical del Hogar y por las Empre­
sas agrícola*, industriales o mercantiles obligadas a construir 
para sus obreros y empleados, el aumento de presupuesto se ha- 
bria de imputar al préstamo complementario y a la aportación 
inicial del promotor.

Este sistema de financiación, aplicado a los expedientes de 
construcción de viviendas promovidos por los Patronatos de 
Casas para funcionarios de los distintos .Ministerios, está a pun­
to de producir la paralización de lo programas de construc­
ción, ya que no pueden ampliar sus aportaciones iniciales, dada 
la limitación de los recursos de que disponen, ni han ootenido 
la ampliación de los préstamos otorgados por Entidades de 
crédito.

La solución que se estima más adecuada es la de que el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en aquellos expedientes afec­
tados por la modificación de precios, y en los que no se hubie­
ra otorgado el máximo porcentaje de anticipo autorizado, en 
el articulo ouince de la Ley de quince de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro, complete ésta cantidad máxima 
como complemento al anticipo primitivamente otorgado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para que con cargo a sus presupuestos, y dentro de 
los porcentajes señalados en el artículo quince de la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, pueda 
completar ia financiación de los expedientes promovidos por 
los Patronatos de Casas para funcionarios de los diferentes Mi­
nisterios afectados por las revisiones de precios autorizadas 
en el Decreto-ley de dieciocho" ae enero de mil novecientos cin­
cuenta y siete, ampliando los anticipos hasta los límites antes 
expresados, que quedarán garantizados en la forma que se 
dispone en ía Ley y Reglamento de Viviendas de Renta Limi­
tada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
JOSE LUIS DE ARRESE Y. MAGRA •

i
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II. A U TO R ID A D E S Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de junio de 1959 por la que se adjudican 
con carácter definitivo los destinos o empleos civiles del 
concurso número 26, puestos a disposición de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles

Excmos. Sres.: En cumplimiento del articulo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 y de la Orden- de esta Presidencia del 
Goroiemo de 30 de, mayo de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO número 139),/que adjudica con carácter provisional ios 
destinos o empleos civiles puestos a disposición de la Junta 
Calificadora y que fueron anunciados como formando parte del 
concurso númeic- 26,

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:
Artículo 1.° Se adjudican con carácter definitivo a todos los 

efectos los destinos o empleos civiles del referido concurso nú­
mero 26.

Art 2.° Los Oficiales de la Escala Auxiliar y Suboficiales 
que por ia presente Orden adquieren un destino con carácter 
definitivo, ingresan. en la ‘ .grupaeión Temporal Militar para 
Destinos Civiles con la situación de «colocado», que determina 
el-apartado a) del artículo ,7 de la refevida Ley, debiendo cau­
sar baja en la Escala Profesional y alta en la de Complemento 
a li- mayor brevedad posible y cuando así lo disponga el Minis­
terio del Ejército respectivo, momento éste en que se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 88).

Lo digo a W  EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen­

santa.

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se jubila a 
don Simeón Fernández Villamanta.

limo. Sr.: De conformidad con la legislación vigente,
Esta Presidencia declara jubilado con el haber que por

clasificación le correspónda, al Portero mayor de primera cla­
se del Cuerpo de Porteros procedente de la Zona Norte de
Marruecos don Simeón Fernández ViJlamanta, por lo que de­
berá causar baja en el servicio activo con efectos del día 2 del 
próximo mes de julio, fecha en que cumple la edad reglamen­
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959.—P. D., R. R.-Benítez de Lugo.

»

limo. Sr. Oficial Mayor.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros y  
del Notariado por la que se jubila a don Aurelio Alcalde 
Diez,

limo. Sr.. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de Jutyo de 1935, los artículos 57 del ¿frente Reglamento del 
Notariado y 18 y 19 del Decreto de 29 Ale abril de 1955, y visto 
el expediente personal del Notario de Carabanchel Alto .don 
Aurelio Alcaide Diez, excedente de demarcación por supresión 
de esta Notaría al ser anexionada al término municipal de Ma­
drid (Orden ministerial de 20 de diciembre de 1948) del cual 
resulta que éste ha cumpliao la edad de setenta y cinco años 
y ha desempeñado el cargo de Notario más de treinta

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi- 
nisiración del Estado y el número segundo, apartado f). del 
Decreto de 12 de diciembre ce 1958, ha tenido a bien acordar la 
jubilación forzosa del Notar o de Carabanchel Alto don Aurelio 
Alcaide Diez, por haber cumplido los setenta y cinco años de 
edad, asignándole por haber prestado treinta años de servicios 
efectivos la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas incremen­
tada en su tercera parte con el socorro anual complementario 
establecido por Orden de 6 lo junio ae 1957 que lo serán satis­
fechas por mensualidades vencidas, con cargo a los toados de 
la Mutualidad Notarial y d partir del día siguiente al del cese 
en la Notaría.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años,
Madrici. 22 de junio do 1959.—El Director general. José 

Alonso Fernández.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

O R D E N  de 22 de junio de 1959 por la que se jubila a don 
Emilio Galán López-Tello

Ilino. Sr.: En cumplimiento de lo p:evenido en el articulo 40 
de] Estatuto de las Clases Pasivas del P.slado. en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934 y Orden-circular de la Presidencia dei Go­
bierno de 5 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 8), relativa a normas de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, texto refundido de 26 de julio 
dei mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31).

Este Ministerio ha resuelto declara* Jubilado, con el haber 
que por clasiflcacióón le corresponda, al Ayudante supermr Ma­
yor de Obras Públicas, con e¡ sueldo anual de 35.160 pesetas, 
afecto a la Dirección General de Ca.teteras y Caminos Veci­
nales, don Emilio Galán López-Tello que cumplió la edaa re­
glamentaria el día 21 del actual, fecha de su cese en el seivlcio 
activo del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimic’ iu. y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1959.—P D.. A. Plana.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar.amento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 1 de junio de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesta por don Salvador Go
mez Bellot, Maestro nacional, contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 11 d e marzo 
de 1959 que eleva a definitivo el concurso general de 
traslados en el Magisterio Nacional.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don 
Salvador Gómez Bellot, Maestro nacional, contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria de 11 de marzo de 
1959, que eleva a definitivo el concurso general de trasladOB en 
el Magisterio Nacional;
.. Resultando que con fecha 16 ae julio de 1958 < se convocó 

concurso genera1 de traslado en el Magisterio Nacional, publi­
cándose la relación de vacantes existentes y entre las que figu-
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raba la Escuela unitaria de niños numero 2 de RafELguaraf 
(V ALENCIA), que fué solicitada por el señor GomeZ Bellot y ad
judicada provisionalmente al señor Silvestre Larrea, contra lo 
que reclamó el hoy recurrente por considerar qu». tenia mejor 
derecho que el adjudicatario y que al elevarse a definitivas di­
chas adjudicaciones se desestimó esta reclamación por cuanto 
al adjudicatario le correspondía la Escuela para la que fué 
nombrado toda vez que acreditó tener más tiempo de servicios 
prestados al Magisterio que el reclamante y contra cuya deses­
timación interpone el presente recurso de reposición interesando 
que se deje sin efecto tal nombramiento por cuando el recu­
rrente al ser de la misma oposición que el adjudicatarh obtuvo, 
un número más bajo en la * elación de opositores aprobados y. 
por consiguiente cuenta con mejor número en el Escalafón ael 
Mngsterio y Que en cuanto a los tres día& de diferencia <el 
adjudicatario tomó posesión de la Escuela en 21 de mayo de 
1967. mientras que el recurrente lo nizo en 24 de mayo del 
mismo año), en la toma de posesión supuesto que admita, es 
contrario h Derecho, puesto que al aprobar la oposición 'se le 
señaló igual fecha para dichc acto lo cual resulta que al ha­
cerlo así el adjudicatario obró fuera de las disposiciones legales 
y, por tanto termina suplicando que se le nombre a él para 
la Escuela reclamaaa por tener mejor derecho;

Vistos las Ordenes minist iales de 26 de enero de 1956. 18 de 
ma’ zo de 1957. 3 de'diciembre de 1957 Ordenes de la Dirección 
Genera! de Enseñanza Primal ia de 16 de octubre de 1958 y 11 de 
marzo de 1959 el Estatuto General del Magisterio Ley ae Pro- 4 
cecimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y demás dis­
posiciones dt general aplicación:

Considerando que para poder determinar el derecho prefe­
rente del adjudicatario, en base a que cuenta con más tiempo 
de servicios que el recurrente es preciso tomar en considera­
ción que tales servicios operan, conforme el párrafo 19. inciso 
úlc.mo de la Orden ministerial de 26 de enero de 1956. Ley de 
la oposición «desde el día de tal posesión se contaran los fér­
vidos a todos los efectos, con abono de haberes y demás emo­
lumentos legales», y. a pesar de ser de la misma oposición, cuyo 
expediente fué aprobado por Orden ministerial ae 18 de mar­
zo de 1957 < BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO del 24 al 6 de 
mayo ambos Inclusive de 1957). en ella se cocedió a los apro­
bados un olazo de diez dias para recoger su correspondiente 
non bramiento. que habían de ser entregados por las respectivas 
Comisiones Pertnanenres. las que debían reunirse para tal efec­
to. el segundo sábado siguiente a la terminación de la publica­
ción del expediente aprobatorio de dichas oposiciones que co­
rrespondió al día 18 de mayo de 1957 (desde cuya fecha se con­
cedían los diez d.as referidos para que individualmente cada 
M-iestro se hiciera con su nombramiento) lo cual no impide que. 
a partir de esta fecha ia diligencia del señor Silvestre en 
reclbii su nombramiento e inmediata toma de posesión, diera 
como resultado en que ésta se adelantara a la fecha en oue 
lo hiz< el recurrente y. por consiguiente pudiera, realizar tal 
acto posesorio con anterioridad acto perfectamente lega’ por el 
juego ael apartado 19 de la Orden ministerial de 26 dt enero 
de 1956. en relación con el número 7 de la Orden de 18 de mar­
zo ae 1957 del que se derivan las consecuencias de que el adju­
dicatario cuente en su habei con tres días más de servicios oue 
el recurrente, lo que al proyectarse ahora opera en su favor el 
reconocimiento de un deiecho preferente en cuanto al tiempo 
de servicios prestados poi uno y otro, lo cual conduce a la aes- 
estimación del presente recurso.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 9 de junio de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por don Juan Vives Vald

és. Maestro Nacional, contra Resolución de la Subdi
rección General de Enseñanza Primaria de 27 de sep
tiembre de 1958 que desestima reclamación sobre pues
to escalafonal en el Magisterio Nacional.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre recurso de alzada inter
puesto por don Juan Vives Valdés contra Resolución de la Subd

irección General de Enseñanza Primaria de 27 de septiembre 
de 1958 que deses.ima reclamación sobre puesto escalafonal en 
el Magisterio Nacional; 

Resultando que don Juan Vives Valdés. Maestro Nacional, 
por no haber efectuado su presentación al término de la gue
rra de Liberación, fué incurso en el articulo 171 de la Ley de 
9 de septiembre de 1857, y separado del Magisterio Nacional;

Resultando que al solicitar el reingreso se le incoó expe­
diente de depuración, que fué resuelto por Orden ministerial 
de 10 de octubre de 1956. y seguidamente expediente de reha­
bilitación. a su vez resuelto por Orden ministerial de 7 de 
agosto de 1957. según la cual había de reincorporarse al final 
del Escalafón;

Resultando que posteriormente el interesado solicitó la .con­
cesión de los beneficios establecidos en el párrafo segundo del 
articulo sexto del Decreto de 9 de diciembre de 1955 fundán­
dose en que los Maestros Nacionales que se habían encontrado 

I en su mismo caso reingresaran con sólo haber sido objeto de 
depuración y cumpliendo la sanción que en ésta se les impo­
nía. no existiendo otro precedente de que se les hubiera incoa­
do también expediente de rehabilitación que el del propio inte­
resado ;

Resultando que por Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 21 de abril de 1958 se estima ia ante­
rior petición, reconociendo en favor del señor Vives el derecho 
a figurar en el Escalafón del Magisterio y en él último número 
de la ca;egoria. que tema en la fecha de su separación, en 
base a la práctica adminsitrativa y subsiguiente aplicación del 

% principio de equidad aplicadas en el reingreso de otros Maes­
tros en los que habían concurrido las mismas circunstancias 
que en el solicitante;

Resultando que en la corrida de escala de 14 de julio de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24) le fué asignado 
al señor Vives el sueldo de 19 400 pesetas y el número 2.044, 
oposición 1956. y al formuiar reclamación el interesado, pidien­
do rectificación de puesto éscalafonal. que entendía desacorde 
con la concesión que le había otorgado la cuada Resolución 
de 21 de abril, se le desestima por Resolución de la Subdirec- 
ción General de Enseñanza Primaria de 27 de septiembre de 
1958. en base a que. por tratarse de Maestro indultado, el 
número que le fuera asignado es el que le corresponde.

Resultando que contra la precitada Resolución interpone re­
curso de reposición el interesado, presentado en 14 de febrero 
último en el que reproduce sustancialmente las alegaciones 
formuladas en sus anieriores escritos, singularmente lo dis­
puesto en -a repetida Res > ución de 21 de abril de los pre­
cedentes sentados, y principios de equidad en que se fundara 
aquella Resolución para rec »nocer en favor del recurrente dere­
chos análogos a los que los demás Maestros reingresados en el 
Magisterio en los que concurrían similares circunstancias de hew 
cho que en ei señor Vives, y con las demás consideraciones que 
en el escrito de recurso constan, termina en súplica de que 
sea rectificada la Resorción recurrida, accediendo a la esca­
lafonal que le fuera denegada;

Vistas la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 21 de abril de 1958 articulo segundo y concor­
dantes del Decreto de 9 de diciembre de 1955. Ley de 10 de 
febrero de 1939. Orden de 18 de mayo del mismo año. Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 Orden ministerial de 10 de octubre 
de 1956. Orden ministerial de 7 de agosto de 1957. Resolución 
de la Subdirección de Enseñanza Primaria de 27 de septiem­
bre de 1958 y demás de general aplicación

Considerando que el recurso * interpuesto por el señor Vives 
es improcedente, por haberse interpuesto después de haber 
transcurrido con gran exceso el plazo de quince días que seña­
la el' artículo 122 de la Ley de procedimiento Administra.ivo 
de 17 de julio de 1958: y aun prescindiendo del señalado 
motivo de desestimación, de haber sido procedente entrar en. 
el fondo del mismo recurso, habrían de oponerse—como lo 
hiciera la Resolución recurrida—que el número escalafonal 
asignado al señor Vives fué el que* le correspondía, de confor­
midad con la invocada Orden ministerial de 21 de abril de 
1$58. o sea «el último número de la categoría que tenía en 
la fecha de su separación» (última o de entrada, con 3 000 pe­
setas), la que corresponde en el actual Escalafón a la catego­
ría séptima en cuyo último lugar se ha situado el recurrente, 
sin que contra tal Resolución se oponga en el recurso 'funda­
mento legal alguno, aduciendo que otros Maestros en los que 
concurrían circunstancias ai álogas habían sido colocados más 
ventajosamente en el mismo Escalafón, dado que ni las con­
cretas Resoluciones vinculan a la Administración para otros 
casos que pudieran ulteriormente presentarse a su examen ni 
los procedimientos para la reincorporación al servicio activo 
del Magis.erio seguidos por unos y otros fueran los mismos, 
determinando efectos también distintos; fundamentos de íor-
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ma y de fondo que conducen a la desestimación del presente recurso.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1959,

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. 8 r. Subsecretario de ente Departamento,

ORDEN de 9 de junio de 1989 por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por don Eduardo Gil Santiago, ingeniero de Telecomunicación contra Orden ministerial de 28 de octubre de 1988, que eleva a defini
tivo  el Escalafón de C atedráticos num erarios de Escuelas Técnicas de Orado Superior.

limo. Sr,: Visto el expediente de recurso de reposición Ínter* puesto por don Eduardo Gil Santiago. Ingeniero de Telecomu- ideación, contra Orden ministerial de 28 de octubre de 1958, que eleva a definitivo el Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas de Grado Superior;
Resultando que por orden ministenu» de 30 de junio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de jUliO), en Cumplí- miento de la disposición transitoiia sexta de la Ley de Ense- ñausas Técnicas de 20 de jul;o de 1957. se dicten normas para la formación de ios Escalafones de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas, y para cuya ejecución se dictó por la Direc­ción G en eraría  Orden de 3 de Julio de 1958 («Boletín Oficial del Ministerio» de 17 de Juh i) publicándose lu re ación de titu­lares. y entre los que figuraba el sefior Olí Santiago, ingeniero de Telecomunicación y Profesor que fué de &  Escuela, quien interpuso reclamación ante la Dirección General por su no inclusión en el Escalafón, y cuya, reclamación fué ^eetsttmada poi Orden ministerial de 28 de octubre de 1958. y contra ia que interpone el presente recurso de reposición, que ha sido pre­sentada en 26 de diciembre de 1958 ante el Consulado General de España en Caracas (Venezuela), y remitido a este Departa­mento por conducto oficial del M iníatelo de Asuntos Exteriores, y el que interesa que se le incluya en dicho Escalafón dado poi Ingreso en el Profesorado de la Escuela en virtua de oposi­ción, desempeñó la función docente hasta que por diversas cir­cunstancia» se trasladó al extranjero, y como por virtud de la Orden ministerial del Ministerio de la Gobernación de i: de octubre de 1954 pasó a la situación de excedente volunta *10 en el Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación de confotmldad 

cor las disposición transitoria sexta dé la Lev de 20 de julio de 1957. tiene derecho a figurar en el Escalafón de Oated* áticos en su oalidad de excedente sin perjuicio de que, en base a la Ley 9e 17 de julio de 1958. pueda en *u día fija/ su situación de funcionamiento, term ina suplicando que se le reconozca ei dere­cho pretendido en esta vía,
Visto el Real Decreto de 23 de septiembre de 1930. Real orden de 20 de octubre del mismo año. Real Decreto de 8 de 

enero de 1931. Orden ministerial de 2«l de Julio de 1946, Decreto de 23 de octubre de 1947. Ley de 9? de noviembre de 1940 Decreto de 9 de Julio de 1958. Orden de la Dirección Osneral de Enseñanzas Técnicas de 3 de julio de 1958, sobre Pr«cedl- - miento administrativo; Or^en ministerial de 28 de octubre de 1668 y demás disposiciones de general aplicación;
Considerando que en cuanto al deíocto de forma alegado por el recurrente, en su escrito, de que no se le dió trámite de au­diencia. quedando indefenso por dicha omisión, es preciso recor. dai que dictadas las normas para la formación del Escalafón en la Orden ministerial de 80 de Junio de 1658 (BOLETIN OFICIAL DEL PSTaDO de 17 de julio), se concedió, a quienes esti i.aren lesionados sus derechos, un plazo de reclamaciones en vía guber­nativa y en 31 de julio dei mismo año tuvo entrada en ^  Registro General del Ministerio de un escrito formulado por el señor Gil Santiago conteniendo los razonamientos Que estimó necesarios en defensa de e ís intereses, y cuya reclamación ha sido expresamente resuelta en la Orden ministerial de 28 de oo­tubre de 1968 contra la que Be alza;
Considerando que el problema de fondo se dilucida en el presente recurso se contrae a determinar si el recurrente tiene

O no derecho subjetivo a figurar on el Escalafón dp C atedrá­
ticos numerarios de Escuela* Téoniciv*Considerando que, de conformidad con la óispo^iciún trutuü- 
toria sexta de la Ley de 20 de julio .>e 1957, para integrarse en  
el Escalafón referido e* preciso que v\ titular so creontraru en se?vicio activo como Profesor, o bien en lu situación de ^/per- 
numerario o excedente voluntario con os tu condición, do C ate­dráticos. para lo cual se impono necesariam ente lu fijai iún de la situación del recurrente en relación con m 'cuestión plan* 
toada;

Considerando que de todo lo actuado, de los untecodcnrr. que obran en poder de la Administración y de los dalos suministro^ 
dot* por esto vio, resulto que el señor Gi l  t í p u t i o p o  fur nombrado Profesor de lo Escuela por Orden de iu Dirección Qenerai de 
Correos y Telecom unicoción de 23 de octubre de 1932 de la dis­
ciplina de «M atem áticas aplicado a r. Técnico y Mecán en ra­
cional», reingresando al servicio activo per Orden de 16 de julio 
de 1950, adscrito o lo Escuela o las Enseñanzas del grnpv se­
gundo. en cuyo función cesó y volvió de nuevo a relntegiRnui 
hasta que le fué concedido lo excedencia voluntaria por t *ttíen m inisterial de 23 de noviembre de 1963 siempre con arreglo a su 
condición de Ingeniero en servicio activo, lo cual implica que 
dicha situación de excedencia volunta/ia  se contrae, por tanto, 
a lo que respecto a su pertenencia al Cuerpo de Ingenieros do 
Telecom unicación;Considerando que tal excedencia voluntarla, conforme quedó apuntado en el precedente razonamiento, no purde hacer?»* ex­tensiva a lo calidad de Profesor de In Escuela. tocia vez que, 
a tenor de las disposiciones que regulan o este Orga s m o :  Primero, de conformidad con el ortic 1)0 111 de lo Real Orden de 25 de octubre de 1930 «las plazos de Profeso)ee de la H ijuela  se proveerán por oposición entre In-nnieros ue Telecom unica­ción que sean funcionarlos del Cuerpo en servicio activo» pre­cepto que se encontraba en vigor en oí momento do prooucirse el ingreso del recurrente (hoy derogado por Orden min--(erial dei Ministerio de ln Gobernación de 23 de Julio de 1943/ v por 
consiguiente ha de referir*»» m mom ento en m v ui'rduio <*110110 situación), y segundo, todos Iph cl!sj\ siriones que regu’un la  situación de la función docente de ^ to s  Ingenieros está in te­grada a su condición de actividad funcionpj en el Cuerpo a oue pertenecen (base quinta del Real Decreto de 23 de septiembre de 1980. articulo octavo, de 8 de enere de 1931 articulo "unrto del Deoreto de 3 de octubre de 1947 articulo segundo del Decre­to de 8 de Junio de 1955. y en especia, del articulo 20 de este  último Decreto en au conjunción con el inciso final del avr culo quinto de la disposición legal m entada), lo que evidencio que su titularidad no tiene uno base firme en uno cualidad indivi­dual y determinada, como ocurre generalm ente en todos loa Cuerpos del Profesorado del Estado, que se desligan de cus quler otra función pública que un mismo titular pudiera desem peñar cor, independencia de las enseñanzas (las vt ge files Leyes preeu- puestarlas asi como las precedentes a tto n za n  a simultanear a una persona cualquier función publica con el Profesorado r ficial, percibiendo en éstos Supuestos los emc»iumentu> en concepto de gratificación con el sueldfo de en tia d a1 y en» interpretación la  abona además el que el derogado articulo 118 de lo Real o rd en  de 25 de octubre de 1930 disponía que ios Profesores de Escuelas de Telecomunicación no podían continuar desem peñando la función docente en el momento en qti" ascendieran n Jefer de Administración en su Escalafón de Ingenieros

Considerando que sentado lo que antecede, se evidencia que, 
por lo que resuecta ftl aupuistu aur» se nntrmu'a el recurrente 
no ostentó nunca una situación Jurídica individualizada o deter­
minada por una titularidad firme coirc Profesor de la E vu ela , 
sino más bien que desem peñó e) earg«i de correlación on su  
actividad en la función de ingeniero, sin que pueda apfecmrse, 
como pretende el recurrente, que la excedencia voluntaria en  
el m entado Cuerpo de ingenieros p'M-dt Implicar upa misma 
situación en el Profesorado de tal ft rma que pudiera n« y al 
amparo de las disposiciones vigentes, crear una situación jurí­
dica que no puede tener encuadram iento en ia legislación con­cretada en este particular.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recursa
Lo digo a V. I. para bu conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. 6 r. Subsecretario de este Departamento.

/
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III. OTRAS RESOLUCIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
en los expedientes promovidos por las entidades que 
se expresan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
premovido por «Industrial Química y Metalúrgica Nomar, So­
ciedad Anónima», en solicitud de autorización para n^eva in­
dustria de taller mecánico de fresado y rectificado, para rea­
lizar trabajos por cuenta de terceros en Barcelona, compren­
dida en el Grupo segundo, apartado b), de la clasificación es­
tablecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esti Dirección General, a propuesta de la Sección corres­
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Industria Química y Metalúrgica Nornar, So­
ciedad Anónima», para instalar la industria que solicita, <on 
arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undé­
cima de la citada Orden ministerial y a la» especiales si* 
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con­
tados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.' Se autoriza la aportación de capital extranjert en la 
• Sercior en la cuantía y fonna prevista en el artículo quinto,

apartado a), de la Ley de Ordenación y Defensa de la Indus­
tria de 24 de noviembre de 1939 

3.a En el p azo de seis meses deberá presentarse en esta Di­
rección General copia de la escritura de constitución de la 
Soc'edad, asi como de los contrato* que pudieron concertarse 
con firmas extranjeras.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto eeta autorización en el i íomento en que se demueetre 
el incumplimiehto de las condiciones impuestas, o por la de­
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que de­
ben figurar en los instancias y documentos a que se refieren 
las normo* segunda a quinta, ambas Inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 12 de Junio do 1959.*~E1 Director «reneral, José Gar­

cía Usano.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona,

e e e
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­

movido por «Fábrica Trinorm. 6. A.*, en solicitud de autori­
zación para instalar en Bilbao una nueva industria de mol­
deo de resinas sintéticas (fabricación de un nuevo dispositivo 
de dibujo llamado «Trinorm»), comprendida en el Qrupo se- 

s gundo. apartado b). de la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General. a propuesta de la Lección corres­
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fábrica Trinorm. 8. A.», para la instalación 
, de la industria que solicita, con arreglo a las condiciones ge­

nerales fijadas en la norma undécima de la citada Orden mi­
nisterial y a las especiales siguientes:

» 1a El plazo de puesta en marcha será de un año, conta­
do a partir de la fecha de publicación do esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Se autor is* la aportación de capital extranjero en la 
Sociedad en la cuantía y forma prevista en el articulo quinto, 
apartado a), de ’a Ley de Ordenación y Defensa de la Indus­
tria. de 24 de noviembre de 1939. '

3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de ia 
Sociedad, así como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras.

4 a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece­
sidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse, como participación de capital extran­
jero, y cuya importación deberá solicitarse en la forma acos­

tumbrada, acompañada de certificación extendida por la De
legación de Industria, acreditativa de que la maquinaria que 
se detalla coincide con la que figura en el proyecto que sin* 
vió de base para su autorización.

5.* Esta autorización se concede a base de la utilización' 
de materias primas nacionles.

0.» La Administración se reserva el derecho & dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decía* 
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo­
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. B. muchos años.
Madrid, la de junio de 1959 —Ei Director general, José Gar* 

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.

• • •

Oumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­
movido por Vlma, B. A., en solicitud de autorización para la 
instalación de una industria de detergentes especiales en Ovia» 
do con.prendida en el grupo segundo, apartado b>. de 1» clasi­
ficación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939;

Considerando que el proceso de faoricación carece de interés 
técnico y los interesantes aplicaciones de) producto no bastan 
a compensar el grave Inconveniente ae monta: una ln>iu».tria 
hipotecada con la necesidad de Imponar permanentemente la 
materia prima fundamental, que sin duda podría ser fabric ada 
en España,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección Correspon­
diente de la misma, ha resuelto denegar a Vima. 3 A., la inouo* 
tria solicitada.

Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de aleada 
ante el excelentísimo señor Ministro de Industria en el pialo de 
Quince días, a partir de la facha de publicación de cata reso* 
luclón en al BOLETIN oFlClAlf DEL ESTADO

Lo que digo a V S para su conoc’mieftto V dtmás efectos.
Dios guarde a V. 6. muchos años
Madrid, 18 de junio de 1959.—El Director general» José GaP.

cía Üsano.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Oviedo»

S E C R E T A R IA  
GENERAL  DEL MOVIM IE NTO

ANUNCIO del Departamento Nacional de Ayuda Univer
sitaria por el que se transcribe relación del concurso 
de «Bolsas de Viaje» dotadas por la Jefatura Nacional.

De acuerdo con lo preceptuado en la base undécima de la 
Oiden de 24 de febrero de 1959. durante los días 18 y *9 del
actual se reunió la Comisión Nacional Asesora para el examen 
y adjudicación de 58 bolsas de viaje oue por dicha Ortí*n «e  
convocaron.

Examinadas cuidadosamente por el Departamento de Ayuda 
Universitaria cada una de las documentaciones presentabas, y 
vistos muy especialmente los informe* de loé Jefes del S E U. 
respectivos, atendiendo asimismo a la estimación de los méritos 
computables que se especifican en la base quinta de la tVnvo» 
catoria. la Comisión Nacional Asesora estimó por unanimidad 
proponer a su superior Jerarquía la realición de cand1datos 
que se adjunta (con expresión de nombre y apellidos estudios, 
Distrito Universitario y tema a realizar) para el disfrute las 
bolsas de viaje convocadas, siempre que con anterioridad a la 
percepción del importe del beneficio concedido acrediten nebí* 
da mente las alegaciones formuladas.

Madrid. 20 de mayo de t959.~Kl Jf.le del Departamento Na­
cional de Ayuda Universitaria, Garlos Gimérez de la Cuadra.
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Re l ac i ón  que se c i t a

Apellidos y nombro Estudios D. ü. | Tema a realizar

Alemania:

1 Balague Sajaet Francisco ................

2 Gallego Anafcitarte. Alfredo ............

3 Gómez Ron ero. isidro .....................
4 Magdalena Carreño Emilio ............
5. Moro Sen-ano, Javier ..................... .

6 Ramírez González. José L. ................
1

7 Ruiz Blanca. Bernardo ...................
8 Vilanueva l x,az Antonio ...................
9 vílchez Abra Antonio .......................

10 Viudez Navajo. Juan ......................

Suplentes:

1 García Berna) Ana María ................
2 Ibáfiez Castaño. Enrique ................

/  3 Calvo Hernando. Pedro ........ ...........

4 üriel Jiménez, Ezequiel ...................

Austria:

1 Ferrando Bnrt, Joaquín ............... .
2 Fominaya \1artine2. Fernando.........
3 Ortiz Berrocal José ..........................

Suplente:

1. Santa Olalla F., Felipe ...................

Bélgica:
1 • Arrabal Terón. María del Carmen ...
2 González Menéndez. Esthlr ............
3 Puente Egiio Juan José ...........

4 Torres Lombos, Anselmo ........... .......

Francia:

1 Arce Vidal, Baldomero.......... .
2 Feldman Soez María ........... ..........
3 Ferreira Montero Ignacio ........... ....
4 Ferreira Montero, Vicente ................

5 Forteza del Rey. José ............ .........
6 Garcia Laso Luciano ......................
7 González Rodríguez Pedro................

8 Martin Caballero. Pablo ...............

9 Martínez Sensor. Vicente ...............<■
10 Potel Lesquereux, Joaquín ................

Suplentes: ‘

l Conde López Valentín ...**.................
2. Tejeiro Vidal F Javier ........ ....... .

3 Rodríguez Aguado Carlos ................
4 Orti Bordas José M..........................

5 Gutiérrez Pondas, María Dolores ......

Holanda:

1 Gradillas Rigodón. Raimundo .........

2 Hernández Molina /yntonlo .............
3 Pajares Somoano, Jesús A . ........u.....

P. Industrial.........

Derecho ..............

F. Letras...............
I. Industrial .........
t  de Montes........

F Letras .......------

Medicina...............
Medicina................
Medicina.......... .

Derecho .................

0. Económicas ......
I Telecomunicación

Derecho ................

Derecho ................

1. de Minas ..........
I Industrial ........
Medicina ...............

I. Industrial .........

Medicina ............
Medicina ...............
Medicina ............

t  de Minas .........

Derecho ................
Filología ................
Medicina
Medicina..... .........

Derecho ................
Medicina .... ..........
Medicina ...........

Derecho ........ .......

Medicina ...............
Medicina...............

Medicina ........... ..
Derecho ................

P Industrial.........
Derecho ............ ...

F. Letras................

1 Industrial .........

Farmacia ..............
C. Químicas . ......

Barcelona..............

Madrid .................

Madrid .................
Madrid .................
Madrid ..................

Madrid .................

Zaragoza ...............
Santiago ...............
Granada ________

Madrid ..................

Madrid .................
Madrid ................

Madrid .................

Madrid ..................

Madrid .................
Madrid .................
Madrid .................

Madrid .................

Madrid .................
Salamanca ............
Salamanca ..... .

Madrid .................

Santiago................
Murcia ...............
‘Zaragoza ..............
Zaragoza ..............

Murcia ................
Salamanca ...........
Madrid ............ .

Salamanca ............

Valencia ................
Santiago................

i

Valladolid .............
Santiago ...............

Madrid ..............
Madrid ....... ..........

Oviedo...................

Madrid ...................

Granada ...............
Oviedo...................

Trabajos de cálculo y construcción de 
transformador»*

Régimen administrativo de la República 
Federal Alemana 

Estudios en el Goethe Institut 
Prácticas de ingeniería 
Preparación del proyecto de fin de Oftr 

rrera
Cursar estudios en la Universidad de

Kóln.
Curso internacional de Medicina interna. 
Trabajos en un Centro Quirúrgico alemán. 
Método clínico v diagnóstico en una clí­

nica alemana 
Estudios de Economía o Derecho interna­

cional.

Estudios de Derecho Laboral.
Método de fabr cartón y trabajo tn la 

industria de <e’.ecomunicaclón 
Estudio de las r rganizacIones estudian­

tiles de Derecho 
Estudio de las Organizaciones estudian­

tiles de Derecho

Trabajos en altos hornos 
Trábelos en alta« nomos 
Iniciación de tes s doctoral en una clínica 

universitaria.

Prácticas en una fábrica de Vlena.

Estudio de Puericultura y Pediatría 
Enseñanza de parto sin dolor 
Estudios de ayudas de las asociaciones 

estudiantiles o estudiantes necesitado*. 
Estudios sobre cmdos petrolíferos.

Estudios de Derecho Laboral. 
Perfeccióname! de idioma.
Estudio Patología digestiva 
Estudios de tra» amiento.* de la osNcmie- 

lites agudas '
Estudios de Derecho Laboral 
Preparación de eiis doctoral 
Estudios de situprión de estudiantes tra­

bajadores en Pianola 
Estudio sobre la Unión Nacional de Estu­

diantes Franceíes 
Perfeccionamiento de idioma. 
Perfeccionamiento de idioma

Estudios de psiquiatría.
Estudios de Derecho Mercantil compa­

rado
Perfección a miento de idioma 
Estudios sob^e sindicalismo y prensa uni­

versitaria 
Estudios sobre Teatro.

Estudio sobre motores eléctricos de alta 
tensión.

Estudio de los muelos en los «Polders» 
Aprendizaje del funcionamiento de planta 

destilación de petróleos.
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Apellidos y nombre Estudios D. U: Tema a realizar

Suplente:

1 Corbera Gonabéns, José A ..................

Inglaterra:

"V. Abad Melgar. Carlos ............................ .

2 Alvarez Oses. José A.............................

3- Diaz Fernández. José L................ .........
4 Gámez Ruiz David .............................

García Díaz Puminada .......... ...... .
<j García Domínguez. José A. ..............
7 Lapuerta Fenollosa. Leopoldo ..........
8. Martín Gil Francisco ..........................

9. Pando Gutiérrez. Basilio ......................
10 Zaratiegui Pérez, María Esther .......

Suplentes:

1 Fragoso Jerez. Agustín .........................
2. Juárez Arguello, Eulogio ........... ..........

3 Hernández ' iguesa. Juan ..................

4 Maidonado Eloy, Jorge ..........................
9 Añilo Vázquez. Juan .............................

Italia:

1. González, de- Real. Rafael ...... ..
2 Hernández Gil. Emilio ..........................

3. Monzon Izquierdo. Daniel ..................
4 Outeiriño Fernández Roberto ..........

5 Pnlmeiro Troitiño. Ramito ..................

R Peña Carrillo Juan ................................

Suplentes:

1 Cltoler Carilla. Pilar .............................
2 Gradillas Regodón V icente...............

3 Pina González, Arturo ..........................

Noruega:

1 López González. José María.................

2 Fernández García, Juan A.................. '
i

Suecia:

1 Alvarez Guisado. Luis ..........................
■ V
2. López Palanco. Alberto ......................

• Suiza; - |

1 Alzueta Beneite, María I c ia r ..............  |i
2 Boceta Ostos, María Rosa ..................
3 Hernández Carnieer. Juan •..................

Farmacia ................

C. . Químicas ..........

F. L etras.............

I. Minas ..................
Medicina .................
M edicina..................
Economía ................
C. Químicas ...........
I. Caminos ...............

Ciencias ..................
Derecho ............. .

I. Industriales.........
Derecho ..................

Derecho ..................

Medicina .................
Derecho ..................

B. Artes ..................
perecho ..................

i

F. L etras..................
Derecho ..................

Medicina .................

M ed icina ..............

Medicina .................
Medicina .................

Derecho ..................

Medicina ...... ...........

Derecho ..................

Medicina ..................

Arquitectura ...........

Derecho .............1...

F. Letras..................
F. L etras..................

Barcelona ..............

Valencia ..... ..........

Zaragoza ....*...........

Madrid ....... .........
Granada .................
Madrid ............. .......
O v ied o ......................
Valencia ..................
Madrid ............. .

Valladolid ..............
Zaragoza ..... ........

Madrid .................
Valencia ..................

Murcia .....................

G ranada ..................
M adrid .....................

Madrid .....................
M adrid .....................

i

Valencia ..................
Madrid .....................

Santiago ..................

Granadia........ ........ .

Zaragoza ................
Madrid ....................

Madrid ....................

Granada ........ ..

Madrid ....................

Granada .................

Madrid ....................

Salamanca .............

Madrid ........... ........
Madrid ....................

Asistencia a la Asamblea anual de estu­
diantes de Farmacia.!¡

Encuesta sobre problemas actuales de In­
glaterra.

Estudios de materiales etnológicos en mu­
seos.
Perfeccionamiento de Idioma.
Estudios sobre la cirugía de urgencia. 
Estudios sobre instituciones inglesas. 
Investigación sobre fotoquímica.
Estudios de Pat'logia Médica.
Estudios de fábrica de turbina y máqui­

nas eléctricas.
Curso de inglés
Estudio sobre la organización admiiUbtra- • 
tiva inglesa.

Prácticas y estudio de fábricas.
Origen, organización y funcionamiento de 

la Ñ U S .
Estudios sobre la vida e instituciones in­

glesas.
Perfeccionamiento de idioma.
Estudio sobre sistemas de enseñanza y or­

ganización de campos de trabajo.

Curso de Historia del Arte.
'Estüdio y redacción de una monografía 

sobre aportación al estudio del tésta- 
mento militar 

P^'eparación de tesis doctoral.
Estudios de funcionamiento del Comité 

Universitario Deportivo italiano.
Estudio de problemas sociales en relación 

con la Medicina.
1 Establecer contacto cpn clínicas de Oftal-
| mología.
ii

Estudio de la civilización italiana.
Estudio de la organización, de la Medi­

cina. '
Estudio del sistema de doble título, en Fa- 

cultades de Derecho.

i . - •
Estudio sobare el desenvolvimiento eco­

nómico y social del estudiante de Me­
dicina. f 

Estudio sobre intervención de asociaciones 
estudiantiles en la estructura adminis­
trativa universitaria.

Estudios sobre cirugía .general y medios 
de investigación.

Trabajo en el estudio de un Arquitecto.
i .. .

Estudio de la situación Jurídica de Em­
presas.

Preparar tesis doctoral.
Estudios sobre la Enseñanza Media.

Nota.—Los solicitantes seleccionados figurarán por orden alfabético de apellidos, mientras los suplentes han sido consig­
nados por riguroso orden de preferencia en razón de los méritos aportados.

Madrid, 2ü de mayo de 1959.—Visto bueno y aprobado, el Jefe nacional del Sindicato Español Universitario. Jesús Aparicio 
BernaL
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de junio de 1959 por 

la. que se convoca el concurso nú
mero 27 de vacantes puestas a 
disposición de la Junta califica
dora de aspirantes a destinos ci
viles.

'Excmos. Sres.: En cumplimiento a la 
Ley de 15 de julio ae 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199), mo­
dificada por la de 30 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 91) y Orden de 28 de octnbre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 306),

Esta Presidencia dei Gobierno dispone 
se anuncie por la presente Orden los des­
tinos o empleos civiles ‘ puestos a dispo­
sición ae la Junta calificadora y que 
constituyen el concurso número 27 el uue 
se regiiá por las mismas normas y mo­
delos de instancias que regulaban el nú­
mero 18 publicado por Orden de 28 de 
febrero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 70). con las modifica­
ciones que a continuación se indican.

. A.—N o r m a s  de c a r á c te r  g e n e r a l

I. Peticiones.—Se hará constar en la 
instancia además de los datos que se pi­
den, la fecha en que le corresponde pasar 
a la situación de retirado por enaa y si 
obtuvo con anterioridad algún otro des­
tino concedido con arreglo a la Ley de 15 
de julio de 1952. en cuyo caso deberá in­
dicarse fecha de la toma de posesión.

B.—V ac an te s  p a r a  O f ic ia s e s  de la  E scala  
A u x i l i a r  y  S u b o f ic ia l e s  de l o s  E jé r c it o s

II. Devengos. — Se amplia con el si­
guiente apartado:

c) Las gratificaciones extraordinarias, 
a excepción de las de 18 de julio y Navi­
dad. que tienen carácter de sueldo, y las 
concedidas como retribución adicional por 
trabajo realizado fuera del horano nor­
mal, así como la prolongación de jomada, 
deben conceptuarse como eventuales para 
el cómputo de los mínimos a que se refie­
re el apartado primero del artícuV 21 de 
la Ley de 30 de marzo de 1954; mientias 
que el llamado «plus de carestía de vida» 
y «gratificación complementaria» a los 
mismos efectos de retribución fija.

m .  Peticionarios. — Se amplía con los 
siguientes apartados: •

e) El personal en situación de «Coloca­
do» t»drá solicitar nuevo destino, siempre 
que tenga cumplido el plazo de lo« cuatro 
años señalado en e- artículo 13 de la Ley 
d e ‘30 de marzo de 1954. que se empezará 
á contar a partir de la fecha de la toma 
de posesión de la vacante que desempeñe, 
extremo que así se hará constar median­
te certificado expedido por el Ofrganismo 
o Empresa y que el solicitante deberá unir 
a su nueva petición.

f) De forma análoga y con idéntico re­
quisito se procederá cuando el solicitan­
te se halle en situación de «Reemplazo

^ \

Voluntario» procedente de la de «Colo
cado»

Si el «Reemplazo Voluntario» hubiese 
sido otorgado antes de llegar a tomar po­
sesión del destino, extremo éste que- igual­
mente se justificará mediante certificado 
del Organismo o Empresa, el plazc de los 
cuatro años se computará a parU’ de los 
treinta días naturales contados desae la 
fecha de publicación en el BOLETTN OFI­
CIAL DEL ESTADO de la Orden que ad­
judicó con carácter definitivo el destino.

Lo digo a VY. EE. para su conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchas años. 
Madrid. 26 de junio de 1959.—Por dele­

gación. Serafín Sánchez Fuensanta.

Excmos Sres. Ministros ...

Clase especial.— (Destinos de! Estelo, 
Provincia y Municipio.)

A r t íc u l o  p r im e r o . O rden  de 21 de m a r z o  
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­

TADO NÚMERO 94)

.MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones

Nanclares de la Oca (Alava).—Una de 
Practicante en la Coionia Penitencia­
ria. dotada con 9.600 pesetas d* haber 
anual. 3.000 pesetas de gratificación en 
concepto ac subsidio, 2.700 pesetas de 
masita y 520 pesetas de gratificación. 
(Puede solicitar esta vacante todo el 
personal declarado aspirante a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar, 
siempre que acredite documentalmente 
poseer ?1 titulo de Practicante en Me­
dicina y Cirugia, sea cualquiera la cla­
sificación que tenga para pode* solici­
tar destino. La localidad que se indica 
ha de entenderse como de entrada, pu- 
diendo con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de Prisiones, sei tras­
ladado con carácter forzoso cuando las 
necesidades del servicio lo requieran.)

Nota.—Esta plaza se considera de pri­
mera lase a efectos de haberes: por tan­
to. al que le sea adjuaicada, cualquiera 
que sea su clasificación en la Agrupación, 
cobrará los devengos que a la referida 
clase corresponden, según lo dispuesto en 
la norma B). epígrafe «Devengos», apar­
tado a), de la Orden por la que se regu­
la este concurso.

dase primera.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

Cuerpo de Auxiliares de la Justicia 
Municipal

Alcalá la Real (Jaén).—Una de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado Municipal, do­
tada con el haber anual de 1.1.160 pe­
setas. dos pagas extraordinarias de 930 
pesetas cada una y una gratificación j 
equivalente al 45 por 100 de 7.000 pese- <

tas, sueldo que disfrutaban con anterio
ridad a la Ley de 12 de mayo de 1956. 
(Convocada por segunda vez.)

C u enca— Una de Auxiliar de tercera en el 
Juzgado Municipal, dotaaa con los mis­
mos emolum entos que la anterioi (Con­
vocada por segunda vez.)

Elche (A licante).— Una de Auxilia- de ter­
cera en el Juzgado Municipal dotada 
igual que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Elda < Alicante h— Una de Auxilia i de ter­
cera clase en el Juzgaoo Municipal, do­
tada igual que la anterior (Convocada 
por segqnda vez.) .

Gandía (V alencia).— Una de Auxiliar de 
torcera en el Juzgado Municipal dota­
da igual que la antreior ’ Cohvocada 
por segunda vez.)

Hellín (A lbacete). — Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Municipal, dota­
da igual que la anterior (Convocada 
por segunda vez.)

La Línea (C ádiz).— Una de Auxiliar ae 
tercera en el Juzgado Municipal dotada 
igual que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Logroño.—Una de Auxiliar de letrera en 
el Juzgado Municipal, dotada igual aue 
la anterior. (Convocada por segunda 
vez.)

Mériaa (B adajoz).— Una de Auxiliar de 
tercera on el Juzgado Municipal dotRda 
igual que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Orihuela (A licante).— Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado M unicipal do­
tada igual que la anterior (Convocada 
por segunda vez.)

Puerto de Santa Mama (C ádiz).— Una de 
Auxdiar de lerdera en el Juzgado M u­
nicipal dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

San Sebastián.— Una de Auxiliar de ter­
cera en el Juzgado M unicipal núm ero 1, 
dotada igual que la anterior. (C onvoca­
da por segunda vez.)

San Sebastián.— Una de Auxiliar de ter­
cera en el Juzgado Municipal número 2, 
dotada igual que la anterior. (C onvoca­
da por segunda vez.)

Toitosa  (T arragona).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Municipa. núm e­
ro 2. dotada igual que la anterior (Con- 
vocaoa por segunda vez.)

Valdepeñas (Ciydad R eal).—Una de Auxi­
liar de tercera en el Juzgado M unici­
pal. dotada igual que la anterior (Con­
vocada por segunda vez.)

Valladolid.— Una de Auxiliar de tercera ^n 
el Juzgado Municipal número 2. dotada 
igual que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Yecla (Murcia).—Una de Auxiliar de ter­
cera en el Juzgado Municipal dotada 
igual que la anterior. (Convocada por 
esgunda vez.)

Burjasot (Valencia).—Una de Auxilar de 
tercera en el Juzgado Comarcal dotada 
igual que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Grado (Asturias).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Comarcal dota­
da igual que la anterior (Convocada 
por segunda vez).

Prat de Llobregat (Barcelona).—Una de 
Auxiliar de tercera en el Juzgado Co-
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marca 1 dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Barcelona.—Dos de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co­
rreos, dotada con 9.600 pesetas de suel­
do anual, una gratificación de 1.800 pe­
setas anuales y otra de 750 ptas anua­
les por circunstancias especiales. (Con­
vocada por segunda vez.)

Huelva.—Una de Auxiliar de tercera cla­
se del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co­
rreos, dotada con 9.600 pesetas de suel­
do anual, una gratificación de 1.800 pe­
setas anuales. (Convocada por segunda 
vez.)

Palencia.—Una de Auxiliar de tercera cla­
se del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co­
rreos. dotada igual que la anterior.

Malión (Baleares).—Una de Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos, dotada igual que la ante­
rior.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Madrid.—Una de Auxiliar de Secretaría 
en la Escuela de Aprendizaje Industrial 
de Carabanchel. dotada con el sueldo 
o la gratificación anual de 6.360 pese­
tas. más dos mensualidades extraordi- 
nariSs. y un plus de carestía de vida 
de 565 pesetas. (Convocada por segunda 
vez.)

Oviedo.—Una de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Ci­
vil en el Instituto Nacional de Ense­
ñanza M e d i a  masculino, dotada con
9.600 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y 1.800 pesetas 
por plus de carestía de vida y derechos 
obvencionales, cuya cuantía es variable.

T orosa (Tarragona) — Una de Auxiliar 
de tercera del Cuerpo Auxiliar.de Ad­
ministración Civil en el Instituto Na­
cional de Enseñanza Media, dotada con
9.600 pesetas de sueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y 1.800 pesetas por 
plus de carestía de vida y derechos ob­
vencionales. cuya cuantía es variable.

Santa Cruz de la Palma.—Una de Auxi­
liar de tercera del Cuerpo Auxiliares 
de Administración Civil en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, dotada 
igual que la anterior.

Cuenca.—Una de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Ci­
vil en la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional, dotada igual que 
la anterior.

León. — Una de Auxiilar.de tercera del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Ci­
vil en el Instituto Nacional de Ense­
ñanza Media femenino, dotada igual 
que la anterior.

La Coruña.—Una de Auxiilar de tercera 
del Cuerpo Auxiliar de Administración 
Civil en el Instituto Nacional de Ense­
ñanza Media masculino, dotada igual 
que la anterior.

Aranda de Duero (Burgos).—Una de Au­
xiliar de tercera del Cuerpo Auxiliar 
de Administración Civil en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, dotada 
igual que la anterior.

'Jaén. — Una de Auxiilar de tercera del 
Cuerpo Auxiilar de Administración Ci­
vil en el Instituto Nacional de Ense- , 
ñanza Media, dotada igual que la an­
terior.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Avila.—Una de Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiilar de Administración 
Civil en la Delegación de Industria, do­
tada con 9.600 peestas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y una grati­
ficación de 4.000 pesetas. (Convocada 
por segunda vez.)

Las Palmas.—Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Adminis­
tración Civil en la Delegación de In­
dustria. dotada con los mismos emolu­
mentos que la ante»or.

Toledo.—Una de Auxiliar*de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Administración 
Civil en la Delegación de Industria, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Albacete.—Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Administración Ci­
vil en la Jefatura de Obras Públicas, 
dotada con 9.600 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. (Convoca­
da por segunda vez.)

Málaga.—Una de Auxiliar de tercera cla-
* se del Cuerpo de Administración Civil 

en los Servicios Hidráulicos del Sur de 
España, dotada con 9.600 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Oviedo.—Una de Oficial de Secretaría de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos, 
dotada con 9.000 pesetas de sueldo anual

• y dos pagas extraordinarias.

MINISTERIO DEL AIRE

Madrid.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Dirección General de Personal, 
dotada con la remuneración mensual si­
guiente: 800 pesetas en concepto de 
sueldo, 404.16 pesetas de destino, 150 
pesetas de gratificación, otras remune­
raciones, 121 pesetas de suplemento, pe­
setas 144.20 por el 20 por 100 y 125 pe­
setas de vivienda.
Nota.—El personal al que le sean ad­

judicadas estas vacantes cobrará lo dis­
puesto en la norma B). epígrafe «Deven­
gos»», apartado á) de la Orden por la que 
se regula este concurso.

Clwse primera.— (Otros destinos.)

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Marbella (Málaga).—Una de Auxiliar ad­
ministrativo mecanógrafo en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, do­
tada con 12.720 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias, con cargó 
al presupuesto del Patronato Provincial, 
más 2.000 pesetas de gratificación anual 
de los créditos del Patronato Nacional. 
(Convocada por segunda vez.)

Azpeitia (Guipúzcoa).—Una de Auxiliar 
administrativo mecanógrafo en el Cen­
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada con los mismos emolumentos que 
la anterior. (Convocada por segunda 
vez.)

Vélez Rubio (Almería).—Una de Auxiliar 
administrativo mecanógrafo en el Cen­
tro de Enseñanza Media y Profesional,

dotada con los mismos emolumentos 
que las anteriores. (Convocada por se­
gunda vez.)

Manzanares (Ciudad Real).—Una de Au­
xiliar mecanógrafo, en el Centro de En­
señanza Media y Profesional, dotada 
con los mismos emolumentos que la an­
terior. (Convocada por segunda vez.)

Orihu<-:a (Alicante).—Una. 'de Auxiliar 
administrativo mecanógrafo en el Cen­
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada con los mismos emolumentos que 
las anteriores.

Amposta (Tarragona).—Una de Auxiliar 
administrativo mecanógrafo en el Cen­
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada con los mismos emolumentos
qus las anteriores.

Almendralejo (Badajoz).—Una de Auxiliar 
administrativo mecanógrafo en el Cen­
tro de Enseñanza Media y Profesional, • 
dotada con los mismos emolumentos
que las anteriores. *

 JEFATURAS PROVINCIALES 
DE F. E. T. Y  DE LAS J. O. N. S.

Gerona.—Una de Auxiliar de tercera, do» _ 
tada con 9.600 pesetas de haber anual, 
dos pagas extraordinarias y dos grati­
ficaciones que se conceden en 1 de 
abril y 1 de octubre, si existen disponi­
bilidades. (Convocada por segunda vez.)

Tarragona.—Una de Auxiliar de tercera, 
dotada con los mismos emolumentos
que la anterior.

MINISTERIO DEL AIRE

Valladolid.—Una de Auxiliar mecanógrafo 
en la Pagaduría de Haberes, dotada con
I.255 pesetas de sueldo mensual y el 12 
por 100 del sueldo base. (Convocada por 
segunda vez")

San Javier (Murcia).—Cinco de Auxiliar 
administrativo en el Taller de la Base 
Aérea, dotada con 1.255 pesetas de suel­
do mensual.

TABACALERA, S. A.

M álago—Una de Auxiliar administrativo 
en la representación de la Compañía, 
dotada con. 19.040 pesetas de haber 
anual, media paga extraordinaria en 
18 de julio y otra media en Navidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas

i

Tarragona.—Una de Oficial segundo en la 
Junta de Obras del Puerto, dotada con
II.160 pesetas de sueldo base anual, pe­
setas 9.320 de complemento, subsidio 
único dél >40 por 100 sobre el sueldo y 
complemento, más dos pagas extraor­
dinarias.

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD 
UkBANA

Bilbao.—Una de Auxiliar administrativo, 
dotada con 13.650 pesetas de sueldo ba­
se anual y dos pagas extraordinarias. 
(Aunque su jornada norm§l de trabajo 
será de nueve a dos, estarán obligados 
fuera de ella, sin exceder de las ocho , 
horas de jom ada total, a realizar los 
trabajos que por la Secretaría se enco­
mienden, previa -la correspondiente gra­
tificación especial.)
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Nota.—El personal al que le sean ad ju ­

dicadas estas vacantes cobrará lo dispues­
to en la norm a B). epígrafe «Devengos», 
ap a rtad o  b). de la. Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase segunda.— (Destinos del Estado. 
Provincia y Municipio.)

AYUNTAMIENTOS
Elche (A licante).—Cinco de Auxilian Me­

canógrafo, doladas con 13.000 p o e ta s  
de sueldo anual y dos pagas ex traordi­
narias.

San  M artín  del Rey Aurelio (Asturias). 
Tres de Auxiliar de Aibitrios. dotadas 
con 13.000 pesetas de sueldo anual \ dos 
pagas extraordinarias.

San  M artin  del Rey Aurelio (Asturias). 
Una de Auxil ar adm inistrativo en la Adm inistración de Arbitrios, d o t a d a  
igual que la anterior.

Sancti-Spiritus «Badajoz).—U na de Auxi­
liar adm inistrativo, dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas, ex­
traordinarias.

Qlesa de M ontserrat (.Barcelona). — Una 
de Auxilia: adm inistrativo, dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual V tres 
pagas ex traord inarias

Alm uradiel (Ciudad R eal).—Una de Auxi- 
, liar adm inistrativo, dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.

Alm endros (Cuenca).—Una de Auxiliar adm inistrativo  dotada con 11.000 pese­
tas  de sueldo anual y dos pagas ex tra­
ordinarias.

T urón (G ran ad ? ,.—Una de Auxiliar ad ­
m inistrativo. dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo y do*» pagas ex traordinarias. 

P uenteareás (Pontevedra).—Una de Auxi­liar adm inistrativo, dotada con 13.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinaria*

Oampo de C rlp tana  (Ciudad R e a l) .-U n a  'd e  Auxiliar adm inistrativo M ecanógrafo, 
dotada igual que la anterior.

Cazalegas (Toleoo).—Una de Auxiliar ad­
m inistrativo . dotada con 11.000 pesetas 
de -neldo an ual y dos pagas extraordi 
narias.

C ullera (V alencia).—U na de Auxihár ad ­
m inistrativo . dotada con 13.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas ex traordi­
narias.

Real de M ontroíg (V alencia).—U na de 
Auxiliar adm inistrativo, dotada pon pe­
setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Siete Aguas (Valencia).—U na de A udliar 
adm inistrativo  dotada con 11.000 pese­
tas  de sueldo anual y dos pagas ex traor­
dinarias.O rduña (Vizcaya).—Una de Auxiliar de 
Secre taría  - Tesorería M unicipal, dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas ex traord inarias (D eb erá , p restar una fianza de 36.000 pesetas.)

E jea de los Caballeros (Zaragoza). -  Una 
de Auxiliar adm inistrativo, dotada con
13.000 pesetas de su e ld o ' anual y dos 
pagas ex traordinarias.

L uarca (A sturias).—U na de Auxihai ad­
m inistrativo , do tada con 13.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas ex traord i­
narias.G atova (Castellón).—Una de Auxiliar ad­
m inistrativo. dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual dos pagas ex trao rd ina­
rias y plus de carestía de vida de pese­
ta s  2.333.30 

•R ib e ra  del Fresno (Badajoz). — U na de

Auxiliar adm inistrativo dotada con pe­
setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinaria* . . .

Casar de Caceras (Cáceres).—Una de Au­
xiliar adm iniotrativo. dotada con 11.000 
pesetas de suelde anual , y dos pagas ex­
traordinarias.

Torrenueva . (Ciudad R eal).—Una de Au­xiliar admini>Lativo, dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.

Gordoncillo (León).—U na de Auxiliar ad ­
m inistrativo. ck'tgda con 11.000 pesetas 
de sueldo anua) ^  dos pagas ex traordi­
narias.

¿rónchales (Teruel). — Una dp Auxiliar 
adm inistrativo dotada con 11.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex tra­
ordinarias.Solera (Jaén ).—Una de Auxiliar adm inis­
trativo , dotada con 11.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas ex trao rd ina­
rias.

M érida (B ada jo z ).-D os de Auxiliar ad ­
m inistrativo, dotada con 13.000 pesetas 
de sueldo anua, y dos pagas extiaordi- 
narias.

San Justo  Desvein (Barcelona).—Una de 
Auxiliar adm inistrativo, dotada con pe­
setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
ex traordinarias 

San Sadurní de Noyn (Barcelona).—Una 
de Auxiliar M ecanógrafo, dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraorcr liarías.

Maip’artida de Pla*encia <,Cáceres).—Una 
de Auxiliar adm inistra tivo  de In terven­
ción. dotada con 11.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas ex traordinarias 

Plasencia (Cáceres). — Una de Sargento 
Subjefe de la Policía M unicipal, dotada 
con 15.000 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas ex traord inarias y el 10 pu * 100 

, del sueldo por plus de carestía de vida. Puerto de SBnta M aría (Cádiz).—Una de 
Auxiliar adm inistrativo dotada con pe­
setas 13.000 ae sueldo anual, dps pagas 
ex traordinarias y 3 600 pesetas anuales 
por carestía  de vida.

Valenzuela (Córdoba).—U na de Auxiliar 
adm inistrativo  dotada con 11 000 pese- 

.ta s  de sueldo anual y dos pagas ex tra­
ordinarias.Fem án-Núflez <C órdoba).—Una de Auxi­
liar adm inistrativo, dotada con 13.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.

Albolote (G ranada).—Una de Auxil’ar ad­
m inistrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas ex traordi­narias.

/Berchules (G ranada).—U na de Auxiliar 
adm inistrativo  dotada con 11.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex tra­
ordinarias.

Ventas de Huelm a (G ranad a).—U na de 
Auxiliar adm inistrativo, dotada con pe­
setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

San Sebastián.—U na de Auxiliar adm inis­
trativo. dotada con 14.000 pesetas de 
sueldo an ual, dos pagas ex traord inarias 
y un plus de 5 850 pesetas. .

M inas de Ríotint.o (Huelva).—Una de Jefe 
de la G uardia M unicipal, dotada con
15.000 pesetas de sueldo an ua l y dos 
pagas extraordinarias.

Panticosa (H uesta ).—Una de Auxiliar ad­
m inistrativo. dotada cor 11.000 o s e t a s  
de sueldo anual y dos pagas ex traordi­
narias.

Logroño.—U na de Auxiliar adm inistrativo, 
dotada con 13.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas ex traordinarias.

T reviana (Logroño).—Una de Auxil>ar ad­
m inistrativo. para la agrupación for­
m ada por los A yuntam ientos de Travia, 
na v San Millán de Yécora, dotada *nn
11.000 pesetas de sueldo anual v clo¿ 
pagas extraordinarias.

Lugo.—Una de Auxiliar adm inistrativo  
dotVda con 13.000 pesetas de suelde 
anual y dos pagas extraordinarias 

Navalcarnero (M adrid).—Una de Auxiliar 
adm inistrativo, dotada con 11 000 pese­
tas de.sueldo anual y dos pagas ex tra­ordinarias.

Ardales (M álaga j .—Una de Auxiliar ad< 
m inistrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas ex traordi­
narias.

M acharavlaya (M álaga).—Una de Auxiliar 
adm inistra tivo  dotada con 11 00o pese­
tas- de sueldo anual y dos pagas ex tra­
ordinarias.

Aguilas (M urcia).—Una de Auxiliar de 
Arbitrios, dotaoa con 13.000 peseia* de 
sueldo anual y dos pagas ex trao rd ina­
rias.

Baños de C errato (P a le tin a).—Una de Auxiliar adm m  strat Ivo. dotada '*0). pe­
setas 11.000 de sueldo anual, dos paga.* 
ex traord inarias y 2 800 peseta> de cares- 
lia de vida (Deberá sustim ir ei* sus 
funciones en lúencias v otras ausencias 
al Auxiliar Agente-Recaudador, debiendo 
prestar una fianza de 10.000 peseras.) 

Cesppdosa de Tormes ‘S a’a m a n c a )—U na 
de Auxiliar adm inistrativo  M ecanógrafo, 
dotada con 11 000 pesetas de s i r ' e l d o  anual y dos pagas ex traoidinai las. 

Riaza (Segovia» —Una de Auxiliar adm i­
nistrativo. dotada con 11.000 p e sca s  de 
sueldo anual y dos pagas ex trao rd ina­
rias.

Gelves (Sevilla > —Una de Auxiliar adm i­
nistrativo. dolada con 11 000 pesara* de 
sueldo anual v dos pagas ex trao rd ina­
rias.

Villaverde de) Pu (Sevilla).—Una de Au­
xiliar adm inistrativo  dotada con 11.000 
pesetas de suc’do anual y dos pagas 
extraordinarias.

M adridejos (TOifdo) — Una de Auxiliar 
adm inistrativo, dotada con 13.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex tra ­
ordinarias.

Puente del Arzobispo (Toledo).-r-Ur«a 'd e  
Auxilia-' adm inistra tivo  dotada ion pe­
setas 11.000 de sueldo anual v dos pagas 
ex traordinarias 

Valderroores (Teruel).—Una de Auxiliar 
.adm in istra tivo  segundo dotada cor pe­
setas 11.000 de sueldo anua) y dos cagas 
ex traord inarias (Con independencia de 
las funciones rro p ias de su cargo ven­
drá obligado a cuidar del buen funcio- 
nam iento de los relojes públicos ae la 
Casa Consistorial y to rre  de la g¡esla, así como inspeccionar los contadoras de 
agua de los domicilios particulares, h a ­
cer las revisiones periódicas trim estrales 
y velar por buen estado y desenvol­
vim iento del depósito m unicipal >

Coín (M álaga). - Una de Auxiliar adm i­
nistrativo, dotada con- 13.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas ex traord ina­rias.

Benahavis (M álaga).—U na de Auxiliar de 
Secretaría, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas ex traordi­narias.

Garrovillas (Cáceres).—Una de R ecauda­
dor de Arbitrios dotada con 11 000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex tra­
ordinarias (P ara el desem peño de» car­
go se precisa prestar una fianza de pese­tas 10.000.)
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Valverde del Camino (Huelv a ) —Una de 

Auxiliar administrativo dotada con pe­setas 12.000 le sueldo anual, dos pagas 
ex traordinaria:' y 4 550 pesetas de plus 
ce  carestía de vida San Baudilio de Llobregat (Barcelona) 
Una ríe Auxiliar administrativo, dotada 
con 13.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraord:narias 

Casares (Málaga • —Una de Auxiliar admi­nistrativo. dotada con 11 000 pesetas de sueldo onunl v dos pagas extra^diná- rais.Bogarra (Aibticeto)—Una de A uxilia r ad- 
m'nistrativo. ootada con 11.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordi­narias.Martorell (Barcelona).—Una de Auxiliar 
administrativo dotada con 11.000 pese­tas de sueldo anual v dos pagas extra­ordinarias.

Alia (Cóceres).—Una de Auxiliar admi­nistrativo. dolada con 11 000 pese» as de sueldo anual y dos pagas extrnoidina* rias.
Cioctorre.s (C astellón).—Una de Auxiliar de Secretaría, dotada con 11.000 pese* tas de sueldo anual y dos pagas extra­ordinarias.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
León.—Tres de Auxiliar administrativo, dotadas con el sueldo anual de 13 000 pesetas, dos pagas extraordinarias, un plus de carestía de vida de 7.000 pesetas, un rlus complementario v transitorio de 5.000 pesetas más 2.000 pesetas por dos oae^s extraordinarias v 2.083.33 por 

otra paga extraordinaria Burgos.—Una de Auxiliar administrativo, dotada con 14 000 pesetas de s u e l d o  anual, el 25 p'w 100 d.e carestía de vida, dos pagas extraordinarias y 2.000 pese­tas de gratificación. (Deberá poseerse mecanografía. ‘
Nota.—El personal al que le sean adju­dicadas estas vacantes cobrará lo dispues­to en la norma B). epígrafe «Dev°ngos», apartado a), de la Orden por la aue se regula este concurso

Clase segunda especial—(Otros destinos.)
MINISTERIO DEL EJERCITO

Valladolid.—Una de Técnico de Organiza­ción de primera en la Fábrica Nacional, dotada con 21.300 pesetas de sueldo anual. 2.556 pesetas del 12 por 100 del sueldo y una gratificación en 18 de ju­lio y Navidad de 1.775 pesetas cada una. (Para el desempeño de esta plaza se requieren los siguientes conocimientos: Cronometrajes y estudios de tiempos en v todas clases: estudio de mejora* de mé­todos con saturación de equipos de cual­quier número de operarios, estimacio­nes económicas; confección de normas o tarifas de trabajo de dificultad media: confección de fichas completas defini­ción de los lotes o conjuntos d» traba­jo con finalidades de programación, cál­
culo de los tiempos de trabaje de los mismos: establecimiento de cuadros de carga, en todos sus casos: establecimien­to de necesidades completas de mate­riales partiendo de datos obtenidos en planos o sobre obras aun contando con dificultades de apreciación inspección y control; colaboración en el estableci­
miento del orden de montaje para lotes cíe piezas o zona de funciones de planea­

miento general de ia producción cola­boración y resolución de problemas de planeamiento de dificultad media y re­presentaciones gráficas.)
Valladolid —Una de Técnico de Organiza­

ción de segunda en, la Fábrica Nacio­nal dotada con 18 480 pesetas ae suel­do anual 2.217.60 pesetas del 12 por 100 del sueldo y una gratificación en 13 de 
julio y Navidad de 1.540 pesetas cada una (Para el desempeño de esta plaza se requieren los siguientes conocimien­tos: Cronometraje de todo tipo colabo­ración en la selección de aatos para la confección de normas: estudios de mé­todos de trabajo o de dificultat media y saturación de equipo de hasta tres variables; confección de fichas comple­
tas de dificultad media: estimaciones económicas; informador de obras con 
dificultades de apreciación en la toma de datos: de definición de conjuntos de trabajo con indicaciones precisas de sus superiores; cálculo de tiempo con datos, tomado sobre el plano y obra de difi­cultad media: despiece de dificultad me­dia y croquización consiguiente: evalua­ción de necesidades de materiales en caso de dificultad normal; inspección y control: colaboración en funciones de pláheamiento y representaciones gráfi­cas >

Valladolid.—Una de Auxiliar de Organiza­ción en la Fábrica Nacional, dotada con 16.860 pesetas de sueldo anual 2.023 pe­setas del 12 por 100 del suelda y una gratificación en 18 de julio y otra en. Navidad de 1.405 pesetas cada una. (Pa­ra el desempeño de esta plaza se re­quieren los siguientes conocimientos: Cronometraje sencillo: acumulación de datos con directrices bien definidas: re­visión y confección de hojas de trabajo, análisis y pago: control de operaciones sencillas: archivo y numeración de pla­nos y documentos: fichas de existen­cias de materiales y fichas de movimien­to de pedidos (labor esencialmente de transcripción de información); cálculo de tiempo partiendo de datos y nor­mas o tarifas bien definidas: represen­taciones gráficas)
Madrid.—Una de Oficial seguna admi­nistrativo en la Biblioteca Central Mi­litar Servicio Histórico Militar dotada 

con el sueldo base mensual de 1.610 pe­setas dos pagas extraordinarias r*el sueldo base y el 12 por 100 de. sueldo en concepto de beneficios (Los aspiran­tes a esta plaza deberán posee, los si­guientes conocimientos: Administración biblioteco-económica. catalogación alfa­bética y por materias con el sistema de­cimal establecido por el Instituto Inter­nacional de Bibliografía de Bruselas; Investigación bibliográfica por materias: elementos de francés e inglés y meca­nografía al tacto.)
Madrid.—Una de Taquimecanógrafo en la Jefatura de Intendencia del Ministe­rio del Ejército, dotada con 1 320 pese­tas de sueldo base mensual, el 12 por 100 de beneficios y dos pagas extraor­dinarias (Es imprescindible que la es­pecialidad de taquigrafía se posea con una velocidad de 120 palabras por mi­nuto.)
Barcelona.—Una de Taquimecanógrafo en 

la Pagaduría Militar de Haberes .dota­da con 1.230 pesetas de sueldo base mensual, el 12 por 100 de beneficios y dos oagas extraordinarias (Es impres­
cindible que la especialidad de taqui­

grafía se posea con una velocidad de 120 oalabras por minuto.)
Barce’cna —Una ue Taquimecanógrafo de 

Dirección, dotada con el sueldo base 
men ual de 1.333.33 pesetas, el 12 por 100 de beneficios y dos pagas extraor­dinarias para la Residencia de Estu­diantes «Muñoz Grandes»Valencia.--Una de Auxiliar Taquimecanó­grafo en los Servicios de Justicia de la 
Tercera Región Militar dotada con 1.230 pesetas de sueldo base mensual el 12 por 100 de beneficios y dos pagas extra­ordinarias
Nota.—El personal a l , que le sean ad­judicadas estas vacantes cobrará lo dis­puesto en la norma B). epígrafe «Deven­gos». apartado b). ae la Orden por la que se regula este concurso

Clase segunda.—(Otros destinos.)
MINISTERIO DEL EJERCITO

Toledo.—Una de Auxiliar administrativo en la Jefatura de Transportes Mili­
tares, dotada con 1.070 pesetas de suel­do base mensual, el 12 por 100 de be­
neficios y dos pagas extraordinarias. Murcia.—Una de Auxiliar administrativo en la Subpagaduna Mili.ar de Haberes, dotada con 1.090 pesetas de sueldo base mensual, el 12 por 100 de beneficios y 
dos pagas extraordinarias.Valencia.—Una de Auxiliar Administrati­vo en el Hospital Militar, dotada con 
1.010 pesetas de sueldo base mensual, el 12 por 100 de beneficios y. dos pagas extraordinarias.Barcelona.—Dos de Auxiliar administra­
tivo con conocimientos de Contabilidad y Mecanografía en la Jefatura del Ser­vicio de Automovilismo de la Cuarta Región Militar, dotadas con 1.255 pese­tas de sueldo mensual, el 12 por 100 
de beneficios y des pagas extraordina­rias.Toledo.—Una de Oficial segundo adminis­trativo. con conocimientos de Mecano­grafía, en la Academia de Infantería, dotada con 1.395 pesetas de sueldo men­
sual, el 12 por 100 de beneficios y dos pagas extraordinarias.

Madnd. — Una de. Auxiliar administrar 
tivo mecanógrafo, con conocimientos de Contabilidad y de máquinas con.ables, en la Intervención General del Ejérci­to, dotada con .15.840 pesetas de sueldo 
anual, el 12 por 100 de beneficios y dos pagas extraordinarias.Barcelona.—Dos de Auxiliar administrati­vo mecanógrafos dotadas con 1.255 pe­
setas de sueldo mensual, dos pagas ex­traordinarias y el 12 por 100 de bene­
ficios. para la Maestranza y Parque de Artillería.Madrid —Uná de Oficia»<> administrativo 
de segunda en la Maestranza de Arti­llería. dotada con 1.540 pesetas de suel­
do mensual, dos pagas extraordinarias y el 12 por 100 de beneficios (Deberá po­
seer Mecanografía.)Las Palmas de Gran Canaria.—Una de Auxiliar administrativo en la Unidad de Servicios de Talles y Municionamien­
to del Regimiento de Artillería núm. 94, dotada con 13.860 pesetas de sueldo anual, más el 12 por 100 del sueldo en 
concepto de beneficios y dos pagas ex­traordinarias.

Madrid.—Una de Auxiliar administrativo en el Montepío de Previsión Social de
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Produciores 01 viles del Ejército, dotada 
con 660 pesetas de sueldo mensual y 
dos paga» extraordinarias.
Nota.—El personal al que le sean ad­

judicadas estas vacantes cobrará lo dis­
puesto en la norma B). epígrafe «Deven­
gos». apartado b>. de la Orden por la que 
se regula este concurso.

Clase tercera.—(Destino# del fiaiado, 
Provínola o Municipio.)

AYUNTAMIENTOS

Ayna (Albacete).—Una de Guardia de la 
Policía municipal, dotada con 8.000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas extra­
ordinarias

Hellin (Albacete).—Una de Conserje del 
Mercado de Abastos, que tendrá tam­
bién a su cargo el cuidado y conserva­
ción, como su accionamiento, de los 
motores de las cámaras frigoríficas, do- 

v tada con 10.400 peseta» de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Ontur (Albacete).— Una de Guarda de 
Montes dotada con 8 000 oesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias. 

La Roda (Albacete)—Una de Ordenanza, 
dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 
(Tendrá también a su cargo la limpie­
za de oficinas, asi como no;ideaciones 
y citaciones, que realizará fuera de las 
horas de oficina.)

La Roda (Albacete).—Cinco de Guardia 
municipal, dotadas con 10 400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Elche (Alicante).—Dos de Guardia urba­
no, dotadas con 10.400 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias. 
(Deberá acreditarse talla mínima de 
1,67o metros.)

Elche (Alicante).—Una de Guarda de 
mercados, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Elche (Alicante).—Dos de Agente de la 
Sección de Arbitrios, dotadas con los 
mismos emolumentos que la anterior. 

Rojalqs (Alicante).—Una de Guardia mu­
nicipal nocturno, dotada con 8.000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas1 ex­
traordinarias.

Altea (Alicante).—Una de Guardia muni­
cipal, dotada con 8.000 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Lorcha (Alicante). — Una de Vigilante 
nocturno, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Salinas ,(Alicante).—Una de Alguacil Por­
tero dotada con 8.000 oesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Salinas (Alicante).—Una de Guardia mu­
nicipal, dotada igual que la anterior.

. Salinas (Alicante).—Una de Vigilante noo- 
turno. dotada igual que la anterior 

Santa Pola (Alicante).—Una de Vigilante 
de Arbitrios, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Miares (Asturias).—Cinco de Guardia mu­
nicipal dotadas con 12.600 pesetas de 
sueldo anual y tía* pagas extraordina­
rias (Deberé acreditarse talla mínima 
de 1.650 metros.)

Tevengg (Asturias) — Una de Ageite 
de Arbitrios, dolada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Oliven** (Badajoz).—Dos de Guardia mu»

nicioal, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueino anual y dos pagas extraordina­
rias.

Santa Amalia (Badajoz).—Una de Guar­
dia municipal, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Lluchmayor (Baleares).—Una de Encar­
gado del Cementerio municipal, dotada 
con 10.400 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias y el 25 por 
100 de indemnización de residencia.

Petra (Baleares).—Una de Guardia Mu­
nicipal dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Casteildeíells (Barcelona).—Una de Guar­
dia municipal, aotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y un plus de 7.600 pe­
setas de carestía de vida.

San Cugat del Vallés (Barcelona).—Dos de 
Guardia municipal, dotadas con 8.000 
pesetas de sueldo anual y un plus de 
carestía de vida de 2.000 pesetas.

San peliu de Llobregat (Barcelona).—Una 
de Guardia urbano, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex­
traordinarias y un plus de carestía de 
vida de 1.800 pesetas.

San Vicente del Horts (Barcelona).—Dos 
de Pulida municipal, cotadas con 6.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Burgos. — Cuatro de Guardia municipal, 
dotadas con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. (De­
berá acreditarse talla mínima de 1.660 
metros.)

Miajadas (Cáceres). — yna de Conserje 
del Mercado, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Piasen* la (Cáceres). — Una de Guardia 
municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y un plus de carestía de vida del 12,60 
del sufldo. (Deberá apredltarse talla 
mínima de 1,700 metros.)

La Victoria de Acentejo (Tenerife).—Una 
de Guardia municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Segorbe (Castellón).—Una de Portero-Or­
denanza, dotada con 8 000 pesetas de 
sueldo anua) y dos pagas extraordina­
rias y un plus de 2.000 pesetas.

Burríana (Castellón). — Una de Alguacil 
Pregonero, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias

Burriana (Castellón).—Una de Alguacil, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior.

Segorhe (Castellón). — Una de Vigilante 
Nocturno, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual dos pagas extraordinarias 
y un plus de carestía de vida de 2.000 
pesetas anuales.

Jerez de la Frontera (Cádiz).—Olnco de 
Guardia Municipal, dotadas con 12.600 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias (Deberá acreditarse talla 
mínima de 1.660 metros.)

Jerez de la Frontera (Cádiz) .—Una de 
Guardia rural, dotada con los mismos 
emolumentos y talla que la anterior.

Campo de Criptana (Ciudad Real) —Una 
de Guardia Municipal, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Montoro ^/Córdoba).—Dos de Guardia mu­
nicipal dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo y dos pagas extraordinarias.

Peftarroya-Pueblonuevo (Córdoba) — Una 
de Vigilante de Arbitrios dotada cou 
10.400 pesetas de sueldo anua1 y oo* 
pagas extraordinarias.

Tarancón (Cuenca). — Tres de Guardia 
municipal dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias

Villal&ordo del Marquesado (Cuenca). — 
Una de Alguacil, dotada con 8 000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Andoain (Guipúzcoa).—Una de Guardia 
municipal nocturno, uotuua con 8.000 
pesetas de sueldo anual y do* pagas 
extraordinarias, y una extraordinaria 
y 1.200 pesetas de plus de trabajo y ca­
sa-habitación o indemnización por ella.

Baza (Granada).—Una de Guardia muni­
cipal. dotada con 10.400 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias.

Oestona (Guipúzcou). — Una de Guardia 
municipal nocturno segundo, dotada con 
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias.

Eibur (Guipúzcoa).—Dos de Guardia mu- 
niclpal, dotadas con 10.400 pesetas do 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 60 por 100 del sueldo por plus de 
carestía de vida.

Eibar (Guipúzcoa).—Una de Capata¿ del 
Servicio de Limpieza, dotada con 10.585 
pesetas de sueldo anual dos pagas ex­
traordinarias y el 60 por 100 del Bueldo 
por plus de caresiía de vida.

Tolosa (Ouipúzcoa).—Cuatro de Coladores 
' de Arbitrios, doladas con 10.400 pesa- 
tas de sueldo anual, dos pagas extraor­
dinarias y 6.760 pesetas anuales de plus 
de carestía de vida.

Tolosa (Guipúzcoa).—Cinco de Guardia 
municipal, dotadas con los mismos emo­
lumentos que la anterior.

Huelva.—Seis de Guardia municipal, do­
tadas ¿on 10.400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Almonte (Huelva*.—Los de Guardia mu­
nicipal. dotadas con 10.400 peseta* de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias

Araoena (Huelva).—Una de Guardia mu­
nicipal. dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

San Silvestre de Guzmán (Huelva >.—Una 
de Guardia municlpal-Vlgiiante de Arbi­
trios. dotada con 8.000 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias.

Jaca (Huesca).—Dos de Celador del Canal 
de agua potable, dotada con 8.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas extra­
ordinarias.

Montlzón (JaóU—Una de Guardia mu­
nicipal. dotada con 8.000 peseta** de 
sueldo anual v dos pagas extraordina­
rias.

Puebla de Lillo (León).—Una de Alguacil 
municipal y det Juzgado de Paz, dotada 
con P 000 pesetar» de sueldo anual y doo 
pagas extraordinarias.

Golmes (Lérida).-Una de Alguaoll dota- 
da con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias

Chantada (Lugo).—Una de Guardia mu­
nicipal dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extraordina­
rias.

Vivero (Lugo).—Tree de Guardia munici­
pal. dotadas con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Vivero (Lugo). -Una de Agente de Vigi­
lancia Fiscal, dotada con 10 400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas,exttaurdi- 
norias.
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Colmenar de Oreja (Madrid).—Una de 
Guardia urbano dotada con 8.000 pe* 
setas de sueldo anual, dos paga* ex* 
traordinarias, 2.000 pesetas anuales de 
plus de carestía de vida y un plus de 
dos pesetas citarlas pora vestuario y 
equipo a Ingresar en un fondo especial.

Honda (M álaga)—Dos de Vigilantes de 
segunda de Rentas y Exacciones, dota­
das con 10.400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias

Honda (Málaga*—Una de Alguacil de 
Campo, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anua! y das posas extraordina­
rias.

Fuente-Alamo »Murcia).—Una de Alguacil 
Portero, dotad,« con 10.400 pesetas do 
sueldo anual y dos pagos extraordina­
rias.

Totano (Murcia) — Des de Guarda de 
montes, dotada* con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Covelo (Pontevedra). — Una de Portero, 
dotada con 10 400 pesetas de s u e l d o  
anual y dos pagas extraordinarias.

Bójar (Salamanca).—Una de Atorador de 
Estaciones sanitarias, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos paga* 
extraordinarias

Guillena (Sevilla).—Una de Guardia mu­
nicipal. colada oon 8.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y un plus de carestía de vida de 6.S00 
pesetas.

Utrera (Sevilla) —Dos de Guardia muni­
cipal, dotada con 10.400 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias. 
(Deberá acreditarse talla mínima de 
1,700 metrosj

El Viso del A lc o r  (Sevilla).—Una do Guar­
dia municipal dotada con 10.400 pesa- 
tas de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Tortosa (Tarragona). — Una de Policía 
municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Vendrell (Tarragona).—Dos de Sereno, do­
tadas con 8.000 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y un plus de 
carestía de vi,la de 1.500 pesetas.

La Puebla de Hijar (Teruel).—Una tío vi­
gilante sereno, dotada con 8 000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagan extra­
ordinarias.

Aldeanueva de San Bartolomé (Toled f).— 
Una de Alguacil, dotada con 8.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Fuensallda (To.eao).—Una de 8ereno mu­
nicipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraot diña­
rlas. .

Valencia.—Cuati o de Vigilantes sanita­
rios (Consúmelos), dotadas con 12.600 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias

Requena (Valencia).—Dos de Guardia de 
la Policía municipal, dotadas con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagos 
extraordinarias

Mellana (Valencia).— Una de Alguacil, 
Voz pública y Ordenanza, dotada con 
8.00Q pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias.

Mellana (Valencia). — Una de Vigilante 
nocturno, dotada con 8.000 peseras de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias

Sueca (Valencia).—Una de Guardia mu­
nicipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraoidiha- 
rlaa.

Venta del Moro (Valencia).—Una de Al­
guacil municipal, dotada con S.uOO pe­
setas de sueldo anual y dos paga*» ex­
traordinarias.

Medina del Campo (Valladolid).—1l\rs de 
Guardia municipal, que podrán tener 
servicio nocturno o diurno, dotados con 
10.400 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias. (Deberá acreditarse 
talla mínima de 1.700 metros.)

Medina del Campo (Valladolid).— Una de 
Guarda de dehesas, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anua! y dos pagas 
extraordinaria *

Ordufta (Vizcaya).—Una de Guardia mu­
nicipal. dotada con 8 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Zamora.—Una de Policía municipal do­
tada con 10.400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. (Deberá 
acreditarse talla mínima de 1,700 me­
tros.)

Fuentes de Ebro (Zaragoza).-Una de# 
Guarda municipal jurado, dotado con' 
8.000 pesetas de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias y un plus de carestía de 
vida de 1.700 pesetas.

Tarazona (Zaragoza).— Una de Guardia 
municipal, uomda con 10.400 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extraordina­
rias.

Luarca (Asturias).—Siete de Vigilante» re­
caudadores. dotadas con 10.400 poetas 
de sueldo anuai y dos pagas extraordi­
narias. (P res^án  sus servicios en los 
Fielatos de la zona rural.)

Luarca (Asturias;.—Seis de Guardia mu­
nicipal. dotadas con 10.400 peseta* de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias. que prestarán sus servicios noc­
turnos y de regulación de tráfico (De­
berá acreditarse talla mínima de 1.755 
metros.)

Gátova (Castellón). — Una de vigilante 
nocturno, dotada con 8.000 peseta* de 
sueldo anual, eos pagas extraordinarias 
y un plus de carestía de vida de i f 85.50 
pesetas.

Palma de Mallorca.—Cuatro de Guardia 
municipal, dotadas con 12.500 pesetas 
de sueldo tmuai. dos pagas extra» i diña­
rlas y el 25 por 100 de indemnización 
por residencia. (Deberá acreditarse talla 
mínima de 1.685 metros.)

Vilviestre del Pniar (Burgoe).—Una de 
Alguacil. Voz pública, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Algeclraa (Cádiz).—Una de Guarda para 
el servicio nocturno del mercadc de 
abastos, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Algeciras (Cádiz).—Dos de Guarda de 
Parques y Jardines, dotadas igual que 
la anterior.

Vlllanueva de Alcolea (Castellón). -Una 
de Vigilante nocturno, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Femán-NúAez (Córdoba).—Una de Guar­
dia municipal, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

MondoAedo (Lugo).—Una de Agente de 
recaudación (Fiel de Consumos), drtada 
con 10.400 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Galapagar (Madrid) — Una de Guardia 
municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Málaga.—Cinco de Guardia municipal, do­

tadas con 12.6u0 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. (Deberá 
acreditarse talla mínima de 1.660 me­
tros.)

Malilla.—Una de Guardia municipal, do­
tada con 10.400 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas ext. ¿ordinarias y el 50 ooi 100 
del sueldo como indemnización suple­
mentaria (Denerá acreditarse talla mí­
nima de. 1.670 metros.)

Lillo (Toledo).—Una de Guardia munici­
pal nocturno, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi-, 
narias. ,

Sádaba (Zaragoza).—Dos de Guardia mu­
nicipal, dotada* con 8 000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordlitarlas 
y un plU3 de i.600 pesetas por carestía 
de vida.

Huelva.—Una de Vigilante de rentas y 
exacciones, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extra rdina- 
rías.

Villoslada de Cnmeros (Logroño) — Uha 
de Alguacil, d -tada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Villamalea (Albacete).—Una de Guardia 
municipal, dotada con 8.000 peseta* de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias. (La misión de esta plaza es la 
vigilancia del monte «Derrubiada»)

Manresa (Barcelf na).—Cuatro de Guardia 
municipal, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extrautdlna- 
rias.

San Juan del Puerto (Huelva).—Una de 
Vigilante de Arbitrios, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias

Peñalva (Huesca Una de Alguacil (Voz 
pública), dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Escañuelo (Jaén).—Una de Vigilante noc­
turno, dotada con 8.000 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias.

Puzol (Valencia).—Cuatro de Guardia mu­
nicipal, dotadas con 8.000 pesetas de­
sueldo anual; dos pagas extraordinarias 
y una gratificación fija de 4.666,66 pe­
setas anuales y suministro gratuito de 
casa-habitación.

Mórlda (Badajoz).—Una.de* Guardia mu­
nicipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Venias de Huelma (Granada).—Una de 
Alguacil municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Lugo.—Dos de Guardia municipal, dota­
das con 10.400 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. (Deberá acre­
ditarse talla mínima de 1.650 metros.)

Aguilas (Murcia).—Una de Cobrador de 
Aguas, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias. x

Aguilas (Murcia).—Una de Cobrador de 
arbitrios, dotada con los mismos emo­
lumentos que la anterior.

Aguilas (Murcia).—Cuatro de Vigilantes 
de arbitrios, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y do» pagas extraordi­
narias.

Aguilas (Murcia).-Dos de Guardia mu­
nicipal, dotadas con los mismos emolu-

' mentos que la anterior.
Ayala (Alava).—Una de Alguacil, dotada 

con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Santa Cruz de Campezo (Alava).—Una de 
Guardia municipal, dotada con 8.000 p»-
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setas de sueldo anual y dos pagas ex­traordinariaspeñas de San Pedro (Albacete)—Una de Alguacil, dotada con' 8 000 pese.as de sueldo anual y dos pagas extraordina­riasPedreguer (Alicante). — Dos de Guardia municipal, dotadas con 8.000 pesetas dp sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Castrillón (Asturias).—Cinco de Guardia municipal, dotadas con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Nava (Asturias).—Una de Guardia muni­cipal. dotada con 8.000 pesetas de suel­do anual y dos pagas extraordinariasCabeza del Buey (Badajoz). — Una de Guardia municipal, dotada con 10.400 pese:as de sueldo anual y dos pagas extraordinarias..Don Benito (Badajoz).—Una 4c Cabo de la Guardia Municipal, dotada con 12.500 pesetas de sueldo anual y dos pagas ex­traordinarias.Don Benito (Badajoz).—Una de Guardia municipal, dotada con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Don Benito (Badajoz).—Una de Guarda municipal, dotada con los mismos emo­lumentos que la anterior.Villanueva de la Serena (Badajoz).—Una de Guardia municipal, dotada con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.Manacor (Baleares).—Dos de Agente de Vigilancia Armado, dotadas con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas ex­traordinarias.Pollensa (Baleares). — Una de Guardia municipal, dotada con 10.400 pesetas de sueldo anual, dos pagas extraordina­rias y el 25 por 100 de residencia.Cardedeu (Barcelona) — Una de Sereno, dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinariasHospitalet de Llobregat (Barcelona).—Una de Recaudador de la línea fisca1 dotada con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.Monistrol de Montserrat (Barcelona).— Una de Sereno, dotada con 8 000 pese­tas de sueldo anual, dos paga extra­ordinarias y 3.388.55 pesetas por plus de carestía de vida.Miranda de Ebro (Burgos).—Dos de Guar­dia de la Policía municipal, dotadas con10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias. (Deberán acredi­tarse talla mínima de 1.700 metros.)Villamartín (Cádiz).—Una de Cabo Jefe de la Policía municipal, dotada con pe­setas 12.500 de sueldo anual y do  ̂ pagas extraordinarias.Baeria (Córdoba).—Una de Guardia muni­cipal, dptada con 10 400 pesetas de suel­do anual y dos pagas extraordinarias.Fernán-Núñez (Córdoba).—Una de Guar­dia municipal, dotada con 10400 pese­tas de sueldo anual y dos pagas extraor­dinarias.peñarroya - Pueblonuevo (Córdoba). — Una de Vigilante de arbitrios, dotada con10.400 pesetas de sueldo anual y dos, pagas extraordinarias.Posadas (Córdoba).—Una de Vigilante de arbitrios, dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Villaharta (Córdoba).—Una de Guardia municipal, dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.

Arteijo (La Coruña). — Una de Alguacil Portero dotada con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Santiago de Compostela (La Coruña).— Una de Vigilante de Policía sanitaria y de abastos, dotada con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­riasPinisterre (La Coruña).—Una de Alguacil Portero, dotada con 8.000 pesetas go sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Buendia (Cuenca).—Una de Alguacil, do­tada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinariasCasasimarro (Cuenca).—Una de Alguacil, dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.Llagostera (Gerona). — Una de Guardia municipal, nocturno—serena—, dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.Palamós (Gerona).—Una de Guardia mu­nicipal nocturno, dotada con 8.000 pe­setas de sueldo anual y dos pagas ex­traordinarias.Atarfe (Granada).—Dos de Guardia mu­nicipal, dotadas con 3.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Santafé (Granada).—Tres de Guardia mu­nicipal dotadas con 10.400 pe*etas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Isla Cristina (Huelva).—Una de Guardia municipal, dotada con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Bailén (Jaén).—Cuatro de Guardia muni­cipal, dotadas con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Sabadell (Barcelona).—Dos de Guardia urbano dotaaas con 12.500 pesetas de sueldo anual, dos pagas extraordinarias y un plus de vida cara de 2.400 pesetas.Sabadell (Barcelona). — Dos de Guajda jardines, dotadas con los mismos emo­lumentos que la anteriorPoal (Lérida).—Una ae Alguacil voz pú­blica. dotada con 8.000 pesetas de suel­do anual y dos pagas extraordinarias.Lorenzana (Lugo).—Una de Gua^aia mu­nicipal dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos paga* extraoralnar rias.Marbella (Málaga).—Cuatro de Guardia municipal dotadas con 10 400 pesetas de sqeldo anual y dos pagas extraordina­rias. (Deberá acreditarse talla mínima 1.70; metros. )Marbella (Málaga). — Una de Vigilante de Arbitrios, dotada con los mismos emo­lumentos que la anteriorPeriana (Málaga).—Una de Guardia mu­nicipal dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­riasGuijuelo (Salamanca).—Una de Vigilan­te nocturno, dotada con 8 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Villafrufe (Santander).—Una de Alguacil municipal dotada con 8 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Vega de Pas (Santander).—Una d* Algua­cil portero dotada con .8 000 pesetas de suelde anual y dos pagas extraordina­riasSegovia.—Dos de Sereno municipal, do­tadas con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.

Utrera (Sevilla;.—Una de Ordenanza do­tada con 10 400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias Perelló (Tarragona^.—Una de Alguacil, do­tada con 8.000 pesetas de suele» * anual y dos pagas extraordinarias Además del servicio propio del cargo cuidará de la báscula municipal servici~ de re­peso a domicilio, cobranza de arbitrios municipales etc.)Tortosa (Tarragona) — Tres de Policía municipal dotadas con 10 400 pesetas de suelao anual y dos pagas extraordina­rias
Valls (Tarragona).—Dos de Guardia ur­bano dotadas con 10 400 pesetas de suel­do anual, dos pagas extraordinarias y 125 pesetas mensuales por masita. Aldeanueva de San Bartolomé (Toledo), Una de Alguacil - Voz pública dotada con 8 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.La Guardia (Toleoo).—Una de vigilante nocturno, dotada con 8 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­riasManzanera (Teruel). — Una de Alguacil- Voz pública, dotada de 8 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias.Valencia.—Cinco de Guarnas de ia dehe­sa y albufera dotadas con 12 500 pese­tas dt haber anual y dos pa%as extra­ordinarias (Tendrán la obligación de residir dentro del perímetro de la de­marcación sujeta a su vigilancia.) Algemesí (Valencia). — Dos de Guardia municipal dotaaas con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraor­dinarias
Moneada (Valencia). — Una de Guardia municipal, dotada con 10400 pesetas de sueldo anual y dos pagas extrao? di­ñarías.,Pedrajas de San Esteban 'Vallaoolid» — ‘ Una de Vigilante municipal, dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa­gas extraordinarias Callosa de Ensarria (Alicante).—Una de Guardia municipal dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas ex­traordinarias 
Novelda (Alicante).—Dos de Agentes de Arbritios dotadas con 10 400 pesetas de suéldo anual y dos. pagas extraordina­rias ^Novelda (Alicante).—Tres de Vigilantes nocturnos, dotadas con los mismas emo­lumentos que la anterior Félix (Almería).—Una de Alguacu porte­ro y Voz pública, dotada con 8 000 pe­setas de sueldo anual y dos pagas ex­traordinarias Siero (Asturias).—Dos de Guardia muni­cipal, dotadas con 12.500 pesetas de suel­do anual y dos pagas extraordinarias. 
Gijón (Asturias).—Nueve de Guardia mu­nicipal dotadas con 12.500 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordina­rias. (Deberá acreditarse talla mínima de 1.700 metros.)Villalba de los Barros (Badajoz).—Una de Guardia municipal, dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas ex­traordinarias Tarrasa (Barcelona).—Seis de Vigilantes de la Ronda municipal de Arbitrios, do­tadas con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos nagas extraordinarias Tarrasa (Barcelona).—Tres de Alguacil, dotadas con 10.400 pesetas de sueldo anual v dos pagas extraordinarias. Tarrasa (Barcelona) --Cincc de Guardia municipal dotadas con 12.500 pesetas de
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sueldo anual y dos pagas extraordinaria
s

Tarrasa (Barcelona). — Un Cobrador del 
Servicio de Recaudación, dotada con 
15.125 pesetas de sueldo anua y dos 
pagas extraordinarias. u\l posesionarse 
del cargo aeberá constituirse una fian- 
xa de 25.000 pesetas.)

Ripollet (Barcelona). — Una de Sereno 
nocturno, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias

Puerto de Santa M ana (.Cádiz).—Una de 
Auxiliar del Servicio Recaudatorio, do­
tada con 11.400 pesetas ae sueldo anual

• más 360 pesetas anuales en concepto de 
carestía de- vida y dos pagas extraor­
dinarias.

Cervera del Llano (.Cuenca).—Una de Al­
guacil-Voz publica, dotada con 8.000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Mondragon (Guipúzcoa).—Una de Cabo 
de la Policia Municipal, dotada con pe­
setas 12.500 de sueldo anual, des pagas 
extraordinarias y u n a  gratificación 
anual por carestía de vida de 2 500 pe­
setas.

Mondragón (Guipúzcoa).—Tres d¿ G uar­
dia de la Policía Municipal, dotadas 
con 10.400 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y una gratifica­
ción anual por carectía de vida de 2.50P 
pesetas.

Mondragón (Guipúzcoa).—Una de Orde­
nanza. dotada con los mismos emolu­
mentos que la anterior.

San Felíu de Guixols (Geróna) —Una tíc 
Policia municipal' diurno dotaoa con
10.400 pesetas de sueldo anual, dos pa-

• gas extraordinarias y 2.050 pesetas por 
plus de carestía de vida

Bélmez de la Moraleda (Jaén).—Una de 
Alguacil portero, dotada con 8.000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Villagordo Maéiu.—Una de Guaraia mu­
nicipal dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Colmenarejo (Madrid).—Una de Mguacil- 
Vóz pública, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias

Cómpeta (Málaga).—Una de Alguacil por­
tero. dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Tortosn (Tarragona).—Una de Policia mu­
nicipal dotada con 1.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Burjasot (Valencia).—Cuatro* del Cuerpo 
de Policía Municipal, dotadas con 10 400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias. (Los designados deberán 
ejercer funciones de vigilancia diurna 
y nocturna.)

Alcudia de Crespins (Valencia).—Una de 
Alguacil, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Pedrajas de San Esteban (Valladólid).— 
Dos ae Sereno municipal dotadas con 
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias 

Tarazona (Zaragoza).—Una de Guardia 
de la Policía Municipal dotada con
10.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Valverde del Camino (Huelva).—Una de 
. Vigilante de Arbitrios, dotada con pe­

setas 10.400 de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias y 3.640 pesetas por plus 
de carestía de vida.

San Baudilio de Llobregat (Barcelona).—
Una de Ordenanza de Oficinas aotada 
con 1.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

San Baudilio de Llobregat (Barcelona).— 
Una de Vigilante nocturno, dotada igual 
que la anterior.

San Baudilio de Llobregat (Barcelona).— 
Una ae Guardia urbano, dotada igual 
que la anterior.

Dribes (G udalajara).— Una de Alguacil, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinaris.

Benhavis (Málaga). — Una de Alguacil 
portero, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Tarazona de la Mancha (Albacete).—Uná 
ue Cabo de la Policía Municipal, dota­
da con 10.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Martorell (Barcelona).—Una de Encarga­
do del Matadero y Mercado y la Vi­
gilancia Fiscal, dotada con 8.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas extra­
ordinarias

CABILDO INSULAR

Santa Cruz de Tenerife.—Una de Porte­
ro del Hospital de Nuestra Señora de 
los Desamparados, dotada con 12000 
pesetas de haber anual, dos pagas ex­
traordinarias e indemnización suplemen­
taria de residencia de 6.250 pesetas al 
año.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

San Sebastián.—Una de Ordenanza en la 
Delegación de Industria, dotada con la 
remuneración anual de 9.000 pesetas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Villalpando (Zamora).—-Una ae Guarda 
de los Monumentos nacionales dotada 
con el Jornal diario de 10,50 pesetas.

Madrid —Una de Guarda -del Ja*din Bo­
tánico, dotada con la remuneración de 
6.360 pesetas y dos pagas extraordina­
rias

Niebla (Huelva).— Una de Conservador 
del Monumento nacional de Niebla, do­
tada con 15,00 pesetas de jornal dia­
rio.

Asturias.—Una de Guarda de los Monu­
mentos nacionales de «Santa Eulalia 
de Abamia» y de «San Pedro Ge Villa- 
nueva» dotada con el jornal diario de 
10,50 pesetas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones

Las Palmas de Gran Óanaria.—Una de 
Auxiliar Penitenciario de tercena clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones en la 
Prisión Provincial, dotada con 11.160 
pesetas de haber anual,' una gratifica- 
ción de 3.500 pesetas, otra de 3 000 pe­
setas en concepto de subsidio y 2T00 
pesetas de masita.

Teruel—Una de Auxiliar penitenciario de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones en la Prisión Provincial, do­
tada con los mismos emolumentos aue 
la anterior.

Gerona.—Una de Auxiliar penitenciario de 
tercera clase ael Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones en la Prisión Provincial, do­
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior.

Tarragona.—Una de Auxiliar penitencia
rio de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones en la Prisión Provincial, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior.

Villacarrillo (Jaén).—Una de Auxiliar pe­
nitenciario de tercera clase del Cueipo 
Auxiliar de Prisiones en la Prisión de 
Partido, dotada con los mismos emolu­
mentos que la anterior.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Madrid.—Una de Portero del Cuerpo de 
Porteros de Ministerios Civiles para el 
Archivo Biblioteca, dotada coiirel suel­
do anüal de 9.600 pesetas más la gra­
tificación complementaria ae 1 800 pe­
setas anuales. Es requisito indispensable 
acreditar haber servido en Archivos y 
conocimientos prácticos de su funcio­
namiento.

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE 
ADMINISTRACION LOCAL

M adrid.— Dos de Ujier en el Instituto, 
dotadas con 12.000 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinari&o grati­
ficación por intensificación de jom ada 
de cuantía variable y casa-habitación.

MINISTERIO DE INFORMACION
Y TURISMO

Palma de Mallorca.—Una ae Ordenanza 
en la Delegación Provincial, dotada con 
el haber anual de 6.360 pesetas más dos 
pagas extraordinarias.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Lugo.—Una de Portero en la Delegación 
Provincial, dotada con 6.120 pesetas de 

sueldo anual y das pagas 'extraordina­
rias

AYUNTAMIENTOS

Guadalajara.—Dos de Vigilantes de Ar­
bitrios, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas exlira ordina­
rias.

Guadalajara.—Una de Policia municipal 
nocturno, dotada con 10 400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas ext^ordina- 
rias.

Guadalajara.—Una de Guardia de la Po­
licía Municipal, dotada con 10.400 pe­
setas de sueldo anua íy  dos pagas extra- 
ordinarias. (Deberá acreditarse talla mí­
nima de 1,650 metros.)

Lorquí (Murcia).—Una de Policía muni­
cipal, dotada con 8.000 pesetas ae suel­
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Montgat (Barcelona).— Una de Alguacil, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinaiias, con 
un plus de vida cara de 1.800 pesetas 
anuales y dos gratificaciones fijas, tam ­
bién anuales, una de 1.600 pesetas y 
otra de 815.40 pesetas.
Nota.—El personal al que le sean ad­

judicadas estas vacantes cobrará lo dis­
puesto en al norma B), epígrafe «Deven­
gos», apartado a), de la Orden por la que 
se regula este concurso.

Clase tercera.— (Otros destinos.)

.MUSEO CERRALBO

Maarid.—Cuatro de Guardas vigilantes, 
dotadas con una gratificación anual de 
6.399.96 pesetas. El servicio a prestar po­
drá ser diurno o noctumb
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MINISTERIO DEL EJERCITO

Sevilla.—Dos de Telefonista para la Fá­
brica de Artillería, dotada** con el suel­
do base mensual de 1.115 pesetas más 
el 12 por 100 del sueldo de beneficios y 
ctos pagas extraordinarias (El oersonal 
que solicite estas plazas deberá poseer 
los conocimientos indispensables para 
r-i normal funcionamiento de centrali­
llas telefónicas en la forma exigida por 
la Compañía Telefónica Nacional ele 
España.)

Valladolid.—Una de Guarda ordinario en 
la Fábrica Nacional, dotada cor. el suel­
do anual de 14.100 pesetas el 12 por 100 
de oeneficios y dos pagas extraordina­
rias

Barcelona.—Una de Portero en la Resi­
dencia de Estudiantes «Muño? Gran­
des». dotada con el sueldo base mensual 
de 900 pesetas más el 12 por 10o de be­
neficios v dos pagas extraordinarias 

Sevilla,—Üna de Portero en la Residencia 
ae Estudiantes «San Hermenegúcio». do­
tada con . el sueldo de 10.800 pesetas 
anuales y dos pagas extraordinarias 

Sevilla.—Una de Ordenanza en la Resi­
dencia de Estudiantes «San Hermenegil­
do». dotada con el sueldo anua de pe- ' 
setas 10 800 y dos pagas extraordinarias

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Patronato Nacional Antituberculoso

Córdoba.—Una de Conserje para ei Sana­
torio de Córdoba dotada con haber 
anual de 9.000 pesetas más la gratifi­
cación complementaiia de 3.000 pesetas 
más dos pagas extraordinaria'- Tienen 
derecho a estancia y actualmente a vi­
vienda pero si por cualquier circuns­
tancia del servicio fuera suprimida ésta 
última no tenará derecho a reclamar 
otra ni a indemnización por tal con­
cepto

Cácere3 — Una de Conserje para el Dis­
pensario de Cáceres, dotada con. 10 800 
pesetas de haber anual más la gratifi­
cación complementaria de 3 600 pesetas 
y dos pagas extraordinarias de 900 pe­
setas cada una No tiene derecho a es­
tancia y si a vivienda en las mismas 
circunstancias que la anterior 

Alhama de Murcia (Murcia). — Una de 
Conserje en el Sanatorio de Sierra Es- 
puña. dotada con 9.000t pesetas de haber 
anual más la gratificación complemen­
taria de 3.000 pesetas y dos paga? extra­
ordinarias de 750 pesetas caaa una Tie­
ne derecho a estancia, pero no a vivien­
da. estando enclavado el sanatorio a 
18 Kilómetros del pueblo.

Vigo (Pontevedra).—Una de Conserje en 
el Sanatorio de El Rebullón dotada 
con 9 000 pesetas de haber anual más 
la gratificación complementaria de 3 000 
pesetas y dos pagas extraordinarias de 
750 pesetas cada una. Tiene derecho a 
estancia y a una sola habitación en el 
sanatorio, que se encuentra enclavado 
a 9 kilómetros de Vigo 

Avila.—Una de Conserje en el 'Sanatorio 
de Avila dotaaa con 9 000 pesetas de 
haber anual más la gratificación com­
plementaria de 3.000 pesetas y dos pa­
gas extraordinarias de 750 pesetas cada 
una^ Tiene derecho a estancia y ac­
tualmente a vivienda, en las mismas 

, circunstancias que las anteriores El sa­
natorio está enclavado a 6 kilómetros 
de Avila.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Ciudad Real.—Una de Ordenanza en la 
Delegación del Instituto' dotada con 
12.480 pesetas de sueldo anual, una gra- 
tificacipn anua) por jomada de tarde o 
intensiva de 7.840 peseras más dos pa­
gas extraordinarias
Nota.—El personal al que le sean adju­

dicadas estas vacantes cobrará lo dispues­
to en la norma B>. epígrafe «Devengos», 
apartado b». de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase cuarta.— (Destinos del E stelo , Provincia y Municipio.)
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial

Alicante.—Una de Guarda Forestal en el 
Distrito Forestal, dotada con 9 600 pe­
setas de sueldo anual, dos mensualida­
des extraordinarias y una gratificación 
de l 767 pesetas. (La residencia en un 
lugar dentro de) Distrito )

Almería.—Una de Guarda foresta» en el 
Distrito Forestal, dotada igual que la 
anterioi y las mismas circunstancias. 

Bilbao.- -Una de Guarda foresta* en el 
Distrito Forestal, dotada igual que la 
anterior y las mismas circunctanc!as. 

Castellón.—Dos de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotadas igua que la 
anterior y las mismas circunstancias. 

Ciudaci Real.—Dos de Guarda fo»cstal en 
el Distrito Forestal, dotadas igual aue 
las anteriores y las mismas cireunstan- 
tancias

Cuenca— Dos de Guarda foresta1 en el 
Distrito Forestal, aotadas igual que la 
anterior y las mismas circunstancias. 

Granada —Úna de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotada igua1 que 'as 
anteriores y las mismas circunstancias. 

Huelca.—Seis de Guarda foresta1 en el 
Distrito Forestal, dotadas igua1 que la 
anterioi y las mismas circunstancias. 

Logroño —Dos de Guarda foresta’ ,en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que las 
anteriores y las mismos circunstancias. 

León.—Una de Guarda Forestal er. el Dis­
trito Forestal, dotada igual que las 
anteriores y las mismas circunstancias. 

Palencia —Cuatro de Guarda forestal en 
el Distrito Forestal dotadas igual cue 
la anterior y las mismas circunstancias. 

Pamplona.—Dos de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que las 
anteriores y las mismas circunstancias. 

Pontevedra —Dos de Guarda forestal en 
el Distrito Forestal, dotadas igual que 
las anteriores #y las mismas circunstan­
cias * •

Segovia.—Una de Guarda foresta* en el 
Distrito Forestal dotada igual que las 
anteriores y las mismas circunstancias 

Santa Cruz de Teñerife—Una de Guarda 
forestal en el Distrito Forestal dotada 
igual que la anterior y las mismas cir­
cunstancias 

Tarragona —Una de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotada igual que la 
anterior y las mismas circunstancias. 

Teruei.--Una de Óuarda foresta en el 
Distrito Forestal, dotada igual que la 
anterioi y las mismas circunstancias. 

Valencia—Dos de Guarda foresta* en el 
Distrito Forestal dotadas igual que la 
anterior $T las mismas circunstancias. 

Valladolid.—Una" de Guarda forestal en el

Distrito Forestal, dotada igual que la» 
j anteriores y las mismas circunstancias.
| Zaragoza.—Tres de Guarda forestal en el 
i Distrito Forestal,* dotadas igual que la
j anterior y las mismas circunstancias.
i

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

| Dirección General de Beneficencia 
I y Obras Sociales

Madrid.—Catorce do Mozo de servicio en 
el Gran Hospital de la Beneficen cia Ge- 

. ñera) del Estado, dotadas cor la re­
muneración mensual oe 1 015 pesetas y 
dos pagos extraordinarias de quince días 
cada una

Dirección General de Correos y Teleco­
municación

Barcelona.—Tres de Celadores de tercera 
clase dotadas con el sueldo anual de 
9.600 pesetas más dos pagas evtraordi- 
narias y 1 800 pesetas de gratificación 
complementaria (Esta clase üp perso­
nal no tiene fijada jornada de trabajo, 
puesto que su función es la vigilancia 
de las lineas telegráficas y reparación 
de éstas paia lo cual se les asigna un 
trayecto con una residencia determina­
da quf fijar;! el señor Delegado Jefe 
del Centro percibiendo en sus desola- 
zamientos fuera de su residen* ia v en 
concepto de dietas las fijaoas por el 
Reglamento de 7 cié julio de 1949 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADC núme­
ro 193' y disposiciones posteriores en 
la cuantía de 100 pesetas y d: 75 pe­
setas si pernoctan en su residencia ) 

Castellón.—Dos de Celadores de tercera 
clase dotadas igual que las anteriores 
y con las mismas condiciones 

Gerona—Cuatro de Celadores dr tercera 
clase dotadas igual que las anterioras 
y con las mismas condiciones 

Lérida--Cuatro de Celadores de tercera 
clase dotadas igual que las anteriores 
y con las mismas condiciones 

Tarragona —Cuatro de Celadores de ter­
cera clase, aotadas igua) que las ante­
riores y con las mismas condiciones. 

Barcelona.—Ocho de Repartidores de ter­
cera clase de Telecomunicación dóm­
elas con 9.600 pesetas de sueld~ anual, 
dos pagas extraordinarias y 1 800 pe­
setas de gratificación complementaria. 

Bilbao.—Cinco de Repartidores dr tercera 
clase de telecomunicación aotadas con 
los mismos emolumentos que las ante­
riores * '

San Sebastián.—Dos de Repartidores do 
tercera clase de telecomunicación, dota­
das con los mismos emolumentos cue 
las anteriores 

Vergara (Guipúzcoa).—Una de Repartidor 
de tercera clase de telecomiu icación, 
dotada igual que las anteriores 
Nota.—El persona) al que le sean ad­

judicadas estas vacantes cobrará lo dis­
puesto en la norma B). epígrafe «Deven­
gos». apartado a), de la Orden por la 
que se regula este concurso

Clase euaiia.— (Otros destinos.) 
JUNTA NACIONAL DE HERMANDADES

Hermandades Sindicales Locales de 
Labradores y Ganaderos

Torelló (Barcelona).—Una de Guarda ru­
ral, dotada con 900 pesetas mensuales, 
una paga extraordinaria en Navidad y
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media en 18 de Julio; un traje de uni­
forme al año.

Navaconcejo (Cáceres).—Una de Gualda 
rural, dotada con 9.672,50 pesetas más 
dos pagas extraordinarias por un total 
de 795 pesetas entre las dos; uniforme 
y calzado anual.

Motril (Granada).—Una de Guarda ru­
ral, dotada con 29 pesetas de haber dia­
rio más tres pesetas diarias de gratifi­
cación complementaria, quince días de 
haber en 18 de Julio, quince días en 
Navidad y siete en la fiesta de San Isi­
dro, más uniforme.

Grañón (Logroño).—Una de Guarda ru­
ral, dotada con 26,50 pesetas dianas 
más dos gratificaciones en 18 de Julio 
y Navidad.

Calcena (Zaragoza).—Una de Guarda ru­
ral, dotada con 26.50 pesetas diarias 
más dos gratificaciones extraordinarias, 
una en Navidad y otra en 18 de Julio.

Agón (Zaragoza).—Una de Guarda rural, 
dotada con 10.585 pesetas más el tanto 
por ciento correspondiente de denun­
cias

Santa Marta de los Barbos (Badajoz; — 
Una de Guarda rural, dotada con 884.52 
pesetas mensuales más dos pagas extra­
ordinarias fijas y otras dos eventuales, 
así como vestuario. Es plaza montada, 
corriendo a cargo del Guarda la manu­
tención del caballo, por lo que recibe 
como gratificación trimestral 125 pe­
setas.

Cenicero (Logroño).—Una de Guarda ru­
ral. dotada con 26,50 pesetas diarias más 
dos gratificaciones de siete días cada 
una.

Moneva (Zaragoza).—Una de Guarda ru­
ral, dotada con 12.000 pesetas anuales, 
más dos mensualidades en concepto de 
gratificación en 18 de julio y Navidad.

Almonacid de la Cuba (Zaragoza).—Una 
de Guarda rural, dotada con el haber 
diario de 26,50 pesetas, más dos gratifi­
caciones extraordinarias de siete días de 
haber cada una en 18 de julio y Na-, 
vidad.

Letuch (Zaragoza).—Una de Guarda ru­
ral. dotada con el sueldo anual de 9.540 
pesetas, más dos gratificaciones extraor-

• diñarlas por 18 de julio y Navidad, y el 
10 por 100 de las multas impuestas.

Zarza de Alange (Badajoz). — Una de 
Guarda rural, dotada con el sueldo 
anual de 10.080 pesetas, más cuatro pa­
gas extraordinarias, dos fijas y dos even­
tuales.

Medellin (Badajoz).—Una de Guarda ru­
ral. dotada con el haber anual de pese­
tas 12.079,20\pesetas, más dos gratifica­
ciones extraordinarias fijas y otras dos 
eventuales.

Torrecillas de la Tiesa (Cáceres).—Una 
de Guarda rural, dotada con el haber 
diario de 26,50 pesetas, más gratificación 
mensual por carestía de vida de 150 pe­
setas. más 750 pesetas anuales para 
traje y calzado.

Cabra (Córdoba).—Una do Guarda rural, 
dotada con el sueldo diario de 34 pese­
tas. tres pagks extraordinarias de 238" 
pesetas cada una. siete días de vacacio­
nes anuales y uniforme cada dos años.

Beas de Segura (Jaén).—Una de Guarda 
rural, dotada con 10.080 pesetas de ha­
ber anual, 1.680 pesetas por pagas ex­
traordinarias.

Los Villares (Jaén).—Dos de Guarda ru­
ral. dotadas con 10.080 pesetas de haber 
anual y dos pagas extraordinarias de 
392 pesetas.

Alguaire (Lérida).—Una de Guarda rural,

dotada con 9.640 pesetas de sueldo anual 
y gratificacionés reglamentarias, más 
dos pagas extraordinarias 

Prejano (Logroño).—Una de Guarda rural, 
dotada con 9.672,50 pesetas de sueldo 
anual y gratificaciones de 18 de julio y 
Navidad.

Tormantos (Logroño). — Una de Guarda 
rural, dotada con 26,50 pesetas diarias, 
dos pagas extraordinarias y el 10 por 100 
de las denuncias presentadas y sancio­
nadas. i

Pulióla (Lérida).—Una de Guarda rural, 
dotada con 13.720 pesetas de sueldo 
anual y gratificaciones reglamentarias, 
más dos pagas extraordinarias.

Irueca (Zaragoza).—Una de Guarda rural 
dotada con 11.497,50 pesetas de sueldo 
anual, más una gratificación extraordi­
naria de una semana de sueldo en 18 
de julio y otra en Navidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Madrid.—Una de Portero en el Patronato 
de Casas Militares, dotada con el suel­
do mensual de 400 pesetas; 10 pesetas 
para gastos de luz de su vivienda, que 
es gratuita y está valorada en 80 pe­
setas ; cinco pesetas de limpieza por 
cada portal, escalera y azotea que ten­
ga la finca, y 250 litros de agua gra­
tuitos, teniendo derecho a uniforme.

Nota.—El personal al que le sean adju­
dicadas estas vacantes cobrará lo dis­
puesto en la norma B), epígrafe «Deven­
gos», apartado b), de la Orden por la 
que se regula este concurso.

Madrid. 26 de junio de 1959.—Por de­
legación Serafín Sánchez Fuensanta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Correos y Telecomunica
ción por la que se dictan normas 
para el desarrollo de las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Auxi
liar Mixto de Correos.

En uso de las facultades que me confie­
re la Orden ministerial de 9 de junio 
actual, publicada en el BOLETIN OFI- 

, CIAL DEL ESTADO del 18, por la que se 
convocan oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, he 
dispuesto que el desarrollo de las mismas 
se ajuste a las normas siguientes, de acuer­
do con el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957.

1. Condiciones generales.

a) Ser españo'. de uno u otro sexo, se­
glar y tener cumplidos los dieciocho años 
y no haber cumplido treinta en la fechu 
de la terminación del plazo señalado para 
la presentación ae instancias, prorrogán­
dose para los que ya sean funcionarios de 
Correos el límite máximo de edad hasta 
treinta' y cinco años.

Los Auxiliares interinos de Correos que 
actualmente se encuentren prestando ser­
vicio quedan exentos, excepcional o tente 
para esta convocatoria, del límite máxi­
mo de edad.

b) Buena conducta particular, caiecer

de antecedentes penales y no estar pro­
cesado.

c) No haber sido expulsado de los ser­
vicios del Estado Provincia o Municipio 
ni separado de ningún Cuerpo depencáente 
de los mismos por expediente politicoso- 
ciaL

d) Los pertenecientes a otras Corpo­
raciones postales deberán merecer buen 
concepto de sus Jefes, en cuanto a su 
conducta, celo, ¿aboriosidad y competencia. 
No serán admitidos los que tengan faltas 
graves sin invalidar o muy graves, estén 
o no invalidadas.

e) No tener defecto físico de los com­
prendidos en el cuadro de exenciones se­
ñalado para Correos por la Orden ndnis- 
terial de 18 de marzo de 1952.

2ª  Instancias.

La solicitud para tomar parte en la opo­
sición se efectuará por instancia dirigida 
al ilustrísimo señor Director general de 
Correos y Telecomunicación, reintegrada 
con arreglo a ia vigente Ley del Timbre 
(póliza de tres pesetas), en la que harán 
constar: nombre (si tuvieran varios, el 
primero que figure en el acta de naci­
miento del Registro Civil correspondiente), 
dos apellidos, naturaleza, fecha de naci­
miento (en letra) estado civil y domicilio 
del interesado v, en su caso, a qué C terpo 
de Correos pertenece y desde qué fecha.

Aquellos que deseen hacer uso del dere­
cho a no examinarse de parte de las rnie- 
bas que componen el tercer ejercicio por 
estar en posesión de uno de los tít’ilos 
reseñados, más adelante, deberán consig­
narlo clara y expresamente en la ins­
tancia.

A s i m i s m o ,  expresarán detalladamen­
te que reúnen todas y cada* una de las 
condiciones exigidas para tomar parte en 
la oposición, con referencia a la fecha 
de la terminación del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

3.a Derechos.

Por derechos ae examen satisfarán los 
solicitantes ciento cincuenta pesetas, más 
treinta pesetas por reconocimiento médico.

I Los huérfanos de funcionarios de.Correos, 
menores de edad, quedan exentos del pago» 
de ambos derechos.

En ningún caen podrán los opositores 
admitidos reclamar la devoluci#i de los 

¡ derechos, salvo al ser declarados no aptos 
I en el reconocimiento médico.

4.a Presentación de instancias.

Tendrán lugar en el plazo de treinta 
I días hábiles, a contar del siguiente al de 
t la publicación *de estas normas en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO efec­
tuándose en el Registro General de esta 
Dirección General, sito en el Palacio de 

, Comunicaciones, durante las horas ^e ofi­
cina, acompañando el importe de los dere­
chos de examen y de reconocimiento mé­
dico, por lo que s? refiere a los opositores 
con residencia en Madrid. .

Los opositores que .residan en provincias 
pueden presentarlas en los Gobiérnate Civi­
les y Oficinas de Correos en la forma pre­
venida en la Ley de Procedimiento Admi- 

¡ nistrativo vigente. El importe de los dere­
chos indicados se enviará al Registro Ge­
neral de esta Dirección General por giro 
postal, satisfaciendo los gastos del mismo 

¡ el interesado.
I Los funcionar) os de Correos en Dropie-
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dad o personal interino entregarán las 
solicitudes en unión del importe de los 
derechos de oposición y reconocimiento 
médico a su Jete, al efecto de la infor­
mación sobre' conducta, celo, laboriosidad, 
competencia y correctivos, si existen el 
cual, cumplido el trámite, las remitirá 
directamente en el pliego oficial al Regis­
tro General, así como el importe de los 
derechos al citado Registro, por giro pos­
tal, con gastos a cargo del interesado 

Al recibirse en el Registro G e n ia l el 
importe de los derechos citados o olen la 
instancia de tos opositores que están exen­
tos .del pago de los mismos, se entrtgará 
o enviará a los interesados un talón para 
el reconocimiento facultativo y ramoscó- 
pico, a efectuar por la Inspección Médica 
de Correos de esta Dirección General.

5.:ª L ista de admitidos y excluidos.

Terininadó el plazo para la admisión 
de instancias, se publicará, por orden alfa­
bético en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, la lista de opositores admitidos 
y excluidos, pudiendo recurrir éstos si 
conáderásen infundada tal determinación 
en el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al dé su publicación. f

6.;ª Reconocimiento médico.

Para acreditar Que reúnen las . condicio­
nes tísicas necesarias, según la Orden mi­
nisterial de 18 de marzo de' Í952. tendrá 
lugar el reconocimiento médico en dá Ins­
pección Médica de esta Dirección Gene­
ral, cotí ún díá dé antelación, por ló me­
nos, a la fecharen que hayan de efectuar 
él primer examen. ' ;/
* El justificante de aptitud física será en­

tregado por el 'opositor al Tribunal al ser 
llamado a actuar

7.a Justificación de la personalidad.

En cualquier ir. órnento de la actuación 
pueden ser requeridos los opositores para 
que justifiquen su personalidad.

8.ª Exclusión de la actuación.

Si llegase a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los opositores carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se 
le excluirá de la misma, previa audiencia 
del propio interesado, pasándose, er. su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria, si se apreciase inexactitud en 
la declaración aue formuló. .

9.:ª Tribunal. 

Oportunamente será designado ei Tri­
bunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición y estará Constituido por cinco 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Co­
rreos y dos más como suplentes, actuando 
Únicamente en Madrid. Su nombramiento 
se publicará en el. BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO. .

10.ª Lista de orden de actuación.

.Será expuesta en el Palacio de Comu­
nicaciones de Madrid, después de efectua­
do el sorteo público de la letra inicial del 
primer apelíidq, qué verificará el Tribunal 
y será anunciado oportunamente.

11.ª Comienzo los ejercicios.

'El .omíenzo :c-! - prime: ejercido icndm . 
lugar él 25 de enero de 1960 en el Palacio

de Comunicaciones de Madrid, a las cua­
tro de lá tarde. En cuanto a los resientes 
ejercicios, se dará a conocer en el Uvblón 
de anuncios que para convocatorias txiste 
en el propio Palacio de Comunicaciones

Eiítrf- el-final de un ejercicio y el co­
mienzo del siguiente no podrá transcurrir 
un tiempo superior a quince días.

S e g u n d o  llam am iento

Los opositores que no actúen en el pri­
mer llamamiento de cualquier ejercicio 
podrán efectuarlo en el segundo y último, 
que se verificara a continuación dei pri­
mero.

12. Porcentaje de plazas

Se observarán las normas de la Ley de 
17 de julio de 1947, a cuyos preceptos se 
acomodará el señalamiento de cupos y 
de 15 de julio de 1952. de reseca a la 
Agrupación Temporal Militar.

13. Ejercicios.

P r im e ro

Examen escrito:

Desarrollar un.tema de Geografía Postal 
de España y otro de Geografía Postal Uní- 
versal, sacados a la suerte de entie los 
que componen el programa.

S eg und o

Examen escrito:

Desarrollar un tema de Legislación Pos­
tal del Servicio Interior y otro del* Ser­
vicio internacional sacado a la suerte de 
entre los que componen el programa

T ercero (pr im era  pa r t e )

Los opositores de ambos sexos en pose­
sión del título de Bachiller elemental o 
superior. Perito Mercantil, Maestro nacio­
nal, Aparejador c Perito Industrial que­
darán exentos de verificar el examm de 
la primera parte del primer ejercicio es­
crito y. oral, y se les conceptuará aproba 
dos con la puntuación mínima. Los que 
quieran, mejorar esta calificación r. « drán 
examinarse y. en todo caso, si de esta 
prueba no pudiesen obtener mejo-a de 
puntuación, se les considerará aprobados 
con la mínima de cinco puntos por exa­
men.

Examen escrito:

Escritura al dictado para calificación de 
ortografía de un textp en español a elec­
ción del Tribunal y análisis gramatical 
de un trozo de dicho texto. Traducción 
de un texto postal en francés, prop lesto 
por el Tribunal. Resolución de prob>mas 
de aritmética .sudados á la suerte.

Examen oral:

Contestar a preguntas de Gramática 
formuladas libremente por. el Tribunal y 
un tema de Aritmética sacado a la suerte 
entre los que componen el programa

T ercero ( se gunda  p a r t e )

(Para opositores masculinos)

Examen escrito:

Resolución de prooleimis de Contabi­
lidad.

Examen oral:

Contestar a un tema de Contabilidad, 
sacado a la süerte entre los que componen 
el programa,

(Para opositores femeninos)

Examen de taquigrafía y mecanografía:

1.° Escribir al dictado durante cinco 
minutos a razón ae cien palabras por mi­
nuto en taquigrafía.

2.° Escribir necanográflcamente •a tra­
ducción del texto anterior en un plazo 
máximo de treinta minutos.

3.° Copiar a maquina, durante ouince 
minutos, de un texto en español facilitado 
por el Tribunal, a razón de doscientas cin­
cuenta pulsaciones por minuto.

14. Calificación.

Los tres ejercidos serán eliminatorios 
con validez únicamente para esta con­
vocatoria

La calificación dei primer ejercicio será 
de cero a diez puntos, y la correspondien­
te al segundo y tercero será conjunta 
para los dos exámenes, escrito y oral, de 
cero a veinte puntos.

Para ser aprobados es preciso ca lilica -. 
ción positiva en todas las materias del 
ejercicio y una media no inferior a lOs 
cinco puntos por examen

En iodos los f-.iercicios osemos se ten­
drán en cuenta las faltas de ortografía 
para la calificación, y asimismo. ía cla­
ridad en la escritura manual, y ei. el 
ejercicio del examen taquimecanogruflcb. 
se computarán también el aspecto estético 
del trabajo y la rapidez en la entrega del 
mismo.

Las calificaciones en los dos primeros 
ejercicios se publicarán a medida que se 
vayan producienoo por cada llamamiento, 
pero en el tercer ejercicio no se efectuará 
hasta el final de1 misino

15. Propues t a

Terminados ¿o.s exámenes de la oposi­
ción, el Tribunal hará la relación de opo­
sitores aprobados, ordenándolos según la 
puntuación total obtenida por cacK uno 
de ellos, y la elevara a la superioridad- 
u los electos de su aprobación. No \ odrá 
figurar en clin un número de opositores 
superior al ,de plazas convocadas.

16. Presentación  d e  documentación.

Los opositores que figuren aprobados en 
la propuesta del Tribunal deberán meseíi- 
tar. en el plazo de. treinta días nábiles. 
a partir de la ficha de la misma, 'a si­
guiente documentación, debidamente rein­
tegrada con arreglo a la vigente Lev del 
Timbre:

a) Certificado.'. del acta de nachulen- 
to. legalizada para los nacíaos fuera cíe 
Li circunscripción de la Audiencia Terri­
torial de Madrid Póliza de dos pesetas.

b) Certificación negativji del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. PóUza de 
tres pesetas

o  Certificacoii de buena conducta y 
antecedentes politíco-sociales. expfcaida Dor 
ia Comisaria de Investigación y V igi­
lancia s? la hubiere en el punto de *u 
i es.deiioia. o. en'su defecto, por el Alcal­
de o Comándame del Puesto de la Ounr- 
í-1?' C-vi: Pnli'/p d< hes pesetas

d ? I líu .'ido: • y ir.oia del upos.tu: fie 
conservar la nacionalidad espafioia, de
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nr estar procesa ao ni haber sido expul­
sado de ningún Cuerpo o destino uel Es­
tado. Provincia c Municipio. Póliza de 
0,50 pesetas.

e) Certificación definitiva de haber 
cumplido o hallarse exentas de cumplir 
el Servicio Social de la Mujer, para las 
opositoras

f) Los opositoies que hubieren hecho 
uso del derecho a no examinarse le  par­
te de las pruebas que componen el tercer 
ejercicio, deberán presentar alguno jp los 
siguientes títulos Título de Bachiller Ele­
mental o Superior Perito M e r c a n »  i 1 
Maestro Nacional, Aparejador o Perito 
Industrial, o r̂ i nir las condiciones- de 
capacidad exigida: para la obtención del 
mismo, o. en su defecto, acompañarán 
testimonio nota^al del título o certifica- 
ción de estudios facilitada por el Cintro 
docente que corresponda, acreditativa de 
estar en plenas condiciones para la ob­
tención del citaoo título

Toda omisión o falsedad en los cocu- 
mentos anteriormente expresados dará lu­
gar a la no admisión o a la separación del 
interesado, si hubiere llegado a ingresar 
en el Cuerpo, además de la responsabi­
lidad que proced.i exigir.

Caso de no oresentarse la documenta­
ción requerida en el plazo señalado, salvo 
caso de fuerza* mayor, que habrá de-jus­
tificarse. no podrá efectuarse el nombra­
miento del interesado, quedando anulada 
su inclusión en la propuesta, y el Tribu­
nal formulará otia adicional a favor de 
quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de oposición tuvieran cabida en el núme­
ro de plazas c¡invocadas a consecuencia 
de la referida anulación.

17. Destino.

Los opositores aprobados serán destina­
dos. de acuerdo con las. necesidades del 
servicio, a las oricinas cuyas plant Has lo 
exijan, sin que puedan solicitar ser ads­
critos a los Servicios provinciales o cen­
trales de Madrid hasta transcurridos dos 
años, a partir ce su posesión, salvo que 
acudan a concuisos para servicios espe­
ciales con titulación adecuada y sean 
nombrados para el puesto de que se trate. 
Los que posean título de Facultad o de 
Escuelas Especiales. tendrán derecho a 
ser destinados a Administraciones Prin­
cipales. Centro u Organismos centrales, 
donde puedan ser eficientes sus conoci­
mientos técnicos

Los opositores que pertenezcan a otras 
Corporaciones postales serán igualmente 
destinados a donde las necesidades del 
servicio lo requieran, sin que puedan esta­
blecer vinculación con el destino que 
ocuparan eñ la Corporación postal de su 
proced ncia. de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este'Centro directivo de 
2 de diciembre de 1949

Madrid. 19 de junio de 1959.—El Di­
rector general. Manuel González.

• • •

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES 
AL CUERPO AUXILIAR MIXTO 

DE CORREOS

Programa de Geografía Postal de España

Tema 1. España.—Situación y límites. 
Sistema orográfico-—Mares,—Ríos.—Lagu­
nar.—Canales.—Golfos.—Cabos.

Tema 2. Provincia de Barcelona.—Si­

tuación y límites. — Comunicación de la 
capital con las de sus provincias limítro­
fes y con Madrid.—Principal y Estafetas, 
indicando su situación y el medio de en­
lace con el ferrocarril de los que no están 
situados en éL — Líneas ambulantes que 
sirven la provincia.—Sus itinerarios.

Tema 3. Los enunciados del tema an­
terior con relación a la provincia de Va* 
lencia

Tema 4 Idem id. de la provincia de 
Madrid.

Tema 5. Idem id. de a provincia de 
Oviedo.

Tema 6. Idem id. de la provincia de 
Sevilla.

Tema 7. Idem id. de la provincia de 
Zaragoza.

Tema 8. Idem id. de la provincia de 
Vizcaya.

Tema 9. Idem id. de la provincia de 
Navarra.

Tema 10. Idem id. de la provincia de 
Santander.

Tema 11. Idem id. de la provincia de 
Gerona.

Tema 12. Idem id. de la provincia de 
Murcia-

Tema 13. Provincia de Baleares.—Si­
tuación.—Islas que comprende esta pro­
vincia. — Capital. — Estafetas. — Enlaces 
marítimos con la Península e interinsu­
lares.

Tema 14. Los enunciados del tema 2 
con relación a la provincia de Córdoba.

> Tema 15. Idem id. de la provincia de 
Badajoz.

Tema 18- Idem id. de la provincia de 
Alicante.

Tema 17. Idem íd. de la provincia de 
Burgos.

Tema 18. Idem íd. de la provincia de 
Ciudad Real.

Tema 19. Idem id. de la provincia de 
Tarragona.

Tema 20 Idem id. de la provincia de 
Guipúzcoa.

Tema 21. Idem íd. de la provincia de 
Jaén.

Tema 22. Idfem íd de la provincia de 
León.

Tema 23. Idem id. de la provincia de 
Toledo.

Tema 24. Idem id. de las provincias de 
Huelva y Segovia.

Tema 25. Idem íd. de las provincias 
de Málaga y Orense, Ceuta y Chafarinas.

Tema 26. Idem íd. de las provincias 
de Pontevedra y Avila.

Tema 27. Idem íd. de las provincias 
de Granada y Cuenca.

Tema 28. Idem íd. de las provincias 
de La Coruña y Guadalajara.

Tema 29. Idem íd. de las provincias 
de Salamanca y Lugo.

Tema 30- Idem íd. de la provincia de 
Soria,
# Provincia de Las Palmas.—Islas que la 
componen.—Capital.—Estafetas. — Enlaces 
marítimos con la -Península e interinsula­
res.—Comunicaciones de la capital con 
Madrid

Tema 31. Los enunciados del tema 2 
en relación con las provincias de Teruel 
y Zamora.

Tema 32̂  Idem íd. de las provincia^ 
de Palencia y Logroño.

Tema 33- Idem íd. de las provincias
de Valladolid y Alava

Tema *34. Idem íd. de las provincias
de Cádiz, Albacete y Melilla.

Tema 35. Idem id. de las provincias
de Cáceres y Almería.

Tema 36. Idem id. de la provincia de
Lérida.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife.— 
Islas que la forman.—Capital y Estafetas. 
Enlaces marítimos con la Península e in­
terinsulares.—Comunicaciones de la capi­
tal con Madrid

Tema 37. Los enunciados del tema 2 
en relación con. las provincias de Caste­
llón y Huesca.

Tema 38. Provincias de Ifni y Sahara 
Español.—Situación* y Límites.—Capital.- 
Comunicación de ambas capitales con Ma­
drid.—Estafetas.—Enlaces con la Penín­
sula y Canarias.

Provincia de Guinea-—Situación.—Islas 
que forman parte de esta provincia.—Lí­
mites de Guinea Continental.—Capital.— 
Comunicación de la capital con Madrid, 
Estafetas.—Enlaces con la Península.

Programa de Geografía Postal Universal

Tema 1. Andorra. — Situación. —Ofici­
nas de Correos.—Sus comunicaciones con 
España.—Bulgaria, Grecia y Costa Rica. 
Situación.—Capital y poblaciones impor­
tantes de cada una de ellas.

Tema 2. Argentina.—Portugal, Turquía, 
Siria (República \Arabe Unida) y Líbano. 
Situación.—Capital y poblaciones impor­
tantes de cada una de ellas.

Tema 3 Francia. Irán, Bolivia, Yugos­
lavia. Rumania. Haití. — Los enunciados 
del tema anterior.

Tema 4. Vtet - Nan. Laos. Cambodja, 
Iraq, Israe» Jordania, provincias portu­
guesas de Africa y de Asia, Malasia.— 
Idem. id. id-

Tema 5. Gran Bretaña, Irlanda del 
Norte, Gibraltar, Malta, Estado Libre de 
Irlanda, Arabia Saudí, Yemen. Afghanis- 
tan.—Idem íd. íd.

Tema 6. Thailandia, Bélgica, Paises 
Bajos, Luxemburgo, Monaco. Marruecos, 
Confederación Australiana—Estados que \ 
comprende.—Idem íd. íd.

Tema 1. Brasil. Suiza, Licchtenstein, 
Hungría,'* China. Mongolia. Etiopia. Eri- 
trea.—Idem íd. íd-

Tema 8. Ecuador, Japón, Corea. Unión 
Surafricana, Africa del Sudoeste.—Idem 
íd íd.

Tema 9. Alemania, Polonia, Liberta, 
India. Pakistán, Nepal. Islas Maldivas y 
Laquedivas, Honduras.—Idem id. id. *

Tema 10 Checoslovaquia. A u s t r i a ,  
Egipto (República Arabe Unida) Sudán, 
Chile, territorios europeos en América 
(excepto los británicos), Puerto Rico e 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos.— . 
Idem íd- id.

Tema 11. URSS (parte europea y asiá­
tica).—Territorios franceses en Africa.— 
República de Guinea.—Idem íd. íd

Tema 12. Canadá, Argelia, Túnez, Co­
lombia, Venezuela, territorios británicos 
en América provincia portuguesa ne Ocea- 
nía.—Idem íd. íd.

Tema 13. Méjico, Filipinas, Congo Bel­
ga. Libia y Somalia Italiana.—Idem íd. id.

Tema 14. Birmania, Ceilán, Estados 
Unidos de América, Zona del Canal de 
Panamá, territorios británicos y norte­
americanos en Asia. Koweit.—Idem íd. íd.

Tema 15. Suecia. El Salvador. Domi­
nicana, territorios británicos en Africa, 
Ghana.—Idem íd. íd.

Tema 16. Noruega, Cuba. Guatemala, 
Perú, Paraguay, Uruguay.—Idem id. íd

Tema 17. Italia, Vaticano. San Mari­
no, Albania, Nicaragua. Nueva Zelanda,
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territorios australianos, británicos, chile- 
nos, tranceses, neozelandeses y norteame­
ricanos en Oceanía.—Idem id. id.

Tema 18. Dinamarca, Islandia, Finlan-
* dia, Panamá (excepto la zona del Canal), 

Indonesia, Nueva Guinea Holandesa, la 
Antártida.—Idem id. id.

Programa de legislación del Servicio 
interior

Tema 1. Concepto del correo.—Mono­
polio del Estado en el servicio de Correos- 
Territorio Postal de España.—Objetos que 
el Correo transporta y cuáles no puede 
conducir.—Franqueo; diversos sistemas y 
cuál se aplica en el Servicio interior.— 
Medios admitidos en España para el fran­
queo de la correspondencia. — Sellos de 
Correos—Franqueo en destino.—Procedi­
miento a séguir con la correspondencia 
que lleve sellos servidos.—Tarifas de la 
correspondencia para, el Servicio interior. 
Plazas y provincias africanas y Andorra.

Tema 2. Máquinas de franquear.—Es­
tampaciones. de las mismas en las diver­
sas clases de correspondencia.—Procedi­
miento para cuando falten a la venta se­
llos de Correos— Propiedad de la corres­
pondencia, facultades del remitente y del 
destinatario a este respecto.—Secreto de 
la correspondencia.—Prohibiciones a los 
funcionarios postales en este sentido.—In­
tervención de personas extrañas en el 
Servicio postal.

Giro Postal.—Concepto de este Servicio. 
Extensión del mismo en el Servicio In­
terior.—Giro Postal tributario.—Su obje­
to y extensión.—Límites y tasas.—Admi­
sión y pago por las oficinas.—Su contabi* 
lización.

Tema. 3- Cartas: Su definición y ca­
racteres.—Condiciones para su circula/- 
ción.—Límite de peso y dimensiones.— 
Tarjeta postal; sus clases, condiciones pa* 
a, *u circulación y límite de dimensiones. 

Objetos que pueden adherirá a las tar» 
jetas.—Tarjetas con respuesta pagada; 
uso de sus partes.—Tarjetas d »  visita, 
felicitación. Navidad y Año Nuevo, etc.

Giro Postal.—Giros de y para en ti da* 
dades de población donde no exista Ad­
ministración de Correos.—Giros yde servi­
cio interior de o para Andorra.—Modo de 
formalizar los giros ordinarios por las 
oficinas del Servicio interior.—Tarifa de 
estos giros.

Tema 4- Periódicos: 8u concepto y 
condiciones para su circulación.—Fran­
queo concertado.—Suscripciones a perió­
dicos.—Ideas generales sobre este Servi­
cio.—Impresos : Condiciones esenciales par­
ra ser considerados como tales.—Condicio­
nes para su circulación e indicaciones 
manuscritas que. pueden contener.—Cln-

* tas cinematográficas y discos de gramó­
fono: Condiciones para su admisión

\ Giros consignados a Fiscales provincia­
les de Tasas; su pago.—Límite máximo 
y mínimo de los giros en el Servicio in­
terior en sus diversas clases.—Utilización 
del «cheque cruzado» en admisión y pa­
go de giros.

Tema 5. Muestras de comercio: Su de­
finición y condiciones para su circula­
ción.—Límites de peso y dimensiones 
Indicaciones manuscritas que pueden con­
tener.—Objetos que pueden admitirse co­
rno muestra y acondicionamiento, según 
su naturaleza. — Medicamentos: su con­
cepto.—Papelea de negocios; su concep­
to, condiciones para su circulación y lí­
mite de peso y dimensionef.—Objetos en 

%

grupo; condiciones y limite de peso y 
dimensiones.

Faltas en que pueden incurrir los fun­
cionarios.—Sus clases y correcciones apli­
cables, según la falta.

Tema 8. Buzones.—Horas de servicio 
en las oficinas.—Registro de los correos 
Detención y modificación de las expedi­
ciones del correo o de la corresponden­
c ia —Sellos de urgencia y del correo aé­
reo.—Inutilización de los sellos y respal­
do de la correspondencia.—Servicios que 
tienen a su cargo los Carteros urbanos.

Giros al portador—Giros gratuitos del 
Servicio de Correos.—Transferencias en­
tre libretas de la Caja Postal de Ahorros.

Tema 7. Correspondencia no franca o 
insuficientemente franqueada. — Cómo se 
cobran los portes a los destinatarios.— 
Franquicia.—A qué correspondencia al­
canza este privilegio. — Correspondencia 
oficiaL—Condiciones para su circulación, 
tanto ordinaria como certificada o con 
declaración de valor-—Admisión de esta 
clase de correspondencia.—Pliegos de lo­
tería.—Su admisión.

Giros postales de Subsidio en sus di­
versas clases; su formalización y tarifas. 
Avisos de recibo de los giros postales.

Tema 8 Admisión de la corresponden­
cia ordinaria.—Distribución y curso de la 
correspondencia ordinaria. — Paquetes di­
rectos y ciegos.—Objetos extraños a la co­
rrespondencia.—Entrega de la correspon­
dencia ordinaria a domicilio.—Entrega a 
domicilio de los envíos con peso superior 
R 500 gramos.—Correspondencia dirigida 
a comerciantes' en quiebra y a personas 
fallecidas.—Cómo se procede en casos de 
duda respecto al destinatario.—Reexpedi­
ción de la correspondencia en general; 
derechos que devenga.

Giro Postal: Ordenes de pago y curso 
de las mismas.—Fichas de cargo o data 
de la Caja Postal de Ahorros y de la Mu­
tualidad Benéfica.—Fichas de cargo y da­
ta en conceptos de Servicios portales y 
habilitación.—Giros urgentes y por avión. 
Reexpedición y devolución de giros pos­
tales.—Giros caducados.

Tema 9. Admisión de la corresponden­
cia certificada.—Expedición de la misma 
Formación y apertura de despachos de 
certificados. — Actas por irregularidades 
observadas en la apertura de despachos.— 
Admisión de la correspondencia asegura­
da; su expedición al descubierto o en 
despacho cerrado.—Formación de despa­
chos.—Despachos negativos.—Vayas y li­
bros-vayas para peatones.—Boletines re 
súmenes de entrega.—Balances de corres­
pondencia asegurada.

Reclamaciones de giros postales; dere­
chos, tramitación y plazos.—Recepción de 
los giros en las oficinas de destino.—Cam­
bio de metálico de giros entre las esta­
fetas, carterías y agencias, enlazadas por 
un servicio ambulante.

Teqia 10. .Lista de Correos.—Formali­
dades para la entrega de la correspon­
dencia en Usta, según su clase.—Derecho 
de entrega. — Correspondencia para las 
guarniciones militares, reclusos, etc. — 
Apartado particular.—Formalidades para 
suscribirse a este servicio y su tarifa.— 
Apartado oficial. — Correspondencia so­
brante y caducada.~*Manera de proceder 
con la misma.

Organización del Cuerpo Auxiliar Mix­
to de Correos; sus deberes y atribuciones 
Categorías y sueldos.

Giro Postal.—Boletines de rectificación, 
incidencias en xa entrada de los giros, j

Tema 11. Tarjetas de identidad.—Ex­
pedición, curso, validez y anulación de 
las mismas.—Carnet oficial de identidad. 
Correspondencia certificada.—Derecho de 
certificado.—Condiciones para la admisión 
de certificados.—Modo de proceder cuan­
do un certificado lleve insuficiente fran­
queo.—Correspondencia que circula nece­
sariamente con carácter de certificado.

Giro Postal: Plazo para hacer efectivos 
los giros.—Pago de los giros a domicilio 
y en lista— Formalidades y requisitos pa­
ra la entrega de los giros cuando no sepa 
firmar el destinatario.—Pago de giros en 
puntos donde no existan oficinas autori­
zadas.—Giros dirigidos a apartados ofi­
ciales y a Corporaciones.—Giros que de­
ben ingresarse en cuentas corrientes de 
la Caja Postaf de Ahorros.—Cómo se pro­
cede cuando existe una orden Judicial re­
ferente al destinatario de un giro.

Teñía 12. Hojas de aviso.—Confección 
de despachos. — A v íb o s  de recibo.—Dere­
chos abonables por este servicio y curso 
de los avisos.—Entrega de los certificados 
de uno a otro empleado o a los contra­
tistas.—Cómo se procede cuando un cer­
tificado o despacho adolece de algún de­
tecto.—Entrega de los certificados a los 
destinatarios en los diferentes casos que 
puedan presentarse.—Entrega de notifica­
ciones.

Giro Postal.—Pago de giros para enti­
dades bancariaB, asociaciones, comercian­
tes, transeúntes, residentes en hoteles, ca­
sas de salud, casas de religión, asilos, pri­
siones y hospitales. — Git os destinados a 
personas fallecidas. — Balance diario de 
fondos y mensual de efectos.—Partidas 
que compre: dé y modo de redactarlos y 
rendirlos.

Tema 13. Responsabilidad de los em­
picados por el servicio de certificados.— 
Responsabilidad de la Administración.— 
Derecho de indemnización y cuando pres­
cribe. según destino.—Certificados sobran­
tes o caducados.—Reclamaciones de cer­
tificados.—Derechos que devengan

Licencias ordinarias y por enfermedad 
que pueden disfrutar los funcionarios.— 
Bajas por enfermedad en el servicio y en 
el Escalafón.—Permisos.

Giro Postal.—Cuenta mensual G-18.— 
Partidas que comprende y su rendición.— 
Nivelación de fondos de provisión.—En­
vío de fondos sobrantes por pliego de va­
lores o por transferencias bancarias. — 
Plazo de validez de los giros postales.— 
Cuenta de crédito.—Extracción de fondos 
de la misma y asientos contables a que 
da lugar su uso —Anticipo de numerario 
para pago de subsidios o atenciones de 
Caja 3encral.—Extractos trimestrales de 
cuentas corrientes bancarias que se de­
ben acompañar a la cuenta mensual.

Tema 14. Correspondencia asogurada: 
Su desflniclón.—Su diferencia con la oer- 
tificada sin declaración de valor.—Dere­
chos de seguro.—Admisión de las cartas 
con valores declarados y condiciones que 
deben reunir.—Anotaciones que deben fi­
gurar en el sobre.—Limites, de la declara- 
sión, según se trate de oficinas técnicas 
o de agenclás y carterías rurales.—Limite 
provisional en las relaciones con Andorra.

Reglamentación de traslados del per­
sonal de Correos.

Intervención de los Carteros rurales en 
el serviieo del Giro Postal.—Imposiciones, 
pagos y plazo máximo de retención de 
los giros en las carterías rurales y agen­
cia.*.

Tema 15. Entrega de loa cartas con
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valores declarados a los destinatarios.— 
Modo de proceder cuando el pliego p te  
sente señales de fractura u otra anorma­
lidad y se nifgue por ello a recibirlo el 
destinatario—Declaración fraudulenta — 
Responsabilidad de la Administración y 
casos en que cesa.—Valores declarados en 
Fondos Públicos: Sus características. — 
Derechos do seguro.—Objetos asegurados: 
Sus características. — Límites de peso y 
dimensiones y tarifas de franqueo y se­
guro.—Límite de la declaración, según 
los ca ;ns.—Recepción, curso y entrega de 
estos objetos.—Responsabilidad de la Ad­
ministración por el servicio de pliegos ofi­
ciales con Fondos Públicos. — Correspon­
dencia asegurada, sobrante y caducada.— 
Manera de proceder con la misma-

Giros Postales: Libros do C aja y Efec­
tos.—Arqueo diario.

Tema 16. Servicio postal aéreo nacio­
nal* 8u extensión.—Objetos admitidos a 
la circulación por vía aérea.—Sobretasa 
aplicable, según los casos y destino.—Ad­
misión de la correspondencia por avión. 
Curso y entrega de la misma de unas 
oficinas postales a otras o de éstas a las 
compañías aéreas o viceversa.—Entrega 
a los destinatarios de la correspondencia- 
avión.—Reexpedición. — Responsabilidad 
por csre servicio.

Excedencias voluntarias y forzosas de 
los funcionarios.—Jubilaciones por las di­
ferentes causas que pueden producirse.— 
Haberes pasivos de los Jubilados-—C aja 
Postal de A horros: Compra de valores 
por cuenta de los titulares.

Tem a 17. Certificados gravados con 
reembolso: Extensión de este servicio.— 
Reembolsos para oficinas donde no exista 
servicio de giro o procedentes de ellas.— 
Derecho de reembolso y límite de la can­
tidad reembolsable.—Condiciones de ad­
misión y envío.—Admisión y curso de los 
reembolsos.—Intervención de los jcertifica- 
dos con reembolso dirigidos a carterías ru­
rales y a agencias.—Plazo máximo para 
efectuar la entrega.—Reconocimiento pre­
vio por los destinatarios de los envíos gra­
vado? con reembolso.—Envío a los remi­
tentes del importe del reembolso.—Reex­
pedición de es: a clase de correspondencia 
y derechos que devenga.—Indemnización 
por la pérdida o avería de un objeto gra­
vado con reembolso— Casos en que pro­
cede.

C aja Postal de ahorros: su finalidad.— 
Clases de libretas do la Caja Postal de 
Ahci ros.—Duplicidad de libretas. — For­
malidades para solicitarlas directamente 

V o a nombre ue un tercero.
; Tem a 18. Paquetes postales. — Extcn- 
i sión de este servicio—Tarifa, peso y di- 
' mensiones.—Condiciones de admisión y 
. envío.—Boletines de expedición.—Diferen- 
'  cias en el peso.—Despachos de paquetes 

postales— Avisos de recibo.—Objetos que 
se excluyen de este servicio.—Cómo se 
procede cuando se sospecha que el conte­
nido de un paquete postal es distinto al 
declarado.

C aja Postal de Ahorros.—Imposiciones 
en sus diversas modalidades. — Primeras 
imposiciones.—Operaciones a que dan lu­
gar.—Formalización de libretas y entrega 
de éstas a los titulares.

Tem a 19. Paquetes postales con valor 
declarado.—Cierre, em balaje y curso de 
los mismos.—Lím ite de la declaración y 
derecho de seguro — Paquetes postales 
grávanos con reembolso.—Condiciones de 
admisión.—Derechos que í¿e abonan por 
este servicio.—Curso de estos paquetes.—

Percepción y envío del importe del reem­
bolso.—Paquetes postales por avión en el 
servicio interior.—Entrega de los paque­
tes postales a los destinatarios.—Inter­
vención de los agentes de Consumos.— 
A lm acenaje; derechos que abona el des­
tinatario al recibir un paquete postal.— 
Reexpedición de los paquetes postales.— 
Derechos que devenga.

Caja* Postal de Ahorros: segundas y ul­
teriores imposiciones.—Operaciones a que 
dan »ugar.—Abono en cuentas corrientes 
de los giros postales recibidos para titu­
lares de la C aja  Postal de Ahorros-

Tem a 20. Correspondencia urgente ; 
cuál puede circular con tal carácter y 
oficinas donde puede ser dirigida.—Admi­
sión, curso y entrega de la corresponden­
cia urgente—Responsabilidad de la Ad­
m inistración por este servicio.—Expende­
duría de sellos de franqueo en las ofici­
nas; su funcionamiento.—Mutualidad de 
Correos; su objeto. — Funcionarios que 
pertenecen a ella.—Principales sellos del 
Servicio que se utilizan en las oficinas de 
Correos.—M aterial de Correos; sus cla­
ses—Inventarlo de este material.

C aja Postal de A horros—Reintegros en 
general.—Parciales, totales, excesivos y a 
lu vista-—Operaciones a que dan lugar 
estos reintegros, según los casos.—Impues­
to de Timbre para los reintegros de la 
C aja Postal.—Declaraciones Juradas sobre 
duplicidad de libretas.

Tem a 21. Paquetes muestra: extensión 
de este servicio.—Peso, dimensiones, fran­
queo y alm acenaje.—Condiciones que de­
ben reunir.—Admisión, curso y entrega.— 
Responsabilidad de los usuarios. — Dere­
cho y declaraciones en Aduanas de estos 
paquetes.—Cómo se procede cuando un 
paquete muestra llega a destino sin la de­
claración de Aduana.

Estadística do Correos.—Epoca y forma 
en que se practica este servicio— C aja 
Postal de Ahorros, intereses que deven­
gan las Imposiciones.—Revisión anual de 
lid vetos

Idea general de la organización de las 
Administraciones principales, Estafetas, 
Agencias Postales y Agencias Auxiliares. 
Cargos más importantes en las oficinas 
postales.—Principales deberes y obligacio­
nes de los Administradores de Estafetas, 
fijas y ambulantes, 

Programa de legislación internacional

Tema 1. Unión P o s t a l  Universal y 
Unión PoBtal de las Américas y España: 
Ideas generales sobre las mismas.—Ser­
vicios de carácter internacional realizados 
por España — T arifa  aplicable para el 
franqueo de la correspondencia destinada 
a los países de la Unión Postal Universal 
con los que no existen convenios espe­
ciales.

Tenia 2. Qué objetos son admitidos y 
cuáles están prohibidos a la circulación 
en el servicio internacional. — Convenios 
particulares con Portugal, con G ribraltar 
y con F ra n c ia : Ideas generales sobre los 
mismos.—Franqueo ue la correspondencia 
internacional — Vales-respuesty universa­
les e i.ispano-colonial.

Tem a 3. Correspondencia internacional 
no franca o insuficientemente franquea­
da.—Caso en que los sellos no sean vá­
lidos para el franqueo.—Propiedad de la 

: correspondencia internacional. — Formali­
dades para su recuperación 0 reexpedi­
ción.—C aitas: límites de peso y dímec- 
siuiicü.—T arje tas postales sencillas y cou

respuesta pagada.—Lím ite de dimensio­
nes

Tema 4. Impresos: condiciones, límite 
de peso y dimensiones.—Muestras sin va­
lor.—Condiciones, límite de peso y dimen­
siones.—Papeles de negocies: condicio­
nes.—Objetos en grupo: Condiciones, lí­
mite de peso y dimensiones.—Pequeños 
paquetes en el régimen universal

Tem a 5. Certificados sin declaración 
de vaior: condiciones—Cartas con valo­
res declarados: condiciones—C ajas con 
valores declarados con Portugal: condi­
ciones.—Avisos de recibo.—Reclamaciones. 
Envíos con etiqueta verde.

Tem a 6. Expedición de la correspon­
dencia ordinaria y certificada en despa- , 
ohos cerrados o en tránsito al descubierto. ’ 
Confección de despachos.—Hojas de avi­
vo.— Entrega de despa en os a una oficina 
de otro país.—Apertura de despachos — 
Boletín de rectificación.—Reexpedición de 
la correspondencia internacional.—Sobres 
de reexpedición.

Tema 7. Objetos admitidos a i'a circu­
lación por el correo aéreo: condiciones, 
admisión, curso y entrega a los destina­
tarios.—Despachos-avión y tránsito al des­
cubierto.—Paquetes postales internaciona- 
le.;. por .superficie y por avión: ideas ge­
nerales

Tem a 8. Giro Postal in ternacional: 
ideas generales.—Libranzas y listas.— Gi­
ros urgentes y por avión.—A vasos de pago. 
Reclamaciones.—Servicio de giro con las 
provincias africanas de Ifn i, Sahara Es­
pañol y de Guinea.—8u contabilización.

Programa de Aritmética

Tem a i. Aritmética.—Magnitud, canti­
dad. — Unidad — Número. — División 
del número.—Numeración rom ana; reglas 
para leer y escribir los números romanos. 
M ultiplicación y división de fracciones 
ordinarias y de números mixtos.

Tem a 2. Sistem a decimal de numerar 
ción.—Numeración hablada y escrita. — 
Sum a y resta de fracciones ordinarias y 
de números mixtos.

Tema 3. Adición de números enteros. 
Definición.—Signos y términos.—Casos y 
pruebas de la ad ición—Alteraciones de la 
suma por las que sufren, los datos.—Nú­
meros complejos.—Suma, resta, mulUpli- 
cación y división de los números comple­
jos

Tema 4. Sustracción de números ente, 
ros.—Definición.—Signo y términos.—Ca­
sos y pruebas de la sustracción.—Altera­
ción de la diferencia por las que experi­
m entan minuendo y sustraendo.—Comple­
mento aritm ético.—Fcrm a de hallarlo y 
su aplicación. — Sistem a métrico-decimal. 
Unidad fundamental.—Diversas clases de 
medidas; sus múltiplos y divisores.

Tem a 5. Multiplicación de números en­
teros- — Definición, signos y términos. — 
Casos y pruebas de la multiplicación.—< 
Alteraciones del producto por las que ex­
perimentan los factores.—Producto de va­
rios factores.—Fracciones ordinarias; su 
origen.—Alteraciones que sufren por las 
que experimentan sus términos.—Reduc­
ción de fracciones ordinarias a común de­
nominador.

Tem a 6. División de los números en­
teros.—Definición, signo y término.—Di­
visión exgcta e inexacta.—Alteraciones del 
cocienter por las que experimentan divi­
dendo y divisor.—Casos de la división y* 
pruebas.—División por exdfeso»—Simplifi- 

, cación de fracciones.
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T em ax7. Suma resta, multiplicación y 
división de números decimales en sus di- 
fei entes casos — Reducción de números 
métricos complejos e incomplejos y vi­
ceversa

Tema 8. Fracciones decimales ; su nu­
meración hablada y escrita — Alteración 
de los decimales.—Regla de tres simple 
y compuesta.—Regía de interés simple

Programa de Contabilidad

Tema 1. Contabilidad.—Sus partes- — 
Teneduría de libros por partida doble.— 
Principios fundamentales.—Cuenta.—Sus 
partes — Deoe haber, deudor, acreedoi, 
cargar y abonar.—Saldo; sus clases. — 
Ejercicio contable

Conversión de monedas extranjeras en 
pesetas y viceversa.

Tema 2. Libros que deben llevarse en 
la contabilidad por partida doble.—Libros 
obligatorios y auxiliares — Prescripciones 
legales acerca de los libros.

Regla de conjunta. — Forma de resol- 
verja.

Tema 3. Inventario.—Sus partes.—For­
ma de confeciconarlo.

Desarrollo y liquidación de las cuentas 
corrientes con interés por el método di­
recto.

Tema 4. Libro diario.—Su rayado.— 
Asiento y sus clases.—Forma de redactar 
los asientes— Libro Mayor.—Su formato 
y rayado.—Modo de pasar los asientos del 
Diario al Mayor.

Moneda —Condiciones que debe reunir. 
Moneda de cuenta y moneda de cambio. 
Moneda efectiva e imaginaria.—Ley de la 
Monedad

Tema 5. Errores y omisiones en el Li­
bro Diario y en el Mayor; su corrección 
por contra-asiento y por el complemento 
aritmético.

Desarrollo y liquidación de las cuentas 
corrientes con interés por el método in­
directo

Tema 6 Marcha sistemática de la con­
tabilidad por partida doble.—Balance de 
comprobación de sumas y saldos

Desarrollo y liquidación de las cuentas 
corrientes por el método hamburgués

Tema 7. Regularización de una conta­
bilidad—Cuentas que se regularizan — 
Asientos de regularización y minuta de 
pérdidas y ganancias

Interés compuesto. — Resolución de sus 
problemas por medio de las tablas de in­
terés.

Tema 8. Balance de la situación. — 
Forma de realizarlo —Asientos de apertu­
ra. cierre y reapertura * de una contabili­
d ad —Diferentes formas de realizarla.
• Fondos Públicos.—Deuda Pública.—Cu­

pones.—Problemas de compraventa de va­
lores públicos

Tema 9 Cuentas de capital, cajá. pér­
didas y ganancias.—Idea de su desarrollo 
y cierre.

Bolsa de Comercio, ideas generales so­
bre las opei aciones que en ellas se rea­
lizan «

Tema 10. Cuentas de efectos y de va- 
* lores mobiliarios —Idea sobre su desarro­

llo y liquidación.
Unidad principal monetaria de los pal­

pes más importantes de la Unión Postal 
Universal.

MINISIERIO
EDUCACION NACIONAL

RESOLUC ION de la  Dirección Ge
n era l de Enseñanza U n ivers ita r ia  
referen te  a  opositores a  la  c á te
d ra  de P o lítica  Económica de las  
F acu ltades de C iencias Po líticas, 
Económicas y  Com erciales de la s  
U niversidades de B arce lona y  
V allado lid  (B ilb ao ).

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTALO de 11 de 
noviembre siguiente;.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposicio­

nes convocadas por Resolución de 28 de
, febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
1 ESTADO de 17 de abril del mismo año)
. para la provisión en propiedad de la cá­

tedra de Política Económica de la Facul- 
¡ tad de Ciencias Políticas. Económicas y 
¡ Comerciales de las Universidades de Bar­

celona y Valladolid (Bilbao) los siguien­
tes aspirantes:

Don Rodolfo Argamenteria García
Don Fabián Estapé Rodríguez.
Don Ignacio de Cuadra Echaide.
Don Manuel Varela Parache.
Don Hernán Cortés Rodríguez.
Don Agustín Cotorruelo Sendagorta.
Don Francisco Alemany Torres; y
Don Manuel Cabrera Kabana

2.° Los opdsitores propuestos por el 
Tribunal presentarán en este Departa­
mento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la propuesta de nombramiento, los docu­
mentos acreditativos que señalan las dis­
posiciones vigentes, de las condiciones 
que se especifican en el anuncio-convoca­
toria. quedando, en caso contrario, anu­
ladas todas sus actuaciones con arreglo a 
lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957. ya 
referidos.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1959.—El Director 

general. T Fernández-Miranda

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la  D irección Ge
n era l d e  Enseñanza U n iversitar ia  
re feren te  a  opositores a  la  cá te
d ra  de «H isto ria  Económica M un
d ia l y  de E spaña» de la  F acu ltad  
de C iencias P o lít ic a s , Económicas 
y  C om erciales de la  U niversidad  
de V allado lid  (B ilb ao )

De conformidao con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo añu (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguen  te)

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposiciones 

convocadas por Orden de 28 de febrero 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DF^ ES­
TADO de 17 de abril del mismo año) 

 ̂ ♦

para la provisión, en propiedad, a- la 
cátedra de «^Historia Económica Mundial 
y de España» de la Facultad de Ciencias 
Políti ms Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Valladolid (Bilbao), los 
siguientes aspirantes:

Don Emilio Gi alt Raventós.
Don Joige Nadal Oller
Don Manuel Basas Fernández.
D. Felipe Ruiz Martín
D. Leopoldo Zumalacárregui Calvo

2.° Los opositores propuestos por e Tri­
bunal presentarán en este Departamento 
ministerial, dentio del plazo de tieinta  
días hábiles, contados a partir de la pro­
puesta de nombi amiento, los documentos 
acreditativa^ que señalan las disposiciones 
vigentes, de las condiciones que se es ipcifi- 
can en el anuncio-convocatoria, queánndo, 
en caso contraria anuladas todas «us ac­
tuaciones con a*”eglo a lo ordenada en el 
Decreto de 10 de mayo v Orden de 30 de 
septiembre de 1957. ya referidos

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 6 de Junio de 1959 —El Director 

general. T Fernandez-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO de la  D iputación Provin

c ia l de Oviedo por el que se hace 
público el T ribunal qu ha de ju z
ga r e l concurso exam en para la  
provisión de dos p lazas de R ecau
dadores de Arbitrios provinciales 
con destino in ic ia l en S an ta  Eu
la lia  de Oseos y Peñafuen te . que 
ha quedado constitu ido en la  for
m a s ig u ien te :

Presidente: Don Ricardo Pedreira Pé­
rez. Diputado provincial, en representa­
ción del limo. Sr. Presidente de la Dipu­
tación.

Vocales: Don Fernando Valdés-Hevla y 
Vigila-Escalera, en representación del Pro­
fesorado Oficial del Estado.

Don Luis Garcia-Mauriño y Longoria, 
por la Dirección General de Administra­
ción Local.

Don Manuel Supárez Valdés. Adminis­
trador general de Rentas y Exacciones 
provinciales.

Secretario: Don Manuel Blanco y Pé­
rez del Camino. Secretario de la Corpo­
ración

Lo que se hace público a ios efectos de­
terminados en los ar:iculos tercero y oc­
tavo del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957. pudiendo 
los interesados interponer recurso de re­
posición ante esta Diputación dentro del 
plazo de quince días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAEO y de 
la provincia.

v Oviedo. 19 de junio de 1959.—El Preai-
oente.

2.286.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
MINISTERIO DE ASUNTOS  

EXTERIORES
Dirección General de Asuntos 

Consulares
RELACION DE ESPAÑOLESFALLECIDOS EN EL EXTRANJERO

Embajada de España en Asunción
Reloción do los españoles fallecidos du­ran te  el tercero y cuarto  trim estres de 1958 en Asunción:Mes de Julio.—B ernardo Pérez, de se­senta y cuatro  años, viudo, sin profesión.Mea de agosto.—Viriato Díaz Pérez, de ochenta y un años, viudo, Doctor en Fi- losofir*Me 4 de septiem bre.—M aría Carm en Li­nares, viuda de Mayor, nacida en Cádiz de 19 de abril de 1894, sin profesión.Jenaro  Prieto, na tu ra l de Ribadeo (Lu­go i. casado, comeiTiante. nacido el 27 de septiem bre de 1881.J o s 1 M ana Guillen Véle/., na tu ra l de M adiid, nacido el 15 de abril de 1882. casado periodista.Mes de octubre.—Jaim e B artrin a  Fei- juo. n a tu ra l de Barcelona, nacido el 30 de eneró de 1884, com erciante, casado.Mes de noviembre.—No hubo.Mes de diciembre. — M aría Consuelo Qraña:. de Bergues Fúster. na tu ra l de Salam anca, viuda, nacida el 27 de agos­to de 1889.V entura Bonell G rau. de noventa y cin­co años. viudo.
Embajada de España en Guatemala
El señor Em bajador de E spaña en G ua­tem ala comunica a este M inisterio el far llecimientu de los siguientes españoles:Manuci Rio Valle, n a tu ra l de Retes «Alava», ocurrido el día 28 de febrero de 1959.M ana del Carm en Alcain Klee, n a tu ­ral :k* San Sebastian (Guipúzcoa), ocu­rrido el ciia íi de lebrero d? 1959.G erardo Valdizaii de la Parte, n a tu ra l de O rbaneja del Castillo (Burgos;, ocu- ri id e’¡ día 29 de noviembre de 1958.Federico Coloma y Olive, n a tu ra l de Arem e aa 'Alava», ocurrido el d ía 4 de marzo de 1959.

Corisuiado General de Qspaña en Amberes
El seño:- Cónsul general de España en Amberes comunica a  este M inisterio el fallecim iento de Concepción H ernández Jim énez, na tu ra l de Sangüesa (N avarra), nacida el 2 de junio de 1877, dom iciliada en An beres i Bélgica.), religiosa, h ija  de Nico...s y de Anselma: fallecida en Am­beres el 7 de diciembre de 1958 a conse­cuencia de enferm edad cardíaca.

Consulado General de España en. Buenos Aires
El señor Cónsul general de España en Buenos Aires com unica a este M inisterio el fallecim iento de José Ramos Segurado,natura', de Zam ora, nacido el 4 de mayo de 1884. hijo de Angel y de M ana, ocu­rrido c-1 día 4 de octubre de 1958.

Consulado de España en Ac/adir
El señor Cónsul de España en Agadir comunica a este M inisteuo el fallecim ien­to de 'i cimas «meni I anrin. natura l de j C ‘Luí :a i A'.icume». ocuindo tu  Agadir t i  21 de abril de 1956. I

Consulado de España en Bruselas
Relación de las inscripciones de falle­cim iento practieaivds d u ran te  el prim er trim estre de 1959:Emilio Alvarez García, n a tu ra l de Ma­drid, dom iciliado en  Lieja (Bélgica), de tre in ta  y cinco años; falleció en L ie ja  el 12 de octubre de 1958.Antonio G arcía Calviño, n a tu ra l de L ia­res (La Coruña», de sesenta y un años, dom iciliado en. M ontigny-le-Tilleul (Bél­gica); falleció en M ontigny el L de di- ciemiv'e de 1958. . .Bernabé Troya Mulero, n a tu ra l de Ol- vera (Cádiz), de veintiocho años, dom ici­liado en W asm es (B élgipa); falleció en Patu rages el 5 de noviem bre de 1958 a consecuencia de accidente de trab a jo  en la m ina.
Andfés P laza M artínez, n a tu ra l de Aja- mil, de se ten ta  y seis años, dom lciliadod en Bruselas; falleció en Bruselas el 26 de enero de 1959.
Angel G utiérrez Suárez, n a tu ra l de Pie- deloro (Oviedon de tre in ta  años, dom ici­liado en Lieia (Bélgica); falleció en Liej i el 25 de enero de T959.Joaquín M olina G arrido, n a tu ra l de Charle roi (BélgicaJ, de cuatro* meses, do­miciliado en Gilly; falleció en Gilly el 19 de abril de 1956. \
León Assd Paíáu, n a tu ra l de La Álmu- nia (Lérida), de se ten ta  y seis años, do­m iciliado en Bruselas; falleció e n ‘Bruse­las el 27 de jun io  de 1957.
Victoriano Herráez Espeso, n a tu ra l de Madrid, de veintisiés años, domiciliado en Quaregnon: falleció en Q uaregnon el 19 de marzo de 1959 a  consecuencia de acci- 'dente de trabajo .
Consulado de España en Dusseldorf

Relación de los súbditos españoles fa ­llecidos en época an terior, pero inscritos en el transcurso  del prim er trim estre  de 1959 •
Miguel Gomila Binimelis, nacido en Fe- lanitx (Baleares) el día 15 de enero Je  1892. hijo  de Miguel; falleció el día 3 de abril de 1955 en Solingen.M aría Rosalía H einem ann de Bassat, nacida en W uppertal-E lberfeld (Alema­nia) el día 9 de junio de 1890, h ija  Em m anuel y de G ertrud is; falleció él clin 2 junio de 1958 en Haan.

Consulado de España en Larachc
Relación de los españoles fallecidas du­ran te  el prim er trim estre  de 1959; *
Fernando Fernández Piqueras, de se­senta y cuatro añes; falleció el 7 de ene­ro do 1959 en Larache.
Angela C ontrera  Vilchés, de cuaren ta  y seis años, n a tu ra l de G ran ada; falleció el 15 de enero de 1959 en Larache.Francisca del Puerto Delgado, de se­ten ta  y ocho años, n a tu ra l de Ronda (M á­lag a ;; falleció el 15 de enefo de 1959 en Larache.
Francisco M artin  Zam oráno, de sesenta años, n a tu ra l de Isla C ristina (H uelva); falleció el 15 de enero de 1959 en Larach?.Manuel Fernández Prieto, de sesenta y seis años, n a tu ra l de M álaga; falleció el 19 de enero de 1959 en Larache.
M aiia Aurora Suárez García, de ocho meses na tu ra l de Pontevedra: falleció -I la ó ' m ero de 1959 en Lanlehe. .Aiu; Gago Ruiz, de m ú ren la  y ocho años, n a tu ra l de Rosario de S an ta  Fe

(A rgen tina); falleció el 24 de enero ‘de 1959 en Larache.M aiía Teresa Rodríguez, de dos meses, n a tu ’al de; M adrid; falleció el 28 de enero de 195) en Larache.Antonio López Jurado , de sesenta y tres  años, n a tu ra l de. T ánger; falleció el 19 de íeb re io jde  1959 en Larache.Casimiro, González Guerrero, de diecio­cho, años, n a tu ra l de Isla C ristina (Huel­va): falleció el 17 de febrero de 1959 en Larache. .Araceli Navarro Pérez de seten ta  y sie­te  años, n a tu ra l de G ran ada; falleció elI de m arzo de 1959 en Larache.M ariana Díaz Segura, de seten ta  y sie­te  años, na tu ra l de Carbonera (A lm ería); falleció el 9 de marzo de 1959 en L arache.Joaquina Ruiz Quesada, de seten ta  y siete años, na tu ra l de G ranada; falleció el. 9 ae marzo de 1959 en Larache.Manuel Alejo Morales, de cincuenta v siete años, na tu ra l de Alcalá del Valle (Cádiz); fuJleció el 17 de iuarzo .de ' 1959 en Larache. .Cristóbal Ruiz Jurado, de ochen ta t dos años, n a tu ra l de Genaguacil (M ála­ga); falleció el 21 de marzo de 1959-en Larache.Salvador S illa Rubiño, de cuatro  me­ses, • n a tu ra l de Alcazarquivir; falleció. elII de enero de 1959 en. Alcazarquivir.Luciano O rtiz Antiñolo; de setenta' ycuatro áños; n a tu ra l de H uélm a ( J a é n ) ; falleció el 18 de marzo de 1959 en Alca­zarquivir ;Ju an  G arcía García, de seten ta  y cua­tro  años, na tu ra l de C astrillo de las Pie­dras (León): falleció el 4 de enero de 1959 en Arcila.
•  *  *

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Confederaciones Hidrográficas

 GUADALQUIVIR 
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en esta Confede­ración la pe tic ión»que se reseña en la  presénte nota:Nombre del peticionario: Don D aniel-de la Fuente LamasClase de! aprovecham iento: RiegosC antidad de agua que se pide: 50 litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: R ío Guadalquivir.Térm ino m unicipal donde rad icarán  las obras y la tom a: Puebla del Río (Sevi­lla»Do conform idad con lo dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto-ley núm ero 3J. de 7 de.enero de 1927. modificado por el le 27 de marzo de }931, y disposicio­nes posteriores concordantes, se abre un plazo, que term inará a las doce horas del cíía <-n que se cum plan los trein ta  natu- :a h s  y consecutivos desde la fecha, in ­flas ¡ve. a la de publicación del presente anuncio en oh BOLETIN OFICIAL DEL ESTADODn r .u e  es*;- plazo, y en horas hábiles cíe uñe:na deberá el peticionario* presen­i l :  r  las oticina* de esta Confederación,sh a  en Sevilla, plaza de España. Sector Segundo, c-í 'proyecto cdirespondienre> a bv- .br.'s oue l í a l a -de eiecn-ar. Tam bién ••e 'Khui'hv ¡ *-n d»-has oficinas, y ei. ’os referidos plazo y horas, otros proyectes que tengan el mismo objeto que la peu-
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ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a lao doce horas 
del primer día laborable siguiente a.1 de 
terminación del plazo de treinta días an­
tes fijados, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 5 de mayo de 1959.—El Inge­
niero Director adjunto, C. Machín 

9.778. ^

GUADIANA 
C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe­
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota: v

Nombres de los peticionarios: Don José 
M anín Martín, doña Manuela Martín 
García y dos Herminio García González.

Nombre y domicilio de su representante 
en Ciudad Real: Don Benito Calahorra 
Alvarez

Clase del aprovechamiento: Riego de 
62 hectáreas 46 áreas y 80 centiárefta de 
la finca «Tejares de Arriba»

Cantidad de agua que se pide: 93 litros 
por segundo en jornada de dieciséis horas 
diarias

Com ente de donde ha de derivarse: Río 
Guadiana (quebrada San Julián).

Término municipal en que radicarán las 
obras: Guareña (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme­
ro ‘33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de m^rzo de 1931, y disposi­
ciones posteriores concordantes, se a j p r e  
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu­
rales y consecutivos desde la fecha si­
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio es el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidi ográfica, sita en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, segundo, el proyec­
to correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en di­
chas oficinas y es ros refereiaos plazos y 
horas otros proyectos que tengan el mis­
mo jbjeto que la petición que se anuncia, 

.o  sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
ás en competencia con los presentados.

La apertura de provectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho­
ras del primer días laborable siguiente al 
de terminaciós del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 13 de junio de 1959—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

9.791.

• • •

MINISTERIO DE TRABAJO

caja Nacional de Seguro 
 de Accidentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido él día 26 de febrero de 1959 
falleció en El Abanico (Salamanca) el 
obrero Emilio Cavero Velasco, de veinti- 
eua.ro años de edad, natural de. Peleas 
de Abajo (Zamora), hijo de Eugenio y de 
Natividad, domiciliado en Salto de Aldea-

dávila (Salamanca), que trabajaba al ser
vicio de Iberduero, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido en día 23 de diciembre de 
1958 falleció en el mar el obrero Arigel 
Sanginés Acárregui, de cuarenta y tres 
años ae edad, natural de Abanto y Ciér- 
vana (Vizcaya), hijo de Saturnino y de 
Clara, domiciliado en Santurce (Vizcaya), 
que trabajaba al servicio de Marítima del 
Norte, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 10 de junio de 1959 
falleció en Madrid el obrero Enrique Puga 
Morales, de veinte años de edad, natural 
de Igualada (Barcelona), hijo de Juan y 
de Delfina, domiciliado en Rivera del 
Manzanares, 10 Madrid, que trabajaba al 

: servicio de «Talleres Francisco Invarato 
Romea».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la indem­
nización correspondiente pueden dirigir­
se, acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Alcalá, nú­
mero 56.

Madrid, 24 de junio de 1959.—El Di­
rector.

• • •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s  
MADRID

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Angel Pérez Martín. 
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, pese­

tas 264.000.
. En lá ampliación, 108.500 pesetas.

Objeto: Aumentar en 360.000 kilos al 
año la producción de su fábrica de pan. 
que era de 185.000 kilos al año.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados, los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Sagasta, 14.

Madrid, 10 ae junio de 1959.—Él Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.564.
• • •

Don Manuel del Río Domínguéz. 
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, pese­

tas 49.800; en la ampliación, 125.000 pe­
setas.

Objeto: Ampliar su industria de mon­
taje de aparatos de radío con la fabri­
cación de receptores de televisión y an­
tenas de televisión. ¡

Producción : Antes de la ampliación, 
aparatos de radio montados, por un va­
lor aproximado de 160.000 pesetas; en la 
ampliación. 500 receptores de televisión. 
400* antenas de televisión.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec ­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados, los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo, de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 10 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.562,

Peticionario: Don Elpidio Sánchez Mar
cos.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes, 2.488.433,60 pesetas; en 

la ampliación. 403.300 pesetas.
Objeto: Antes: Preparación de produc­

tos asfálticos; en la ampliación, prepa­
ración y transformación de productos as­
fálticos.

Producción: Antes. 216 Tm. de emulsio­
nes asfálticas; 1.200 Tm. de emulsiones 
coloidales de alquitrán; 216 Tm. de be­
tún alquitrán; 600 Tm. de emulsiones co­
loidales de betún.

En la ampliación: 400. Tm. de emulsio­
nes ácídas; 10 Tm. de activantes para 
asfaltos; 6 Tm. de pinturas asfálticas; 
8 Tm. de Mástic para impermeabilizacio- 
nes; 150 Tm. de alquitranes preparados y 
regenados para carreteras; 100 Tm. dé 
alquitrán de betún.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegre dos. los escri­
tos que estimen oportunos dentro del pla­
zo de diez días, en la oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 9 de junio de 1959.—-El Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.559.
• • •

Peticionario : Don Saturnino Navarro 
Martínez.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Valor de la maquinaría: An­

tes de la ampliación, 260.000 pesetas; en 
la ampliación, 305.000 pesetas.

Objeto de la petición: Mejorar la ca­
lidad del pan y ampliar la capacidad de 
producción, pasando de la elaboración de 
565.000 kilos al año a un aumento pre­
visto de 1.365.000 kilos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados, los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 16 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. L. Pelavo Horo.

3.558.

L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c io n e s

Peticionario: Don Manuel Troitiño • 
Hijos, S. A.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Fábrica de ladrillos.
Capital: Antes de la ampliación, pese­

tas 624.500; en la ampliación. 363.000, pe­
setas.

Producción: Antes de la ampliación: 
Fabricación de ladrillos de diversos ti­
pos. 2.000.000; en la ampliación: Fabri­
cación de ladrillos diversos tipos, 3.000 000.

Esta industria emplea maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec ­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados, los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es­
ta Delegación de Industria. Sagasta. 14 

Madrid, 9 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

3.557
• • •

Peticionarlo : D o n  Enrique Alcaraz 
Martínez (Cartonera del Jarama) 

Emplazamiento: Coslada (Madrid). 
Capital; Antes de la ampliación, pese-

2 8̂00 )̂00^ ^ '  en ^  arn^^ac^ n:
Objeto: Ampliar su industria de fabri­

cación de cartón gris.
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Producción: Antes de la am pliación: 
550 lm . de cartón gris; en la amplia­
ción, 5d0 Tm. de cartón gris.

Esta industria emplta maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren a fe c ­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados, los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de es­
ta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 5 de junio de 1959.—El In ge­
niero Jtfe, L. Pelayo Hore.

3.560.
m m m

Peticionario: Driver Harris Ibérica, So­
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Mejorar su industria de fabri­

cación de resistencias eléctricas.
Capital: Antes de la mejora, 1.000.000 

de pesetas; en la mejora, 315.000 pesetas.
Producción: Antes de la mejora, 18.000 

kilos de hilos y cintas Nichrone V., de 
2,5 a 0,04 mm.

18.000 Kilos de hilos y cintas Nichrone I.. 
de 2.5 a 0.04 mm.

1.000 kilos de hilos y cintas «Advance», 
de 2.5 a 0.04 mm.

Después de la mejora : Las mismas
cantidades y tipos de hilos y cintas pero 
partiendo del hilo de 7 mm. de diámetro.

Maquinaria de la mejora nacional.
Materias primas en la mejora: No va­

nan en cantidad y calidad, pero los hi­
los empleados son de diámetro de 7 mi­
límetros en lugar de 2.6 mm.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe c ­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados, los escri­
tos que estimen oportunos, dentro deí 
plazo de diez dias. en las oficinas de es­
ta Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 9 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. L  Pelavo Hore.

3.556.

M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario : Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Mejorar el fun­
cionamiento de la red de la empresa pe­
ticionaría mediante la instalación en su 
Despacho de Explotación, calle de Her- 
mosilla, nj.im. 1, y en la Subestación de 
Villaverde. los equipos de regulación au­
tomática frecuencia-potencia y telemedi­
das permanentes y cíclicas para el con­
trol de su sistema, asi como un enlace 
hertziano para comunicación entre los ci­
tados puntos.

Empleará materias nacionales y los si­
guientes de importación:

Equipos de regulación automática y te­
lemedidas permanentes.

Equipos de telemedidas d e  CQntrol, en­
lace de radio y filtros d e  s e p a r a c ió n  pa­
ra equipos de ondas p o r ta d o ra s .

Bobinas de bloqueo y condensadores de 
acoplamiento, de 220 KV.

Valor de los elementos a instalar, pese­
tas 13.132.610.

Se 'hace pública esta petición para que 
tanto los que se consideren afectados por 
la misma como los fabricantes de ele - 
mentos cuya importación se solicita pue­
dan suministrarlos, presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado de­
bidamente reihtegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega­
ción de Industria. Sagasta, 14.

Madrid 25 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. L. Pelavo Hore.

3.555.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Mapp, S. A.
Emplazamiento: Madrid.

. Objeto: Instalar industria' de fabrica­
ción de baldosas y placas hidráulicas.

Capital a emplear: 400.000 pesetas.
Producción anual: 12.500 metros cu a ­

drados de baldosas y placa hidráulicas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por duplica­
do y debidamente reintegrados, los es­
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es­
ta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 11 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.567.
• • •

Peticionario: Don José Albages Abelló.
Emplazamiento: Madrid.
Capital; 550.000 pesetas.
Objeto: Taller mecánico.
Producción: Mecanización y tallado de 

engranajes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec ­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados, los es - 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de quince rías, en las oficinas de 
esta Delegación • de Industria, Sagasta, 
número 14.

Madrid, 10 de junio de 1959.—El In­
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.566. *
• ' •  •

Peticionario: Doña Feliciana Carmena 
Ocaña.

Emplazamiento: Parla (Madrid).
Capital: 230.000 pesetas.
Objeto : Instalación de un cinem^tó - 

grafo.
Aforo del local: 350 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec ­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados, ío sescri- 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es­
ta Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 8 de Junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

3.565.

• • •

/

Peticionario: Don Francisco Ramos Co­
llado y don José María Oscoz•Sánchez.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 1.875.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de un nuevo tipo 

de clavazón recuperable.
Producción: 250.000 gruesas de clava­

zón con rosca especial para poder ex - 
traerse, por un valor aproximado de pe­
setas 1.500.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec ­
tados por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados, los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es­
ta Delegación, Sagasta. 14.

Madrid. 10 de jimio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.563.
0 9 0

Peticionario : Don Segundo Fernández 
Paláu

Objeto: Construcción de máquinas en- 
foscadoras automáticas para uso en la 
construcción.

Emplazamiento: Provincia de Madrid, 
a determinar.

Capital a emplear: 400.000 pesetas. ‘

Producción anual: 36 máquinas auto­
máticas para el enfoscado de paredes y 
pavimentos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado y debidamente reintegrados los es­
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de , diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria/, Sagasta, 
número 14.

3,561.
Madrid, 17 de junio de 1959.—El Inge­

niero Jefe, L. Pelayo Hore.
3.56!.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis González Ca­
ñada.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital actual: 42.000 pesetas; capital 
de la ampliación, 240.000' pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación .de 
su industria de fabricación de moldes, 
matrices, troqueles y piezas para lámpar- 
ras piloto de motocicleta y bicicleta.

Producción actual: 3.500 piezas casqui- 
llos, arandelas, etc.; producción de la am­
pliación, 60.000 ídem id.

Maquinaria nacionaL
Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas 1e 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franca 407.

Barcelona, 29 de mayo de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Marti.

9.832.
• • •

Peticionario: Don Valentín Gusart Cla- 
ret.

Localidad del emplazamiento: N avar-, 
clés.

Capital en la ampliación: 42.000 p e ­
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su a c ­
tual industria de fabricación de hielo ar­
tificial cort un grupo frigorífico con e. m  
de 5 CV

Producción: Aumentará su actual pro­
ducción de 125.000 kilos ‘anuales de hielo 
en 40 000 kilos

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afee- ~ 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 

• publicación, los escritos Xpor triplicado), 
aue estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 4^7

BarceloVia. 21 de mayo de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

9.805.
• • •

Peticionarios: Don Juan y don Enrique 
Yebra Pont, «Gráficas de Yebra».

Localilad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: 240.000 pesetas de la amplia­
ción.

Objeto de la petición: Ampliar su a c ­
tual industria de imprenta con la insta- 
dación de una máquina plana y la susti­
tución de una minerva y una guillotina.

Producción: Aumentará su actual pro­
ducción de impresos corrientes en dos mi­
llones de unidades anuales.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afee-
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tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a pártir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es­
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6* de junio de 1959.—-El In ­
geniero Subjefe, Enrique G arcía Martí.

9.859.

• • •

Peticionario : D o ñ a  Josefa Codorníu 
Bem ades, viuda de José M iranda Vives.

Localidad del emplazam iento: Igualada.
Capital: 420 000 pesetas.
O bjeto de la petición: Legalización de 

un taller de imprenta.
Producción: 2.500 kilos de im presos di­

versos, anualmente.
M aquinaria nacional.
M aterias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a pártir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona, 5 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique G arcía Martí.

9.848.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Esteban Ferrer.
Localidad del em plazam iento: M onea­

da y Reixach.
Capital: 700.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un laboratorio quím ico-farm acéutico pa­
ra la transform ación y purificación de 
productos inorgánicos.

Producción: La producción media de la 
fabricación de cada una de las su stan ­
cias de que se trata y en jom a d a  legal 
de ocho horas se estima la siguiente: 
Cloruro cálcico, 200 kilos; sulfito sódico 
anhidro, 100 kilos; silicatos alcalinos de 
plom o y cinc, 40 kilos; tdsilicato de mag­
nesio, silicato de calcio y  silicato de alu­
minio, 40 kilos; fosfato bisódico desarse- 
n ificado, 200 kilos; sulfato de cobre pu­
ro, 25 kilos; cianuro de cobre simple, 20 
kilos; cianuro de zinc simple, 15 kilos; 
estannato sódico, 5 kilos; p irofosfato áci­
do de sodio, 10 kilos.

M aquinaria nacional.
M aterias primas nacionales. <
Los industriales que se consideren afec­

tados por' el anterior anuncio pueden pre­
sentar. en el plazo Improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es­
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona, 23 de marzo de 1959.— El In ­
geniero Subjefe, Enrique G arcía Martí.

1.422.

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : , Com pañía Sevillana de 
Electricidad, 8  A.

Lugar de situación de la industria: Lo- 
bón.

C apital de la am pliación: 208.810.34 pe­
setas.

O b jeto : Instalación r de línea eléctrica 
a 28.000 voltios y longitud de 1.011 m e ­
tros, que partiendo del poste n ú m  127 de 
la linca Cruce Lobón-Badajoz .propiedad 
de la empresa peticionaria, llegue a la 
estación elevadora de aguas que el Ins­
tituto Nacional de Colonización ha cons­
truido en el "Sector F. 2.° del Canal de 
Lobón, donde se instalará un centro de 
transform ación y medida de 60 KVA. 
para las atenciones de dicha estación.

La industria empleará m aquinaría y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días naturales, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria.

Badajoz, 22 de junio dé 1959.—El Inge­
niero Jefe. A. Martínez-Mediero.

9.837.

C A C E R E S'

N ueva in d u s t r ia

Peticionario : Don Julián Pache Fer - 
nández y otro, de Garrovillas.

O bjeto: Instalación de un salón de ci­
nem atógrafo en Garrovillas.

Capital: 200.000 pesetas.
Capacidad de espectadores: 650 locali­

dades.
M aquinaria nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or­
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Cáceres, 19 de junio de 1959.— El I n ­
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.808;

CA D IZ

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Aniceto Ramírez Rey.
Emplazamiento: Bíirbate de Franco.
O bjeto de la instalación: Am pliación 

de su fábrica de conseivas de pescado, 
instalando cuatro calderas para cocción, 
con sus bateas y accesorios.

Capital de la am pliación: 350.000 p e ­
setas.

Capacidad de producción de la amplia­
ción : 400.000 kilos de conservas anuales, 
con un valor de 8.000.000 de pesetas.

Primeras materias nacionales.
M aquinaria nacional.
Se publica a efectos de la norm a se ­

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 30 de m ayo de 1959.—El In g e ­
niero Jefe. Miguel Angel de Mier

1.342.

• • •

Peticionario : D on Cristóbal L u q u e  
Huertas.

Em plazam iento. Espera.
O bjeto de la instalación: M ejora y am ­

pliación de tuia panaderia.
Capital: 150.000 pesetas.
Capacidad de producción: 60.000 kilos 

anuales. ,, -
Primeras materias nacionales.
M aquinaria nacional.
Se publica a efectos de la norm a se - 

gunda dé la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 11 de Junio de 1959.—El In g e ­
niero Jefe, Miguel Angel de Mier.

1.432.

CEUTA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Baeza, S. A.
Em plazam iento: Playa de Benitez, pro­

vincia de Ceuta
O bjeto: Fabricación de piezas moldea­

das ce  horm igón vibrado, con destino a 
la Construcción.

Capital: Del propio de la Sociedad, que 
asciende a cinco millones (5.00.000) de 
pesetas, se destinan a esta industria pe­
setas 450.000.

Capacidad , de producción1: 12.000 m e­
tros cuadrados de bovedillas para forja ­
dos de pisos y 350.000 piezas de bloques 
para m uros paredes, tabiques y ce rra ­
mientos, de 25. 12 y 6 cm. de espesor

No se precisa im portación.
L o que se publica a efectos de la nor­

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Ceuta, 4 de mayo de 1959.—El In g e ­
niero Jefe,  Ricardo Serrano.

1.343.

CUENCA

L Í N E A  ELÉCTRICA

Peticionario: Cooperativa del Campo.
O bjeto: Instalar una línea trifásica a 

6.000 voltios y caseta con transform ador 
de 15 K V A  para e lectrificar su fábrica 
de aceite en Gascueña.

Los que se consideren a fectados  lo c o ­
m unicaran  a este Delegación  de In d u s­
tria en el plazo de diez dias.

Cuenca. 22 de junio de 1959.—El In g e ­
niera Jefe, Vidal Candenas.

3.548.

JAEN

AMPLIACIÓN DE TNDUSTRIAA

Peticionario: Herederos de Rafael Pé­
rez de Vargas.

Localidad de emplazam iento: Andújar.
Capital: En la am pliación: 300.000 pe­

setas.
O bjeto de la petición: Ampliar su fá ­

brica de hielo con la instalación de un 
nuevo com presor y sus accesorios, a fin 
de duplicar la capacidad de producción.

Producción: 4.000 kilos diarios (inclu i­
da la am pliación).

Maquinaria y materias primas: N acio­
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten en las o fi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4. los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez díes. por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén 18 de lunio de 1959 —El Ingenie­
ro Jefe, Luis Pascual García.

3 549.

LA CORUÑA

AMPLIACIONES UL INDUSTRIAS

Peticionario: Don Enrique Rey Mos • 
quera.

O bjeto de la petición: Legalizar la ins­
talación de un torno de 0.80 m. entre 
punios, con motor de 2 HP.. existente en 
su industria de taller m ecánico, sita en 
esta localidad.

Presupuesto: 105.000 pesetas, de las
cuales corresponden o la ampliación 5.000.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee - 
tados por la misma presenten los escr i­
tos que estimen oportunos, debidam ente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fer­
nando Macias, 35. primero.

I,r. Coruña, 16 de junio de 1959.—El In ­
geniero Jefe, M ariano Miaja.

3.544.

• • •

Peticionario: Don José Rodríguez Fer­
nández.

O bjeto de la petición: Ampliar su ln • 
dustria de taller m ecánico y fabricación 
de motores Diesel, sita en Noya, con la
instalación de un torno de 2 . m. entre
puntos, con motor de 4 HP. y un tala­
dro hasta 30 mm. con m otor i,5 HP

Capital: 1.200.000 pesetas, de las cua­
les corresponde a la ampliación 80 000.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los ir.clnstrir.les cue se consideren a fe c ­
tados por la m isma presenten los escritos
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que estimen oportunos, debidamente r e ­integrados y por duplicado, dentro del plazo de diez d a s  en las oficinas de es­ta  Delegación de Industria, calle F em an ­do Macias. 35 primero.

La Coruña, 17 de junio de 1959.— El Ingeniero Jefe. Mariano Miaja.3.545.
• • •

Peticionario: Don Evaristo Facal Gar­
cía.Objeto de la petición: Ampliar su in­dustria de reparación de m otocicletas y bicicletas, sita en C onstanco. con la ins­talación de un torno de 1.5 m.. acciona­do por motor de 3 HP.Capital : 80.000 pesetas, de las cuales corresponden a la ampliación 60 000 Esta industria empleará maquinaria y m aterias primes nacionales Se hace pública esta petición para que los industriales aue se consideren afee tados por la misma presenten los escri tos aue estim en oportunos, debidamente re:nteerados v oor duplicado dentro del plazo de diez días, en las oficinas de es­ta Delegación de Industria, calle F em an ­do Mecías 35 primero La Coruña. 17 de junio de 1959.— El I n ^ ^ e r o  Jefe, Mariano Miaja.3.546.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Gerardo Vence Pa- tao, en nombre de una ¡Sociedad a cons­tituir.Objeto de la petición: Instalar una In­dustria de fabricación de tejidos elásti­cos. laja.' y cnopeaiuos. Cor. na.con la instalación de diversa maquina­ria nacional y ia siguiente de im porta­ción. cuati o maqu.nas de tejer con agu­ja de lengüeta, peim s múltiples, barias especiales y frontura, de 24 a 32 agujas po* pingaoa. y v-inte máqu.n. s je njtJ* de tipo circular, con sistem a de dibujos y cambios autom áticos en diám etro de 12 a 16 pulgadasValor. 936.000 pesete.s.Capital: 10.000.000 de pesetas, de pro­cedencia nacional y extranjero.Producción: 120.000 fajas tul elásticopara señoras, 72 000 suspensores anató­micos para hombre. 24 000 medias para 
v l  rices, 30.000 trajes de baño y pantalo­nes 35 0C0 oren :as elasfic s inra deportes y 80.000 fajas lastex. anualm ente.Se hace pública esta petición para que los Industriales que se consideren afecta­dos por la misma asi como las fabrican­tes nacionales que puedan suministrar la maquinaria cuya importación se soli­cita. presenten los escritos que estimen  oportunos debidamente reintegrados y por duplicado dentro del plazo de diez dias. en las o fic in ts  de esta Delegación de In­dustria. calle de Fernando Macías. 35 1.° 

La Coruña. 17 de iunio d? 1959.—El In- g j e f e .  Mariano Miaja.
• 3.547.

• • •

Peticionario: Don Emilio López Docal Objeto de la petición: Instalar un ci­nem atógrafo en el término municipal del Ferrol del Caudillo, con una capacidad para 314 espectadores.Presupuesto: 81.120 pesetas S e empleará maquinaria nacional.Se hace pública esta petición, para que los industriales que se consideren afecta­dos pur la misma ores ntm  rs escritos que estim en oportunos, debidam ente r e ­integrados v por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de es­ta Delegación de Industria, callo de Fer­nando fiarías. 35 primero La Coruña. 16 de iunio de 1959.—El In- jefe . Mariano Miaja.3.543.

P eticionario: Don Manuel Ramas  Bellón.Objeto de la p e tic ió n : Instalar una industria de m olino de piensos en el tér­mino municipal de Buján.C apital: 75.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec­tados por la misma presenten los escri­tos que estim en oportunos, debidamente reintegrados y por duplicado, dentro dei plazo de diez días, en las oficinas de es.a  Delegación de Industria calle de Fernan­do Mac.as, número 35. primero.La Coruña. 15 de junio de 1959.—El In­geniero Jefe, Mariano Miaja.3.540.
N UEVA S IN STA LA CIO N ES ELÉCTRICA S

P eticionario: Sociedad E s p a ñ ola de Carburos Metálicos. S. A.Objeto de la p e tic ió n : Instalar una es­tación transform adora reductora de ten­sión de 30/20-10 KV y 13.000 KVA de pontencia en su factoría de ferroaleacio- nes sita en Cée, para utilizar la energia generada en la nueva central de Caran­toña.P resupues.o: 2.599.600 pesetas.Se em plearán m ateriales de proceden­cia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta­dos por la mism a presenten los escritos que estim en oportunos, debidamente rein­tegrados y por duplicado dentro del pla­zo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle de Fernan­do Macias. número 35. primero.La Coruña. 16 de junio de 1959.—El In­geniero Jefe, Mariano Miaja.3.542.
• • •

Peticionario: Sociedad E s p a ñ o l a  de Carburos Metálicos. S. A.O bje.o de la petición: Instalar unacentral hidroe'éctrica, denominada «Salto de Carantoña», en el río Grande. Ayun­tam iento de Vimianzo, compuesta por tíos grupos de 3.400 CV. cada uno. siendo las I turbinas tipo Francis. de eje horizontal.I y alternadores a 6.000 V y 750 r p. m.! D icha central producirá energia para usos industriales y en especial para las ne­cesidades de los hornos eléctricos de la factoría de carburo de calcio y feroalea- ciones de su propiedad: sita en Cée.Presupues.o: 5.487.500 pesetas.Se em pleará maquinaria nacional.Se hace pública e¿ta petición para que ios industriales que se consideren afecta­dos por la misma presenten los escritos que estim en oportunos. debidamente rein­tegrados y por duplicado, dentro del p’a- zo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria calle de Fernan­do M cc'as número 35. primero.La Coruña. 13 de junio de 1959.—El In- g e ú e ”o Jefe, Mariano Miaja.3.541.
LUGO

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Construcciones Varela Vi- ilamor, S. A.Em plazamiento: Ayuntam iento de Ri- badeo.Capital: 136 585,42 pesetas ! Objeto d* la petición: instalar una li- i nea trifásica a 10 kV. en cobre de 7 mi- ¡ límetros cuadrados de sección y 239 me- ! tres de longitud, que partiendo de la línea general Vegadeo-Ribadeo, propiedad de «Barras Eléctricas Galalro-Asturia- ' ñas. S. A.», terminara en m, centro de I transform ación a instalar en el Parador ' de Turismo de Ribadeo, de 50 kVA. y re­

lación de transform ación 10.000 ¿ 5 por 1001280-133 vo tíos. Distribución en baja ..ensión para los servicios del Paradoi de Turismo.La maquinaría a instalar será de pro­cedencia nacional.Se hace pública esta petición. para que : ios industriales que se consideren afecta­dos por la misma presenten por dupli­cado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo ce diez días, en ias ofi­cinas de esta Delega ión de Industria, N. Pastor Díaz, 25. primero.LU20. 17 de junio de 1959.—El Ingenie­ro Jefe interino, Agustín Fernández Or- tas.3.472.
MURCIA 

NUEVA INDUSTRIA
P eticionario: Don Francisco López Mar­tínez.Em plazam iento: Lorca (Murcia).Capi a l : 500.000 pesetas.Valor in sta lac ión : 75.200 pesetas.Objeto de la petición: Insta ar una nueva industria de fabricación de vigue­tas de hormigón armado y bovedillas.Producción a n u a l: 28.000 metros linea­les de viguetas y 112.000 bovedillas.Maquinaria y primeras m aterias: Na­cionales.Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afecta- ! dos por la misma presenten per tripli­cado los escritos que estimen oportunas, dentro del plazo de diez días eñ las ofi­cinas de esta Delegación de Industria, p’aza dev Orea sitas, número 1.Murcia. 20 de junio de 1959.—El Inge­niero Jefe. José Caballero Sánchez.9.839. NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: - Don Juan Burgos Pam­plona.—Cascante , v-<Objeto: Ampliar su cinem atógrafo, des­de 590 a 892 localidadesSe hace pública es‘a petición pav* aue :os industriales aue se consideren afec­tados por la misma presenten los escri­tos que estim en oportunos por duplicado i 1 debidam ente reintegrados, en el plazo ! de diez días, a partir de su publicación,• en a oficinas de esta Delegación de in- i dustria (Gorriti. 32).Pamplona, 22 de enero de 1959.—El In­geniero Jefe. Tomás Moreno.1.359
ORENSE  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José M artínez Vi- dueira. .Capital: 86.000 pesetas.Em plazamiento: La MezoufiaObjeto Instalar una nueva industria  de molino de piensos sim ples con eouipo de molienda compuesto por dos juegos de t iedras de 1.3 metros de diámetro ’ y dos motores eléctricos de 15 CVSe empleará maquinaria y materias pri­mas naciona'es.Se hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afec­tado^ por la misma presenten los escri­tos que estim en oportunos, debidamente reintegrados y por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación. Capitán Eloy. 35.Orense, 16 de junio de 195£.—Ei Inge­niero Jefe, S. Colavidas.3.474.
SALAMANCA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra de Salam anca So- c i edad Anónima.Objeto: Establecim iento de variante en
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la linea de circunvalación actual a 13,3 
KV para facilitar la urbanización d». la 
ciudad de Béjar.

Procedencia de la maquinaria: Na­
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados poi la 

. misma presenten los escrito.? de oposi­
ción que estimen pertinentes, triplicados 
y reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias, en estas oficinas, plaza de José An­
tonio. 1.

Salamanca, 16 de Junio oe 1969—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

9.67a

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Rosauro Castaño 
Vázquez.

Emplazamiento: Villasrubias
Objeto: Instalar un molino triturador 

de piensos con electromotor de 10 CV.
Capacidad de producción: 60 000 kilo­

gramos de piensos.
Procedencia de la maquinaria: Na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

todo*, los que se consideren afectados 
presenten los escritos de oposición per- 
tnentes, * triplicados y reintegrados, den­
tro del plazo de diez días, en estas ofi­
cinas, plaza de José Antonio, 1.

Salafnanca, 16 de junio de 1959—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). *

9.379.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Julio Pérez García.
Emplazamiento: Berrocal de S a l v a ­

tierra.
Objeto: Sustituir en su molino de pien­

sos un triturador con electromotor de 
6 CV por otro con electromotor de 10 C.V

Capacidad de producción: 110.000 kg de 
piensos.

Procedencia de la maquinaria: Na­
cional. f V

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados po? la 
misma presenten los escritos de oposición 
que estimen pertinentes, triplicados y 
rein.erados, dentro del piazo de dic2 ciaa 
en estas oficinas, plaza de José Anto» 
nio, 1.

Salamanca. 16 de junio de 1969.—El In­
geniero Jefe, (ilegible).

9.680
SANTANDER 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Nacional In­
dustrias Aplicaciones Celulosa Española 
(S. N; I. A C. E.).

Localidad del emplazaipiento: Tórrela- 
vega

Capital: 16.215.000 pesetas.
Valor de la maquinarla: (Jn secadero 

de vacio, rotatorio, construido de acero 
Inoxidable, por valor de 1 756.000 pesetas.

Objeto de la petición: Paoricación de 
carboximetilcelulosa en diversos tipo** y 
calidades

Producción anual: Pasará de las 1.000 
a 2.000 toneladas de carboximetilcelulosa

Los industriales que se consideren afec­
hados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. siU en Gaste* 
lar, 6úmero 13

Santander, 9 de Junio de 1959 El In­
geniero Jefe. Alberto Lasso de la Vega.

9.670.
' SEVILLA 

N ufva mbusTRiA

Peticionario: T. Bernal Gallego. 8 A.
- Loca’idad: Bren es.

Objeto de la petición: Establecer fá­

brica de conservas vegetales y asado de 
pimientos.

Capital: 250 000 pesetas.
Capacidad de producción anual: 1000 

toneladas de tomates en conserva, 800 to­
neladas de pimientos. 150 toneladas de 
alcachofas y 150 toneladas de guisantes.

Maquinaria y materias primas: Na­
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen convenientes por dupli­
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 10 de Junio de 1959.—El inge­
niero Jefe. Manuel Sagrera.

9.704.

SORIA
L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Construcciones y Aplica­
ciones de la Madera, S. A.

Domicilio: 8. Lorenzo de Vagüe 
Objeto: Legalizar la ampliación de su 

carpintería, hecha con maquinaria por 
Y'ilor de 2.000.000 de pesetas (sierras, fi­
jadoras. iuntadoras de chapa, catiteado- 
ras de chapa, caldera de vapor, grupo 
electrógeno y otra maquinaria auxiliar) 

Capifal social: *4 000.000 de pesetas 
Personal: 138 obreros.
Materias primas: 2.000 metros cúbicos 

de madera al año 
Toda la maquinaria y las materias pri­

mas son nacionales.
Cuantas personas se consideren afecta- 

cas presentarán sus escritos por duplica­
do y en el plazo de diez días en las ofl- 
c.nas de esta Delegación. Nicolás Rabal, 
número 5.

Soria, 18 de marzo de 1959.—El In­
geniero Jefe, Angel Hernández LacaL 

1.367.

TOLEDO

Am pliaciones oe in du strias

Peticionarlo: Don Juan Manuel Oveje­
ro Sánchez.

Emplazamiento: Talavera de la Reina. 
Capital de ampliación: 382.000 pesetas 
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de taller de forja «Forjas del 
Tajo»

Capacidad de producción: Forjado» de 
piezas industriales y agrícolas, según de­
manda.

Empleará maquinarla nacional.
Los que se consideren afectados presen­

tarán es esta Delegación de industria los 
escritos oportunos por Aplicado, en el 
plazo de diez días 

Toledo. 8 de junio de 1959,—-El Inge­
niero Jefe, Diego Mesa Suárcs.

9.661,
9  I  •

Peticionario: Don Julián Revenga Sa­
lamanca.

Emplazamiento: Toledo.
Capital de la ampliación: 93 000 pesetas 
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de panadería.
Capacidad de producción: 750 kg. de 

pan diarios 
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre­

sentarán en esta Delegación de Indus­
tria los escritos oportunos por duplica­
do, en el plazo de diez días.

Toledo, 11 de Junio de 1959.—-El Inge­
niero Jefe. Diego Mesa Suáiez.

9.662.

N ue vas  in d u s t r ia s  ^

Peticionarlo: Don Manuel García Gon­
zález.

Emplazamiento: Numancia de la Sagra. 
Capital; 269.000 pesetas.

Oojeto de la petición. Instalar una 
nueva industria de cinematógrafo.

Aforo: 354 localidades 
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre­

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos por duplicado ea 
el plazo de diez días.

Toledo,- 8 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, Diego Mesa Suórez.

9.660.
VALLADOLID

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Rufino García He- 
rrerc

Capital: 160.000 pesetas. v 
Objeto: Instalar carpintería mecánica 

en Pedrajas de San Esteban, carretera de 
Villaverde.

Producción: Puertas y ventanas 
La maquinaría a instalar será de pro­

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrado» los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de aiez üias, en las oficinas de 
esta Delegación de Isdustria Alcallsiés, 
número 1. principal.

Valladollu. 16 de junio de 1959.—El In­
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

3.477.
« • <

Peticionario: Don Isidro Paúl Vetasco. 
Capital- 1.095.267.67 pesetas.
Oojeto: Instalar estación de servicio, 

con servicios auxiliares de aíre, engrase 
y lavado, en Valladolid. carietera de Adi­
nero a Gljón. km 189.

Los elementos a instalar serán de pro­
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren aieo- 
:adas por la misma presenten, por trl- 

i pilcado y debidamente eintegrados ios 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez dias en las oficinas de 
esta Delegación de Industrial .Alcaltorés, 
número !, principal.

Valladolid. 16 de juslo de 1959— El In­
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

3.478

VIZCAYA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Talleres Glo. 
Emplazamiento: PortURalete , 
Valoración de la ampliación 45.000 pe- 

petas
Oojeto de la ampliación: Instalación 

de maquinarla en su industria de fabri­
cación de abrazaderas desmontables de 
tornillos sinfín v mordazas para »ul?'ión 
de angulares, con objeto de aumentar la 
producción.

Producción: Aumenta en 10.000 abraza- 
derao v 3.000 mordazas 

Esta industria pmpleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p’azo 
de efiez días, por triplicado y reintegra­
dos, en las oficinas de esta Delegaclóu de 
Industria (Gran Vía. 45)

Bilbao, 9 de Junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, F. Rahola.

9.675.

NUEVA8 INDUSTRIAS

Peticionarlo: N. Rodríguez Hermanos, 
Almacenistas de Frutas v Verduras 

Emplazamiento Baracaldo 
Valpr de la implantación* 300 000 pe­

seta». •
Objeto de la implantación: Instalar 

cuatro cámaras frigoríficas con un totaJ
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de 500 metros cúbicos de capacidad, para 
uso propio.

Es*a industria emp’eará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein­
tegrados, en las oñcinas de esta Dele­
gación de Industria (Oran Via, 45)

BLbao, 4 de Junio de 1959.—El Inge- 
siero Jefe, P. Rahola.

9.074.
• m m

Peticionario: Talleres San Juan.
Emplazamiento: San Julián de Mus- 

qués.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar ana 

industria de construcciones metálicas
Producción: 15 toneladas anualet de 

ventanales y transformación de tubo* y 
per A1 efe metálicos

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados 
en las oflcinas de esta Delegación de In­
dustria (Oran Vía, 45).

Bilbao, 10 de Junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, F. Rahola.

9.673.
ZARAGOZA 

N uevas in d u str ias

Peticionarlo: Don Luis Mañero Lairaz
Emp ozamiento: Tarazona. .
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto: N. I. de, fábrica de conseivas 

vegetales.
Produc.os: 45.000 kg. al año de tomate 

al natural. 26.000 kg. de pimiento. 15 000 
kilos al ano de albaricoques. 5.000 kg. de 
melocotón al natural v otro*.

Materias primas y maquinarla: Na­
cionales.

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten, por tri­
plicado. dentro del plazo de diez días los 
escritos óue estimen oportunos en esta 
De’ egaclón de Industria. General Franco, 
número 120

Zaragoza. 31 de marzo de 1969—El In­
geniero Jefe. G. Renom de Padreny

9.786.
• • •

Peticionario: D o n  Eduardo Forcada 
González.

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 180.000 pesetas.
Objeto: Aprovechamientos derivado* de 

coco, especialmente extracción de aceite 
de copra.

« Productos: 80.000 kg. al año de aceite 
de copra

Materias primas: 200.000 kg. de copra 
* Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por tnpli- 

1 oadu. los escritos que estimen oportunos.
en ».l plazo de diez dias, en esta Deloga- 

' clón de Industria. General Franco, nú­
mero 126.

Zaragoza. 18 de junio de 1959 —El In­
geniero Jefe, G. Renom de Padreny

9.787. • * »

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

B arcelona

Peticionario: Don Camilo Montal Font- 
«eré.

Ub. caclón. Els Tremolenchs.
Objeto: Taller de embotellamlesto de

aguas de mesa, con el nombre de «Agua 
Magna».

Capacidad de producción: 6.000 litros 
al día.

Materias primas: Nacionales (agua de 
mesa).

Maquinaria: Nacional.
Presupuesto: 25.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las oersonas o entidades que se conside­
ren afectadas por la misma presenten, 
por duplicado y, debidamente reintegra­
dos, los escritos que estimer oportunos 
destro del plazo de diez días, en el Dis­
trito Minero de Barcelona, sito* en la 
rambla de Cataluña, 10, tercero.

Barcelona. 9 de Junio de 1959.—El In­
geniero Jefe, Josó Bartual.

9.797.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E   a g r i c u l t u r a

Jefaturas de Ganadería 
CASTELLON DE LA PLANA

A mpliación de in d u stria

Peticionarlo: Doña Rosa Bordenave,
viuda de Reixach.

Emplazamiento: Partida Boverals VI- 
naroz.

Clase de industria: Harinas de pescado.
Producción con la ampliación: 100.000 

kilos.
Capital: 175.001 pesetas.
Maquinarla: De producción nacional
Potencia a instalar: 20 C\
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados presenten 
en este Servicio las reclamaciones opor­
tunas por triplicado, en el plazo de diez 
días

Castellón de la Plana, 22 de junio de 
1959 —El Jefe del Servicio, Luis^Durbán.

3.522.

• • •

Servicio Nacional del Trigo

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Peticionario: Don Miguel Rodríguez
Sánchez.

Emplazamiento: Teror.
Clase de industria: Molino de gofio.
Objeto Cambio de nombre y traslado.
Capital: 22.000 pesetas.
Toda la maquinaria es de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos puedan presentar ante es* Jefatura 
loe escritos que estimen oportunos por 
triplicado, debidament3 reintegrados, den­
tro del plazo de diez dias.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
junio de 1959.

3.59a

VALLADOLID

Habiéndose extraviado e» resguardo 
A-4-AC-1. serie Af., número 295.722 ex- 
pediib por el Almacén de Peñafiel im­
portante 3.422,40 pesetas, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que le 
presente en las oflcinas de esta Jefatura 
provincial, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunab para 
que no se haga efectivo el «eferido res­
guardo sino a su legítimo dueño pué­
danlo el mismo sin ningún valor ni elec­
to T: anscurrltíos que sean dos meses des­
de ia publicación de este anuncio eu el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en 
el «Boletín Oficial» de la provincia sin 
haberle presentado, con arreglo a lo dis­
puesto.

Valladolid, 7 de abril de 1958.—El Jeft 
provincial.

583,
• • •

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO 

Junta Central de Adquisiciones y 
Obras

C o n c u r so s

Se convoca concurso para los trabajos 
de pintura en el hotel Atlántico, de Cádiz.

En ia Delegación de este Minirierlo en 
la provincia citada y en la Secretaria de 
esta Junta podran examinarse *os plie­
gos de condiciones técnicas y legales, así 
como los modelos de proposición

Los industriales a quienes interese pue­
den, presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom­
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior He tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante­
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán ert el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece noras 
del día en que s»> cumplan veinte hábiles, 
a partir del dia siguiente de la publicar 
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provii cía, Af­
ligidas al limo. Sr. Presidente de la Jun­
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con­
curso serán ae cuenta del adjudicatario.

Madrid. 25 de junio de 1959.
Modelo de proposición 

(Para concursos.)

D on    mayor de edad vecino d e  .
provincia de   con domicilio eu la ca­
lle de ......   núm........... de profesión .....
en (1) .......  enterado del anuncio in­
sertado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día .. de ........  de v de
las condiciones y requisitos que ce exi­
gen para tomar parte en el concurso
para (2) ..........   cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ........... con estricta sujr/xón a
todas las condiciones técnicas y legales
que se contienen en los pliegos que ha
examinado y que expresamente acepta, 
por la suma total de ... pesetas 3), 
obligándose a cumplir los plazos fMados 
en los referidos pliegos, v señ a lan do  como 
características ie  su proposición ;a& si­
guientes: (4) ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nom bre propio, o  «com o  m an­
datario de ..................... ». o  «com o D irector,
Gerente, C onsejero. Delegado, etc., de la 
Sociedad . ....... ». según acredita la d ocu ­
m entación  acom pañada.

(2) Expresar la  obra, sum inistro, servi­
c io  o adqu isición  A e que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los m a­

teriales. con fecc ión , plaza, ote., qu e  puedan 
determ inar una preferencia sobre otras 
ofertas, o  indicar si se acom pañan m ode­
los. m uestras, diseños, etc.

2.292. * f- »
c

Se convoca concurso para la adquisición 
de un enlace * adioeléctrico entre los es­
tudios-emisora de O. C. de Radio Nacional 
de España, en Madrid,
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En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue­
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom­
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante, 
riores concursos.

Las proposici mes y documentac.on se 
presentarán en el Registro Gene-aj de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se dtur.plan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica- 
ción del anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, dirigidas al llustrí- 
simo señor Presidente de la Junta Centra] 
de Adquisiciones y Obras de este Mi­
nisterio

Todos ios gastos que origine este con­
curso serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 23 de junio de 1959.
Modelo de proposición 

(Para concursos.)
D on    mayor de edad, vecino d e .......

provincia de  con..domicilio en la ca­
lle de ......., núm........... de profesión ......
en (1) ......  enterado del anuncio in­
sertado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ... de .........  de V de
las condiciones y requisitos que se exi­
gen para tomar parte en el concurso
para (2)   cree que se encventra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2)  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta, 
por la suma total de .... pesetas 3>

. obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando tomo 
características ae su proposición la», si­
guientes: (4) ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man­
datario de ................. ». o «como Director.
Gerente. Consejero. Delegado, etc., de la 
Sociedad ........ ». según acredita la docu­
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra suministro, servi­
d o  o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los ma­

teriales. confección, plaza, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas o indicar si se acompañan mode­
los muestras, diseños, etc.

2.293.
e s e

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de un enlace radioeléctrico para re­
transmisiones con destino a Radio Nacio­
nal de España.

En la Secretaria de esta Junta pedrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales, así como los mpdelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue­
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom­
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliegc de 
condiciones, con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante­
riores concursos 

Las proposiciones y documentación se/ 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte háuiles. 
a partir deí día siguiente de la publica­
ción del anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, dirigidas al .íustrí- 
slmo señor Presidente de la Junta Central

de Adquisiciones> y Obras de este Mi­
nisterio.

Todos los gastos qué origine este con­
curso serán ae cuenta del adjudicatario.

Madrid, 23 de Junio de 1959.
Modelo de proposición 

(Para concursos.)
D on  mayor de edad vecino d e .......

provincia de  con.óoinicilio en la ca­
lle de .......  núm........... de profesión .....
en (1) .......  enterado del anuncio in­
sertado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ... de .......... de v de
las condiciones y requisitos que se exi­
gen para tomar parte en el concurso
para (2) ........... cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ......  .... con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta, 
por ’a suma total de pesetas *3).
obligándose a cumplir los plazas fijados 
en los referidos pliegos, y señalando como 
características ae su proposición ias si­
guientes: (4) ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man­
datario de ................. ». o «como Director.
Gerente, Consejero. Delegado etc., de la 
Sociedad .......... ». según acredita la docu­
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi­
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los ma­

teriales. confección, plaza, etc. que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode­
los. muestras, diseños, etc.

2.294.
* • •

Se convoca concurso para la adquisición 
de 76 antenas para receptores de TV e 
ins a1 ación de las mismas.

En la 8ecretana de esta Junta poarán 
examinarse los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales, así como los modeio.* de 
proposición

Los industríale* a quienes interese pue­
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado acom­
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones, con Indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante­
riores concursos

Las proposiciones y documentac ón se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que s*» cumplan veipte rabiles, 
a partir del día siguiente de la publicar 
ción del anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ES1ADO. dirigidas al ilustrí- 
simo s^ñor Pres dente de la Jpnta Central 
de ¿Adquisiciones y Obras de este Mi­
nisterio

Todos los gastos que origine este con­
curso serán de cuenta , del adjudicatario.

Madrid. 23 de junio de 1959.
- Modelo de proposición 

(Para concursos.)
D on    mayor de edad vecino d e .......

provincia de ......  con domicilio en la ca­
lle de ........  núm.........  de profesión .....
en (1) .........  enterado del anuncio in­
sertado en el BOLETIN OFICIAL DEL

(1) i En nombre propio, o «oomo man­
datario de .................». o «como Director.
Gerente, Consejero. Delegado, etc., de la 
Sociedad  », según» acredita la docu­
mentación acompañada.

ESTADO del día . de   de y de
las condiciones y requisitos que se exi­
gen para tomar parte en el concurse
para (2)   cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2)   con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos qui ha 
examinado y que expresamente acepta, 
Óor la suma tota1 de pesetas *3),
obligándose a cumplir los plazos lijados 
en los referida* pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si­
guientes: (4) ........

(Fecha y firma.)

(2) Expresar la obra, suministro, servi­
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los ma­

teriales. confección, plaza, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas. & indicar si se acompañan mode­
los. muestras, diseños, etc.

2.295.
»  • •

S© convoca concurso para la adquisición 
de un enlace radioelóct.rico para los estu­
dios-emisora de O. M- de Radio Nacional 
de Espeña.

En la Secretarla de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industríale* a quienes interese pue­
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado acom­
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el plirgo de 
condiciones, con indicación exterior de tal 
contenido o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante­
riores concursos

Las proposicioi.es y documentac en se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que <t cumplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la p’inllcar 
ción del anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ES'iADO. dirigidas ol destrí­
simo *eñor Pres dente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Mi­
nisterio

Todos los gastos que origine este con­
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 23 de íunio de 1959.

Modelo de proposición 
(Para concursos.)

D on  mayor de edad vecino d e  .
provincia de.  con domicilio en la ca­
lle de ....... núm........... de profesión ....
en fl) .......  enterado del anuncio in-.
seriado en el BOLETIN OFICIAL DEL'
ESTADO del día ... de .......  de ' y de
las condiciones y requisitos que se exi­
gen para tomar parte en el concurso
para (2) .........  cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido! 
concurso |

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2)  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta, 
por 1a snma tota’ de oesetas '?),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos rliegos, y señalando (.orno

(1) En nombre propio, o «como man­
datario de ...................». o «como Director,
Gerente, Consejero. Delegado, etc., de la 
Sociedad ...........». según acredita la docu­
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi­
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
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características de su proposición las si­
guientes: (4) ..........

(Pecha y firma.;

> (4) Señalar las características de los ma­
teriales. con iección , pinza, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode­
los, muestras, diseños, etc.
.2.296 *

Se convoca concurso para la adquisición 
de nueve estabilizadores electrónicos de 
tensión con destino a las estaciones repe­
tidoras ele TV., del enlace hertziano Ma- 
drid-Earcelona.
. En la Secretaria de esta Junta pedrán 

examinarse los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición.

Los Industriales a quienes interese pue­
den presentar ot< rtas ajustadas al modelo 
ofic ia l,  en sobre cenado y lacrado, acom­
pañado de o tro  en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliegu de 
< ondiciones. con indicación exterior de tal 
•ontenido. u la de que tales documentos 
obran ;.a en la Junta por razón de ¿inte­
riores concursos

. Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que >>e cumplan veinte hábiles, 
H partir del día siguiente de la publica­
ción del anuncio en el BOLETIN  OFI 
C IAL DEL ES'iADO, dirigidas al llustri- 
sirr.o señor Pres-dente de la Junta Central 
de Adquisiciones \ Obras de esf e Mi­
nisterio:
. Todos los' gastos que origine este con­

curso serán de cuenta del adjudicatario.
. Madrid. 23 de jim io de 1959.

Modelo de proposición 

• Para concursos.;

Don  mayor de edad vecino de .......
provincia de   con domicilio én la ca­
lle de ........  núm......... de profesión ......
en <1) ......., enterado del anuncio in-
M*rtndn en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL
ESTADO del día .. de .........  de . y de
las condiciones v requisitos que se exi­
gen para tomar parte en el concurso
para (2) ..........   oree que se encuentra
en condiciones de concurrir ol referido 
concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2> ........... con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y ene expresamente acepta, 
por !;t suma tota! de Desetas 3).

obligándose a cumplir los plazos lijados 
‘ en los referidos i liegos, y señalando como 
.características ce su proposición las se­
guientes: (4) .........

«Fecha y fiima.»

/  (1) En nombro propio, o «como man­
datario do ................. ». o «como Director.
Gerente. Consejero. Delegado etc., de la

JSocledud ......... ». según acredita la docu-
’ mentución acompañada.

.12) Expresar ¡a obra, suministro, servi­
cio o adquisición de que se trato.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los ma­

teriales. coniección. plaza, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode­
los. muestras, diseños, oto.

2.297

* *

Se convoca concurso para la adquisición 
de 10 válvulas, tipo T-50T; 10 válvulas, 
t'/v P-120 l v cuntió válvulas. ATW-IO 3.

En la Secretaria de esta Junta podran

examinarse los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición. " . "

Los industriales a quienes interese .pue­
den, presentar ofertas ajustadas al .modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom­
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante­
riores concursos. '

Las proposiclores y documentaron se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes dé las trece liornas 
del día, en que se cumplan veinte hábiles, 
u partir del día siguiente de la publica­
ción del anuncio en el BO LETIN  O F I­
C IAL  DEL ESTADO, dirigidas al ilustrf- 
simo señor Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este M i­
nisterio.

Todos los gastos que origine esté con- 
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 23 de junio dé 1959. .

Modelo de proposición *' 

(Pava concursos;)

Don .. .... mayor de edad, vecino d e .......
provincia de   con domicilio en la ca­
lle de .......  núm............. de profesión ......
en (1) ...... . enterado del anuncio in­
sertado en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL
ESTADO del día ... de   de y de
las condiciones y requisitos que se exi­
gen para tomar parte en el concurso
para «2) ........... cree que se encuentra.
en condiciones de concurrir al .referido 
concurso.

A este: efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) .........  con estricta sujeción a
rodos las condiciones técnicas y legales
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta.
ñor la suma total de ....  pesetas 3)
obligándose a cumplir los plazos .rilados 
en los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si­
guientes: (4> .........

(Fecha y firma.;

Ó) En nombre propio, o «como man­
datario de ................. ». o «como Director,
Gerente, Consejero. Delegado, etc., de la
Sociedad ......... », según acredita la docu­
mentación acompañada.

t j )  Expresar la obra, suministro, servi­
cio o adquisición de que se trate.

Ub En letra.
(4) Señalar las características de los ma­

teria les, confección,' plaza, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode­
los. muestras, diseños, etc.

2.298.

* *  i-

Str convoca subasta para la realización 
de obras de reforma en la Hostería del 
Estudiante, de Alcalá de Henares (M a­
drid). por ún imporle de ejecución mate­
rial de 2.441.431.87 pesetas.

En la Secretarla de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales, asi como los modelos de 
pi oposición.

Los industriales a quienes interesé pue­
den presentar ofertas ajustadas al modelo ' 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom­
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones, cdn indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante­
riores concursos

LavS proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de lfté trece horas 
del día en que <e cumplan veinte hábiles, 
u partir del día siguiente de la publica­
ción del qr.unr. i en el BOLETIN O F I­
C IA L  DEL ESTADO, dirigidas ai ilustré'

simo señor Presidente de la Junta Central 
de. Adquisiciones y Obras de este M i­
nisterio. ' ' ;

Todos los gastos que originé, esta . su­
basta serán de cuenta del adjudicatario:

Madrid, 25 de junio de 1959.

Modelo de proposición 

(Para subastas.)

D o n    mayor de edad vecino de
provincia de ...... . con aomicilio en la ca­
lle de ........  núm........ ¿ de profesión .....
on ( i )   ...... enterado del anuncio in­
sertado en el BOLETIN  O F IC I \L DEL
ESTADO del- día ... de .......... de y de
las condiciones y requisitos que se exi­
gen para tomar parte en el concursó 
para (2) cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso, ó'

A este efecto, se compromete a llevar 
a cabo (2) ........ , con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y iegales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta, 
por la suma total de peéetas '3 ), 
obligándose a .cumplir los plazos diados 
en los referidos pliegos, y señalando como 
características oc su proposición las si­
guientes: (4¡) .........

(Fecha y firm a.)

•.ti) . En nombre propio, o «como man­
datario de .... »........ ..». o «.como Director.
Gerente, Consejero. Delegado, etc., de la 
Sociedad según acredita la docu­
mentación acompañada. •>

(2) Expresar la obra, suministro, servi­
ció o adquisición de que se trate.

i 3) En letra ■
(4)' SeñaRir ’toS'características de los ma­

teriales. confección, plaza, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode­
los. muestras, diseños, etc.

2.299/ % *
• 0 - ■ •

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda

De acuerdo con lo dispuesto en el apar­
tado b) del ¿rtícultí segundo de la Real 
Orden de 17 de abril de 1913. se anuncia 
que habiéndose extraviado el resguardo 
provisional número 1.636. expedido por 
el Instituto Nacional de la Vivienda. Con 
fecha 29 de abril de 1948, comprensivo de 
pesetas 21.000, ingresadas por el veinte 
por ciento de la reserva especial para los 
títulos de «Papel de Reserva Socisl», a 
nombre, de Vallet, S. Á., de Barcelona, 
puede formularse reclamación durante 
el término de un mes. pasado el cual se 
anulará el resguardo extraviado.

9.872.

• • •

S F r R E T A R l A  

G E N E R A L  D E L  M O V I M IE N T O

Or*»amz;uion Sindical

OBRA SIND ICAL DEL HOGAR' •
Y  DE ARQ U ITECTU RA

* D e v o l u c ió n  f ia n z a  d e f in it iv a

Se nace público que durante el plazo 
de treinta dias, contados a partir del si­
guiente al de la publicación de la -pre­
sente nota en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, pueden recurrir los posi­
bles reclamantes contra la fianza deflniti-
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va. depositada por S. Juan Juanola Juan
ola, contratista adjudicatario de las 

obras del grupo «Egara», de 200 vivien­
das protegidas en Tarrasa (Barcelona), 
ya que se va a proceder a la devolución 
de la fianza.

Madrid, 19 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 

. genera!. Antonio Doz de Valenzuela.
2.284

C o n c u r s o -s u b a s t a

La Organización Sindical anuncia el 
concusro-subasta para la adjudicación de 
las-obras de nueva distribución en la De­
legación Sindical Provincial de Alican­
te. cn^o presupuesto de contrata ascien­
de a 614.988.27 pesetas, importando la 
fiánza provisional 12.299,76 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue- 
dén ser examinados en la C. N .S. de Ali­
cante y en la Jeaftura de la Obra Sin­
dical del Hogar, paseo del Prado, 18, Ma­
drid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatuia Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo vdel Prado, núms. 18-20. 
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las 
hóras de oficina, durante veinte días na­
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese - 
festivo al día siguiente.

La apertura de los pliegos se efectua­
rá en la citada C. N .S. a los cinco días 
de haberse cerrado el plazo de admi­
sión, salvo que fuese inhábil, en cuyo 
caso se entenderá prorrogado el plazo al 
primer día hábil.

Madrid. 20 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. Antonio Doz 
dé Valenzuela.

'2.285
• • •

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
ALICANTE

Sé anuncia subasta para la contrata 
ción de las obras de «Abastecimiento de 
aguas de Benasáu», por un presupuesto 
de 428 008.02 pesetas.

Plazo de ejecución: Diez meses.
Verificación: de pago: Por certificacio­

nes mensuales.
Garantía provisional 12.840,24 pesetas^
Garantía definitiva: 6 por 100 del pre­

supuesto de contrata.
La táemoria, planos, presupuestos y de­

más documentos lelativos a este proyec­
to y subasta se hallan de manifiesto en 
la Secretaría General de la Excma. Dipu­
tación Provincial (Negociado de Obras 
Públicas y Paro Obrero), a disposición 
de los interesados, de diez a doce horas, 
durante los veinte días hábiles siguien­
tes al de la publicación de este anuncio. 
Durante los mencionados días y horas 
se admitirán proposiciones con arreglo 
al modelo que al pie se inserta, y la 
subasta tendrá lugar el día siguiente há­
bil de la terminación del plazo de pre­
sentación de plicas.
' Cuardo el postor sea una Empresa, 

Compañía o Sociedad, deberá acompañar, 
debidamente legalizados, los documentos 
qúe a Tediten su existencia legal e ins­
cripción en el Registro Mercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante. 20 de junio de 1959.—El Pre­
sidente Lamberto García Atance.—El Se­
cretario general, Leopoldo de Urqüía y* 
García Junco.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ............   con 
domicilio en la calle de ........... número
  enteradq dei proyecto y pliegos de
condiciones aprobados por la Excma. Di­
putación Provincial de Alicante, se com­
promete a la ejecución de las obras de 
  con arreg.o a lo previsto en di­
chos documentos y a los precios fijados 
en el correspondiente presupuesto, por la
cantidad de .......... (en letra) pesetas,
cuya ventaja será aplicable a cuantas 
obras efectivamente realice y le sean de 
abono.

(>echa v firma del proponento.)
9.86;.

• »  •

Se anuncia subasta para la contrata­
ción de las obras de «Abastecimiento de 
aguas de Benfem», por un presupuesto 
de 387.713,35 pesetas.

Pla¿o de ejecución: Seis meses.
Verificación de pago: Por certificácio- 

nes menesuales.
Garantía provisional: 11.631.40 pesetas.
Garantía definir iva: 6 por 100 del pre­

supuesto de contrata.
La Memoria, planos, presupuestos y de­

más documentos relativos a este pro­
yecto y subasta se hallan de manifies­
to en la Secretaria General de la exce­
lentísima Diputación Provincial de Ali­
cante (Negociado de Obras Públicas y 
Paro Obrero), a disposición de los inte­
resados, de diez a doce horas, durante 
los vente días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio. Durante 
los mencionados días y horas se admiti­
rán proposiciones con arreglo al modelo 
que al pie se inserta, y la subasta tendrá 
lugar el día siguiente hábil de la termi­
nación del plazo de presentación de pli­
cas.

Cuando el postor sea una Empresa, 
Compañía o Sociedad, deberá acompañar, 
debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins­
cripción en el Registro Mercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante. 20 de junio de 1959.—El Pre­
sidente Lamberto García Atance.—El Se­
cretario general, Leopoldo de Urquía y 
García Junco.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..... *...., con..do­
micilio en la calle d e    número .......
enterado del proyecto y pliego de condi­
ciones aprobados por la Excma. Diputa­
ción Provincial de Alicante, se compro­
mete aria ejecución de las obras de .........
con a* reglo a lo previsto en dichos do­
cumentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, por la can­
tidad de .......... (en letra) pesetas, cuya
ventaja será aplicable a cuantas obras 
efectivamente realice y le sean de abona

(Fecha y firma del proponente.)
9.862

LA CORUÑA

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al día 18 de junio del 
corriente año se publica anuncio de la 
subasta a celebrar para la corrtraterión * 
de ’as obras de construcción del camino 
número 223 del Pret. Ext. de 1952. titu­
lado de «Sada a La iglesia y Luga de 
Pazos y salida a la carretera de He'vés 
a Fcntán». primer desglose, por un pre­
supuesto de 197 613.54 pesetas

Las proposiciones podrán ser presenta­
das ante el Jef¿ de la Sección ae Cami­
nos y Construcciones (segundo piso de) 
Palacio Provincial) hasta las trece horas 
del vigésimo día hábil siguiente a la pu­
blicación de este anuncio en el BOLE- i 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y la su­
basta se celebrará a las doce horas del I

día siguiente hábil al en que termine di
cho plazo.

Lo que se hace público en cumplimien­
to de lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953.

La Coruña. 19 de junio de 1959 —El 
Presidente. Diego Delicado Marañón —El 
Secretario interino. Jesús Rodrigo Gaicía.

2.277.

ZAMORA
La Corporación Provincial, en sesión de 

23 del actual, ha designado Recaudador 
de Contribuciones del Estado para la zo­
na de Puebla de Sanabria a don Primi­
tivo Gómez García, pudiendo ser impug­
nada esta resolución ante el Ministro 
de Hacienda en plazo de quince días há­
biles. a contar ae esta inserción.

Zamora, junio de 1959.—El Presidente.
2.287.

• • •

A y u n t a m i e n t o s

MADRID

Se anuncia subasta público para con­
tratar las obras de construcción de alcan­
tarillado da las calles afluentes al Colec­
tor del Arroyo de Tetuán.

Acuerdo de la licitación. Pleno de 27 
ut mayo de 1959.

Presupueste-tipo de contrata: pesetas
945.910.91.

Duración del contrato: Quince meses.
Plazo de ejecución: Tre6 meses, a par­

tir ere la adjudicación definitiva y consti­
tución de su garantía.

Forma de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al crédito consignado en el 
capitulo VI. articulo primero, concepto 
septimo. partido 36 del v/gente presu­
puesto especial de urbanismo.

DJpendencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre­
supuestos y demás elementos creí expe- 
chent? : Negociado de Contratación y Su­
basta de esta Secretaria General.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 23 647.77 pesetas (en Depo­
sitaría Municipal o Caja Genoral de De­
pósitos).

Garantías definitiva y. en su caso, com­
plementaria : A constituir en el plazo 
de diez días desde la notificación de a 
adjudicación definitiva, según las nor­
mas dal artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo­
cales.

Modelo de proposición

kReintegrada con timbre del Estado de 
seis pes:tas v sello municipal de igual 

cuantía)
Don   (en nombre propio o repre­

sentación de ......>. vecino de ........ con
Domicilio en ...... queda enterado de los
anuncios publicados en el BOLETIN OFI­
CIAL'DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi­
cial de la Provincia de Madrid» de .....
para contratar las obras de construcción 
de alcantarillado de las calles afluentes 
al Colector del Arrovo de letuán, y ma­
nifiesta que habiendo hecho el depósito 
comsoondiente. y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imoonen 
las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo la obra 
por los precios tipos o con 1c baja del .. 
(tanto por ciento en letra) en los precios 
tipos. Asimismo se compromete a cum­
plir lo dispuesto por las Leyes protecto­
ras de la industria nacional y del tra­
bajo en todos sus asnectos. incluidos los 
de previsión y seguridad social (fecha y 
firma del proponente;.
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Presentación de pliegos cié proposicio­

nes: En el Negociado de Contratación v 
Subasta, durante el plazo de veinte días 
Lábiles a partir del siguiente* al de inser­
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura t de plicas: En el patio de 
Cristales de la pr mera Casa Consistorial, 
al sig>líente día hábil del de finalización 
de plazo para su presentación y hora de 
la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a «a 
proposición en sobre cerrado y su rein­
tegro : Resguardo de fianza provisional * 
(sellos municipales especiales para su­
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausencia 
de incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos cuarto y quinto del Regla­
mento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0.50 pesetas y sello municipal de 
1 55 pesetas) Carnet de Empresa con res­
ponsabilidad o testimonio notarial del 
mismo. Documento nacional de identidad 
dei licitador o testimonio notarial (tra­
tándose de entidades u obrur otra per­
sona en representación del licitador. po­
des bastanteado para esta subasta por el 
ilustrísimo señor Secretario general, a 
cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y provectos: Timbre del Esta­
do de dos pesetas y sello municipal de 
una paseta (por cada hoja útil). Los cer­
ificados: Tinture del Estado y sello mu­
nicipal de tres pesetas Planos y fotogra­
bas: Timbre de) Estado de dos pesetas 
*. sello municipal de 0.25 pesetas.

Terminado el acto de apertura de plie­
gos se procederá por el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisional 
n la cierra más ventajosa económicamen­
te para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas • eglamentariamenle.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorizada superior alguna, sien­
do de cuenta del adjudicatario todas los 
gastos que origin?.

Madrid. 24 de junio cíe 1950.—El Se­
cretario general. Juan Jo^é Fernández- 
7 !lia y Dorbe.

2.280.

m •  m

Se anuncia concurso público para con̂ . 
tratar ras obras cié reforma y urbaniza­
ción de la plaza Mayor.

Acuerdo de la licitación - Excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno de 31 de diciem­
bre de 1958.

Presupuesto-tipo de contrata: pesetas
f.602.856.35.

> Duración del contrato: Dieciocho me­
ses.

Plazo* de ejecución : Seis meses.
Forma de verificarse los pagos: Por 

certificaciones de obras ejecutadas.
Con cargo al crédito consignado en el 

capítu’o IV. articulo tercero, concepto 
segundo, partida 26 bis del presupuesto 
especial de urbanismo.

D^tpendencia donde se encuentran de 
manifiesto 'los pliegos de condiciones, pre­
supuestos y demás elementos del expe­
diente: Negociado de Contratación y Su­
basta de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 102.535.70 peseta?s (en Depo­
sitaría Municipal o Caja General de D<*- 
pésitos).

Garantías definitiva y. en su caso, com­
plementaria : A constituir en el plazo
de diez dias desde la notificación cte la 
adjudicación del concurso, según las nor­
mas del artículo 32 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo­
cales.

Modelo de proposición

(.Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía)

Don   (en nombre propio o repre­
sentación de ......), vecino de ......   con
domicilio en ...... queda enterado de los
anuncios publicados en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi­
cial de la Provincia de Madrid» de ......
para contratar, mediante concurso pú- 

t blico, las obras de reforma y urbamza- 
* ción de la plaza Mayor, y manifiesta que 

habiendo hecho el depósito correspon­
diente. y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condicio­
nas señaladas al efecto, se compromete 
a tomar a su cargo la obra por los pre­
cios tipos (o con la baja o el alza del ......
tanto por ciento, en letra, en los precios 
tipos, o según los precios correspondien­
tes a las variantes siguientes........ ). Asi- •
n'ismo se compromete a cumplir lo dis­
puesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión 
y seguridad social (fecha y firma del pro- 
ponente).

Presentación de pliegos de proposicic- 
nes: En el Negociado de Contratación y 
Subasta, durante el plazo de veinte días 
Iiábiles a partir del siguiente al de inser­
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de 
Cristales de la Casa Consistorial, al si­
guiente día hábil del de finalización de 
plazo para su presentación y hora de 
la una de la tarde.

Documentas que acompañarán a, la 
proposición en sobre cerrado y su rein­
tegro : Resguardo de fianza provisional 
d ellos munioipales especiales para su­
bastas. a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausencia 
de incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos cuarto y quinto del Regla­
mento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0.50 pesetas y sello municipal de 
1,55 pesetas). Carnet de Empresa con res­
ponsabilidad o testimonio notarial del 
mismo. Documento nacional de identidad 
óe1 licitador o testimonio notarial (tra­
tándose* de entidades u obrar otra per­
runa en representación del licitador, po­
der bastanteado para este concurso por el 
ilustrísimo señor Secretario general, a 
cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: Timbre del Esta  ̂
do de dos pesetas y sello municipal de 
una {xseta (por cada hoja útil). Los cer­
tificados: Timbre del Estado y sello mu- 
incipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías : Timbre vdel Estado de dos pesetas 
y sello municipal de 0.25 pesetas.

Los pliégos admitidos en el acto de 
rpertura pasaran, en unión del expedien­
té y acta levantada, a estudio de la C o ‘ 
misión de Fomento, que propodrá la ad­
judicación.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
I O S  eastos que origine.

Madrid. 25 de junio de 1959.—El Se­
cretario general, Juan José Femández- 
YñUi y Dorbe.

2.273.
•  •  •

Se anuncia concurso público para con­
tratar las obras de enfoscado, revoco y 
repaso de las fachadas de la plaza Ma­
yor.

Acuerdo de la licitación; Excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno de 31 de diciem­
bre de 1953.

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
, 4.532.325,96.

Duración de) contrato: Dieciséis meses.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Forma de verificarse los pagos: Por 

certificaciones de obras ejecutadas.
Con cargo al crédito consignado en ei 

capitule IV, artículo tercero, concepto se­
gundo, partida 26 del vigente presupuesto 
especial de urbanismo.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre­
supuestos y demás elementos del expe­
diente: Negociado de Contratación y Su­
basta de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 86.815,70 peseras (en Depo­
sitaría Municipal o Caja General de De­
pósitos).

Garantías definitiva y, en su caso, com­
plementaria: A constituir en el plazo 
de diez días desde la notificación de la 
adjudicación del concurso, según las nor­
mas tíeíl artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo­
cales.

Modelo, de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado da 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía)

Don  (en nombre propio o repre-r
sentación de ......), vecino de .......  con
cfjmicilio en ...... queda enterado de I03
anuncios publicados en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO *y en el «Boletín Ofi­
cial de la Provincia de Madrid» de ..... 
para contratar, mediante concurso pú­
blico, las obras de enfoscado, revoco y re­
paso de las fachadas de la plaza Mayor, 
y manifiesta que habiendo hecho el de­
pósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones señaladas al efec­
to. se compromete a tomar a su cargo a 
obra por los precios tipos (c con la baja
o el alza del   tanto por ciento en
letra, en los precios tipos, o según los 
precios correspondientes a las variantes
siguientes ...... ). Asimismo se compromete
a cumplir lo dispuesto por las leyes pro­
tectoras de la industria nacional yx del 
trabajo en todos sus asoectos. incluidos 
los de previsión^ v seguridad social (fe­
cha y firma del proponen te)

Presentación de pliegos de proposicio­
nes: En el Negociado de Contratación y 
Subasta, durante el plazo de veinte. días 
hábiles a partir del siguience al de inser­
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de 
Cristales de la Casa Consistorial, al si­
guiente día hábil del de finalización de 
plazo para su presentación y hora de 
la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la 
' proposición en sobre cerrado y su rein­

tegro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su­
bastas. a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausencia 
de incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos cuarto y quinto de1 Regla­
mento de Contratación (timbre del Es­
tado d? 0.50 pesetas y sello municipal de 
l.íj5 pesetas). Carnet de Empresa con res­
ponsabilidad o testimonio notarial del 
mismo. Documento nacional de identidad 
del licitador c testimonio notarial (tra­
tándose de entidades u obrar otra per-i 
pona en representación del licitador. po- 
oer bastanteado para este ccncurso por el 
ilustrísimo señor Secretario general, a 
cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: Timbre del Esta­
do de dos pesetas y sello municipal de 
una p?seta (por cada hoja útil). Los cer­
tificados: Timbre del Estado y sello mu­
nicipal de tres pesetas Planos y fotogra­
fías : Timare del Estado de dos pesetas 
y sello municipal de 0.25 pesetas.

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien­
te y acta levantada, a estudio de la Co-
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misión de Fomento, que propodrá la ad­
judicación.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine.

Madrid, 25 de junio de 1959.—El Se­
cretario general, Juan José Femández- 
V illa y Dorbe.

2.279.
• k •

. Se anuncia concurso público para con­
tratar las obras de urbanización de la 
plaza de la Cebada.

Acuerdo de la licitación: Excelentísimo 
Ayunv .miento P « o n o de 27 de febrero 
de 1958.

Presupuesto tipo de contrata: pese­
tas 2.4fi9.993,22,

Duración del contrato: Dos años y ocho 
meses.

Plazo de ejecución: Ocho meses, a par­
tir de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garantia definitiva,

Forma de verificarse los pagos: P o r  
certificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al crédito consignado en el 
capítu.o IV , artículo primero, concento 
séptimo, partido 3'“ del vigente presupues­
to esuecial de uroanismo.. ,

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
piesupuestos y demás elementos del ex­
pediente* Negociado de Contratación J 
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los 
licitad eres :¡ 50.899.88 pesetas (en Deposi­
taría Municipal o Caja General de De­
pósitos)!

Garantías definitiva y. en su caso, com­
plementaria : A constituir en el plazo 
de dioz días desde la notificación de la 
adjudicación del concurso, según las nor­
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de los Corporaciones lo- 
calés.

Modelo de proposición

»Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía)

Don ........ (en nombre propio o repre­
sentación de i ). vecino de .......  con
domicilio en ......  queda enterado de lo?
anuncios publicados en el BO LETIN  O F I­
C IAL  DEL ESTADO y en el «Boletín O fi­
cial de la Provincia de Madrid» de ..:; . 
para contratar, mediante concurso pú­
blico. las obras de urbanización de la 
plaza de la Cebada, v manifiesta que ha­
biendo hecho el depóBito corresoondieri 
te y aceptando las responsabilidades y 
obligaciones que imoonen las condicio 
nes señaladas al efecto, se compromete 
a tomar a su cargo la obra por los pre- 
cioe tipos o con la baja o el alza del 
(tanto por ciento en letra) en los precios 
tipos, o según los precios correspondien­
tes a las variantes siguientes ......  Asi­
mismo se compromete a cumplir lo dis­
puesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional v del trabajo en todos 
sup asoectos. incluidos los de previsión 
v sesruridad social (fecha y firma del pro­
ponente).
' '  Presentación de pliegos de proposicio- 

En el Negociado de Contratación y 
Abastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles a partir del. siguiente al de inser 
dón de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de ia tarde.

Apertura de plicas: En el patio de 
Cristales- de la Casa Consistorial, al si­
guiente día hábil del de finalización de 
plazo para su presentación y hora Je 
la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado y su rein­
tegro : Resguardo de fiama provisional 
(sellos munioipales especiales para su­
bastas. a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausencia 
de incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos cuarto y quinto del Regla­
mento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0.50 pesetas y sello municipal de 
155 pesetas). Carnet de Empresa con res­
ponsabilidad o testimonio notarial del 
mismo. Documento nacional de identidad 
del licitado!* o testimonio notarial (tra ­
tándose d? entidades u obrar otra per­
sona en representación del licitador, po­
der bastanteado para este concurso por el 
nustrísimo señor Secretario general, a 
cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: Timbre del Esta­
do de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil) Los cer­
tificados: Timbre del Estado y sello mu­
nicipal de tres pesetas Planos y fotogra­
fías : Timbre del Estado de dos pesetas 
y sello municipal de 0.25 pfsetas.

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien­
te y acta levantada, a estudio de la Co­
misión de Fomento, que propodrá la ad­
judicación

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine.

Madrid. 25 de junio de 1959.—El Se­
cretarlo general. Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

2 .281.

LOS BARRIO S (C A D IZ )

Objeto.—Cumplidos los trámites señala­
dos <*n los artículos 312 de la Ley de Ré­
gimen Local v 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les de 9 de enere de 1953. se anuncia ce­
lebración de la cuarta subasta para ena­
jenar el aproyechamiento de 6.517 59 quin­
tales métricos de corcho segundero y 
856.49 quintales métricos de bornizo de 
ios montes de utilidad pública de estos 
propios «La  T e ja » v «Mogea Lengua», co­
rrespondiente ál año forestal 1958-1959 asi 
como el bornlzo que resulté del descorche 
?. efectuar en los árboles señalado» paro 
iefia en el año forestal de 1959 60

La subasta de los indicados aprovecha­
mientos es con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas v económico-ad­
ministrativas aprobados por esta Corpora* 
ción Municipal en sesión del dÍR 5 de no- 

- vlembre de 1957 y las condiciones espe­
ciales acordadas por la misma Corpora­
ción en sesión del día 5 de diciembre 
de 1957. 18 de marzo de 1958 v 16 de i'.mió 
de 1959

Tipo de licitación.— El tipo de licitación
fijacio para esta subasta es el de doscien­
tas cincuenta pesetas el quintal métrico 
de segundéro. y ciento cincuenta pesetas 
el quinta] métrico de bornlzo que resulte 
de la operación de descorche

Duración del contrato Es hasta el 15 
ne septiembre próximo, pudiendo ampliar­
se hasta el 30 del mismo mes, si razones 
justificadas lo aconsejan.

Exposición de pliegos de condiciones.— 
Los pliegos de condiciones facultativas v 
ios de las económico-administiativas v de­
más documentos ajiexos al expediente se

encuentran de manifiesto en la Becieta- 
día Municipal, desde las nueve a :as tre­
ce horas de todos los dias hábiles hasta 
el día anterior al de la celebvación de la 
subasta.

Fianzas.—La provisional, preceptiva pa­
ra tomar paite en la subasta se fija en 
el 5 por 100 de] tipo de tasación y la 
definitiva, de acuerdo con los porcenta­
jes mínimos de la escala fijada en el ar­
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de as Corporaciones Locales, de 9 de 
epero de 195¿

: Modelo de p* jposición.—L u í- licitadoresi que concurran a esta subastu harán sus 
j proposiciones redactadas en iguales tér- 
I minos que aparece al pie del presente 
: edicto, reintegradas con póliza del Estado 
j de G pesetas, timbre municipal de 50 pe- 
i setas y voluntariamente con timbres del 
j Patronato Social José Antonio Auxilio 
¡ Social y Campaña de Invierno 
I Lugar, día y hora de celebración d la 
i subasta.—En la Casa Ayuntamiento, a 
I las doce horas del décimo di* hábil con­

tados desde el siguiente al que apa­
rezca publicado en el BOLETIN  OFI- 
rezca publicado el anuncio en el «Boletín 
Oficial» de« ln provincia.

Presentación de plicas. -Se presentarán 
en .-obres cerrados, que podran ser larra- 
dos v precintados, a elección del llenador, 
en la Secretaría del Ayuntamiento todos 
los oíp.s de oficina desde las diez a las 
catoice horas, hasta el noveno día hábil, 
coñudos desde ej siguiente al de apari­
ción del anuncio en el «Boletín O ficia l» 
ue la provincia.

Vendrán acompañadas de ios documen­
tos señalados en las condiciones ¿M plie­
go • orrespondiente.

Los Barrios. 24 do junio de 1959.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

. Don ........... vecino de ........... domici­
liado en la callo ............  número ..  
con capacidad legal para contratar en­
terado del Anuncio y pliego de cond.cio- 
nes para ln subasta del aprovechamiento 
de ...... de los propios del Ayuntamien­
to de Los Barrios, correspondiente al año
forestal ..........  v previa declaración de
no hallarse ineurso en ningún case de 
incapacidad o incompatibilidad, se pre­
senta como licitador y ofrece satisfacer 
por ej expresado aprovechamiento la < añ-
tidad de .. ......  (en letra y guarismo^)
pesetas, por ............  comprometiéndose a
cumplir todas las condiciones contenidas 
en los citados pliegos.

(Fecha y firma del licitador ) 
Sr. Alcaltíe-Pre.s’dente del Ayuntamiento 

de Los Barrios (Cádiz).
2.270

TR AG AC ETE  (CUENCA)

El Sr. Alcalde Presidente del Ayunta­
miento de Tragacete (Cuenca).

Hace saber: Que habiendo quedado sin 
efecto el concurso-subasta para !u ejecu­
ción de la obra de construcción de un ci­
nematógrafo en este pueblo, anunciado 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 114. de 13 de mayo último, se 
abre nuevamente concurso-subasta para la 
ijecución oe la citada obra en la» mismas 
condiciones y plazos estublecldoí en el 
referido anuncio Los plazos serán a par­
tir del día siguiente hábil de aparecer in­
serto éste en el BOLETIN  DEL E8TADO.

Tragacete. 22 de. junio de 1959.--El A l­
calde 'ilegib le).

9.810.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Madrid, se tramita proce­
dimiento judicial sumario de la Ley Hi­
potecaria, promovido por don Enrique 
García Carballo, a don Antonio Terán 
Gutiérrez, para la efectividad de un cré­
dito hipotecario, habiendo acordado la 
venta en pública subasta por primera 
vez. de las siguientes fincas hipotecadas:

1.a Piso cuarto, centro izquierda, de la 
planta tercera, de la casa número veinte 
de la caNe de Castelló. de esta capital, 
hoy llamado quinto, que es en el Regis­
tro del Distrito del Norte, la finca nú • 
mero 8.079.

2.a Piso o cuarto centro derecha de la 
planta tercera, de la casa número veinte 
de la calle de Castelló. hoy llamado quin­
to centro, que es la finca núm 8.080

3.a Piso o cuarto derecha de' ia plan­
ta de principales, de la misma casa nú­
mero 20 de la calle de Castelló. hoy se­
gundo derecha, que es la finca num e­
ro 8.069.

4.a Piso o cuarto derecha de la plan­
ta de sótanos, de la casa número vein­
te de la calle de Castelló. que es la finca 
número 8.058.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado. se ha señalado el día treinta de 
Julio próximo y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Se tomará como tipo de es­
ta subasta la cantidad de doscientas mil 
pesetas para la primera finca: doscien­
tas mi peestas para la segunda, cien mil 
pesetas, para la tercera, y cien mil pe­
setas. para la cuarta, por el orden .que 
se describen, no admitiéndose* postüras 
inferiores a dichos tipos.

Segunda—Papo tomar parte en el re- 1 
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento del tipo se­
ñalado a la finca que deseen licitar, sin 
cuyo ¡eouisito no serán admitidos

Tercera.—Los autos v la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Lev Hipote­
caria, estarán de manifiesto en Secreta­
ría entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
careas v gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuará»' subsistentes enten­
diéndose aue el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Mad^d a veintiséis dr innio de mi1 no­
vecientos cincuenta v nueve. — El Juez. 
Antonio Peral. — El Secretario. Antonio 
8a n* Dranguet.

9.842.
•  a •

A los efectos dispuestos en el artículo 
dos mil cuarenta y dos de la Ley de En­
juician lento Civil se hace oúM.ro ou< en 
este Juzgado de Primera Instancia nú­
mero trc~ se sianp ^xnediep*' a instan­
cia de doña Modesta Juárez González, so­
bre declaración de failec.miento de su 
esposo don Fernando F^aña cabala na­
tural de Sevilla, hijo de Antonio v de 
Ana. Sargento del ejército rojo, que des­
apareció en el frente de Extremadura a 
finales de 1938

Madrid cuatro de junio de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Juez (ile­
gible).—El Secretario, Pedro Pérez.

9.332. 'r y 2.a 1-7-1959

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de Primera Instancia nú­
mero diecisiete, de esta capital, se trami­
ta expediente promovido por el Procurar 
dor don Pedro Antonio Pardillo, en re- 
presentación de doña María del Carmen 
Balseiro Cornejo, sobre declaración de 
ausencia legal de su esposo, don Secun- 
dino Pórtela Freijeiro, natural de Santa 
María de Mourente. provincia de Ponte­
vedra. hijo de José y de Dolores, que se 
ausentó del domicilio conyugal, sito en 
la calle de Lista, núm. 49, de Madrid, en 
el mes de diciembre de 1941 sin que des­
de entonces se tenga noticia alguna del 
mismo, ignorándose su paradero, y sin 
que haya dejado representante ni apode­
rado de clase alguna.

Lo que se hace público a efectos de 10 
dispuesto en el artículo dos mil treinta 
v ocho de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en un diario de 
esta localidad v anuncio por Radio Na­
cional. por dos veces y con intervalo de 
auince días, exjíido el presente en Ma­
drid a veintclnco de mavo de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Juez (ile­
gible).—El Secretario (ilegible).

9.213. y 1-7-1959
• • •

En virtud de lo acordado en providen­
cia del día de hoy, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia del número 
trece be esta capital, y a los fines iesa- 
les procedentes, se hace público, por me­
dio del presente, que por indicada resolu­
ción se ha tenido por solicitada la de 
claración legal de estado de suspensión 
de pagos del comerciante don José Carre­
ras Planas, domiciliado en est6 capital, 
calle de Navas de Tolosa número 3. y 
con sucursal en Barcelona, avenida de 
José Antonio, núm 608. séptimo C: de­
cretándose la intervención de sus opera- 

• cioifes y nombrándose como Intervento­
res psra aue se hagan cargo de las mis­
mas a don Miguel Vargas Sánchez, don 
Joaquín Dato Ballester y don Salvador 
Amores Cerdán. este último acreedor de 
dicho deudor „ ____

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre­
sente con el vist bueno de1 señor Juez, 
en Madrid a veintitrés de iunio de mil 
novecientos cincuenta v nueve.—El Se 
cretfrio (ilecible).—Visto bueno, el Juez, 
de Primera Instancia (ilegible).
. 9.850.

• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
numen. cuatro de esta capital se s guen 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuentia. promovidos por el excelentísimo 
señor Fiscal de esta Audiencia, qué se 
tramita de oficio contra con Claudio Se­
daño López y herederos de doña Felipa 
López García y don Claudio Sedaño Ruiz. 
sobre rectificación' de la inscripción en 
el Registro Civil del nacimiento de Can- 
dio Sedaño López, en cuyos atitos. por 
providencia del día de hov se ha acor­
dado hacer un segundo emplazamiento, 
por medio del presente edicto, a los de­
mande dos. don Claudio Sedaño López v 
herederos de doña Felipa López García v 
don Claudio Sedaño Ruiz en la misma 
forma aue el anterior, señalándoles pa­
ra que comparezcen en estos autos el 
término de auinto día. mitad del ante 
nórmente fijado

Y para que sirva de segundo emplaza­
miento a los demandados v don Claudio

Sedaño López y herederos de doña Feli­
pa López García y don Claudio Sedaño 
Ruiz, expido el presente que firmo con 

! el visto bueno del señor Juez, v para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid a veintidós ae 
junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario. Isidro Domínguez. 
Visto bueno» el Juez de Primera Instan­
cia (ilegible).

3.535.

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 
uno de La Coruña 

Hace público* Que en este Juzgado v 
a instancia de Filomena Ribeiro Muñiz 
se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano Manuel Ri­
beiro Muñiz natural y vecino de esta 
ciudad de donde se ausentó para Cuba 
hace más de sesenta años, sin que se hu­
biese vuelto a tener noticias del mismo.

Dado en La Coruña a 2 de junio de 
1959 — El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

9.131. y 2.a 1-7-1959

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Mario Deán Guelbenzu. Magistrado, * 
Juez de Primera Instancia del Juzga­
do número dos de la ciudad de Las 
Palmas v su partido.
Hago saber. Que se halla en trámite, 

a instancia de don Francisco Acosta Suár 
rez. natural de Las Palmas de Gran c a ­
naria. nacido el dia 30 de septiembre de 
1954. hijo de Francisco y Petra ausen­
tado de esta ciudad el año 1920 sin que 
desde jesta fecha se haya tenido noticia 
alguna.

Lo que se publica a efectos del articu­
lo 2.038 de la Ley de Ritos 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a doce de mayo de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.—El Juez Mario Deán.
El Secretario judicial. Francisco Fernán­
dez Espinar. # v

9.093. y 1  8 1-7-1959

• • •

Don José Garralda y Valcárcel, M agis­
trado. Juez de Primera Instancu uel 
Juzgado número uno de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente se anuncia: Que en el^ 

procedimiento ejecutivo sumario del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 163 de 1957. seguido en este Juzgado 
a instancia de la Caja Insular de Aho­
rros y Monte de Pitdad de Gran Cana­
ria, en nombre y representación del Ser­
vicio Nacional del Crédito Agrícola, que 
litiga en concepto de pobre, contra doña 
Mana de .os Dolores Rivero Rodríguez, 
se saca a la venta en pública subasta, por 

i tercera vez, la siguiente finca: 
i Parcela de tierra en el garrió de Tru- 

jillo y sitio denomínalo «Pajahto» Mide 
quinientos metros cuadrados aproximada- 

I menc\ Linca: al Este, terreños de h. ré- 
I deros de don Antonio Rodríguez Martín, 

y otrete» de deña Ascensión Marrero és- 
1 tos pertenecientes a doña Isidra Ojeda: 

por el Norte, terrenos de herederos de 
don Antonio Rodríguez Martín y parce­
la de los herederos de don José Hernán­
dez Marrero esta última antes de los he­
rederos de don Manuel Francisco Her- 

i nández: al Oeste, camino de Moya a los 
I Dragos; al Sur. tierras de doña Ascensión 

Marrero. antes de doña Isidra Ojeda. En
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esta parcela existe un estanque construi­
do en nsco y agí amasa. y uniao al mis- 
mo, en dirección Norte a Sur, una suer­
te de tierra de dos metros de ancho por 
cien metros de largo que sirve para de­
pósito ele escombres procedente de la lim­
pieza del estanque, hallándose atravesa­
da este suerte de tierra, en dirección 
Oeste a Este, por un acueducto que par­
te del camino público de Moya a los Dra­
gos y termina en el expresado estanque.

Figura inscrita dicha hipoteca en e. 
Registro de la Propiedad de Guía, en el 
tomo 21 del archivo, libro 5 del Ayunta­
miento de Moya, folio 3 vuelto, finca 
3.254, inscripción 12. Su valor, trescientas 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la ca­
lle de J. de León y Joven, 12f el día 
veinticinco de agosto próximo y hora de 
las once, sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y se enten­
derá oue todo licitador acepta como bas­
tante la titulación; "que las cargas y gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los i.ubiere. al crédito def actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remate nte los acepta y queda subro­
gado en las responsabilidades de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para tomar parte en la subasta de­
berán consignar los licitadores previa - 
mente en la mesa idel Juzgado o en la 
Cajú General de Depósitos el diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a dieciocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez, José Ga - 
rralda.—El Secretario, P. S. (ilegible) 

3.668,
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declamados re­
beldes y de incurrir en tas demás res­
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesaaos que a continuac'ón te ex» 
presan en el plato que se les t*la o con­
tar desde el dio de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y inte 
el Juzgado o Tribunal que se seña?a. se 
les cita llama y implaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 

, tura y conducción de iquCltos ponién­
dolos a disposición de dicho fute o Tri­
bunal. con arreglo a los artículos cor.es- 
pondientes de*la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgado* Mistares
APONTE LOPEZ, Juan; hijo de Juan 

y de Regina, natural y vecino de Isla 
Cristina (Huelva), de veitmcuatro años, 
soltero, escribiente, cuyas señas persona­
les son: Estatura, 1.790 metros; pelo cas­
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
normal, barba poblada, boca normal, co­
lor sano; se presentará ante el Teniente, 
Juez Instructor del Juzgado de la Agru­
pación de Banderas Paracaidistas del 
Ejército de Tierra, en la plaza de Alcalá 
de Henares (Madrid), acuartelamiento de 
dichas fuerzas, en el plazo de quince dias. 
en causa por deserción 267 de 1959.-— (371).

SANCHEZ SANCHEZ, Faustino; hijo 
de Dionisio y de Justa, natural de Cor- 
dobilla la Real (Palencia), vecino de Pa­
tencia. de veintidós años, soltero, fonta­
nero, cuyas señas personales son: Estatu­
ra, 1,600 metros; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, boca normal, color sano; proce­
sado por deserción en causa 443 de 1959, 
comparecerá en término de quince días 
antr el Teniente Juez Instructor del Jua­
gado de la Ag upación de Banderas de 
Pft'aca* distas ael Ejército de tierra, en la 
plaza de Alcalá d~ Henares (Madrid).—
(372).

FULLER, Jacob; súbdito norteamerica- . 
no, hijo de Jaime y de Josefina, de trein­
ta añes, marinero, natural de Pensilvania,

¡ color negro; procesado por agresión a 
I fuerza armada en causa 22 de 1958,
¡ comparecerá en término de treinta días 
| ante don José Ruiz del Pozo, Juez Militar 

Permanente de esta plaza en Cádiz.—
(373).

BERNTEN, Tormod; súbdito noruego, 
de veintitrés años, marinero radiotelegra- 
fisia, na u.al de Sandw.ke (Noruega); 
proveesado por agresión e insulto a fuer­
za armada en causa 52 de 1959; compa­
recerá en término de treinta días ante 
don José Ruiz del Pozo, Juez Miiitai Per­
manente de esta p.aza en Cádiz.—(374).

GOMEZ NAVARRETE. Cristóbal; hijo 
de Antonio y de Josefa, natural de Cór­
doba, soitero, herrador, de veintiséis años, 
cuyas c.rcunstancias personales son: es­
tatura, 1,650 metros, ojos castaños, pelo 
negro, cejas al pelo, coior sano, nariz 
recta, boca regular, barba po:a, frente 
ancha, aire marcial, el cual se encontraba 
en liber ad p~r haber 8 do insultado en la 
causa 1.439 de 1857, instruida al mismo 
por el delito de deserción al extranjero, 
el cual fijó a* reside: cía al ser puesto en 
libertad en la plaza de Játiva (Valencia), 
en la caUe Rabat, 1; comparecerá en tér­
mino de quince dias en el Juzgado Militar 
Eventual 2 en Ceu a, sito en el paseo 
Colón (antiguo Gobierno Militar) ante el 
Comandante, Juez Instructor, don Juan 
Julia Hubert.—(375)

MORENO FERNANDEZ, Santiago; Hi­
jo de Alonso y de María, natural de. Al- 
deanueva del Camino (Cáceres), alistado 
pe este mismo pueb o, soltero, obrero, de 
veintiún años, de estatura 1,600 metros; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Comandante de Caballería don 
Tomás Mompart Armeu, Juez Eventual 
del presente expediente, que tiene su re­
sidencie en la Cala de Recluta número 14 
de Plasencia (Cáceres), calle Puerta de 
Berrozana. 5.—(376).

MARCOS SANCHEZ, Jorge; hijo de 
Celedonio y de Eulalia, natural de El Payo 
(Salamanca), avecindado en Moraleja, 
alistado por el pueblo anteriormente cita­
do de la provincia de Cáceres, soltero, 
obrero, de veintidós años, de estatura 
¿,550 metros; comparecerá en téiminu de 
treinta dias ante el Comandante de Ca­
ballería don Tomás Mompar Armeuet, 
Juez eventual, que tiene su residencia en 
la Caja de Recluta número 14, Plasencia 
(Cáceres), Puerta Berrozana, 5.—(377).

RODRIGUES DEMA. Apolinar; hijo de 
Alonso y de Asunción, natural de Perlu- 
ces (Ov.edo), de veintidós años, de esta­
tura 1.660 metros, domiciliado última­
mente en Perluces-Tineo (Oviedo); sujeto 
a expediente por haber faltado a concen­
tración, a la Caja dé Recluta número 62 
para su destino a Cu?rpo; comparecerá, 
dentro del térnlino de treinta días en 
Pravia, ante el Juez Instructor don Lo- 
lenzo Saralegue Martin, con destino en 
la citada Caja de Recluta.-«(378).

RUBIRA MARQUEZ. Rafael; hljd de 
Rafael v de Francisca, natural de Peña- 
rrubla (Málaga) de veintidós años, cuyas 
señas particulares son: esta ura, 1,606 me­
tros; con residencia en Bilbao; sujeto a 
exped ente por haber faltado a concentra­
ción para su destino a Cuerpo en la 
Caja de Recluta número 22 de Ronda 
(Málaga); comparecerá dentro del térmi­
no de treinta dias ante el Juez Instructor, 
Capitán de Infantería, don Luis Durán 
Rodríguez, con destino en la misma, radi­
cada en Ronda (Má aga).—(379). „

CASTAÑOS GONZALEZ, Vicente; na­
tural dé San Juan de Analferache (Sevi­
lla), hijo de Próspero y Marciana, soltero, 
ayudante de chófer, de veintinueve años, 
domiciliado últimamente en la II Bandera 
Pera^aidistas del Ejército de Tierra, en 
cuyo Cuerpo d  ̂ hallaba prestando sus 
servicios comq Cabo legionario par acal- I

• dista; procesado por deserción; compare­
cerá en término de treinta dias ante el 
Juzgado de Instrucción de la Agrupación 
de banderas Paracaidistas del Ejército de 
Tierra en Las Palmas de Gran Canaria. 
,(381).

bLANES PEREZ, Enrique; de cuarenta 
y tres años, ca¿>aao, Abogado, hijo de José 
y de Trinidad, natural d . Alcoy (Alican­
te), domiciliado últimamente en Valencia, 
Conde Altea, 37. y con bufete ^bierto en 
la calle Pizarro, 1 y 3, puerta 17; procesa­
do por el supuesto delito de actividades 
extremistas en sumario 740 de 1059; com­
pareceré en término u. diez días ante el 
Juez Militar Especial Nacional de Activi­
dades Extremista don Enrique Eymar 
Fernández (cu y o , Juzgado está sito en 
Madrid, calle del Reloj, número 5).— 
(382)

MARTIN DE JUÑIAN, Felipe; recluta 
del reemplazo de 1956 y agregado al de 
1958, hijo de Felipe y de Mercedes, natural 
de Madrid, de veintitrés años, estudiante, 
cuyas señas personales son: estatura. 1,700 
metros, peso 67,5 kilos, domiciliado últi­
mamente en Madrid, Vallehermoso. 63; 
encartado en expediente Jud.clal 604 de 1959 por haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días en la Caja de 
Recluta de Madrid nú ñero 1. paseo María 
Cristina. 5, ante el Juez Instructor, Ca­
pitán de Artillería don Juan Palomar del 
Val. con destino en la citada Caja.—(383).

RIESCO FREAN, José María; rec'uta 
del reemplazo de 1958. hijo de José y de 
María, natural de Casas de Benítez. San 
Clemente (Cuenca), de veintidós años, 
cuyas señas personales son: estaura, 1.710 
metros; soltero, cajista de imprenta, con 
documento nacional de identidad número 
2.462 153. de tercera clase, peso 62 kilos, 
domiciliado últimamente en plaza de 
Tirso Molina 20: encartado en expediente 
judicial 534 de 1959 por haber faltado a 
concentración para su destino a Cuerpo 
en la Caja de Recluta de Madrid núme­
ro 1: comoareceró en término de treinta 
días en el paseo de María Cristina, 6 
(Madrid) ante el Juez Instructor don 
JuanPelomar del Val. Capitán de Arti­
llería. con destino en la citada Caja de 
Recluta.—- (384).

YELO GUZMAN, Tomás; recluta déi 
reemplazo d¿ 1958, hijo de Tomás y de 
Agapita. natural de Villar del Maestre, 
partido judie al de Huete (Cuenca), de 
veintiún años, cuyas señas personales 
son: estatura. 1.620 metros; peso 73 kilos, 
soltero, estudiante de Perito Industrial* 
habla, traduce y escribe Inglés, con do­
cumento nacional de identidad de tercera 
clase número 1.139.045, domiciliado ultl- 
mamento en calle Ronda de Segovla, 33, 
Madrid; encartado* en expediente Judicial 
531 de*1959 por haber faltado a concentra­
ción en la Caja de Recluta de Madrid nú- 
me: o l para su destino a Cuerpo; com­
parecerá en término de treinta días en el 
paseo de María Cristina. 5. Madrid, ante 
el Juez Instructor don Juan Palomar del 
Val, Capitán de Artillería, con destino en 
la citada Caja de Recluta.—-(387).

CARAjBCO GIL. Tomás; hijo de Vicente 
y de Sebastián, natural de San Cristóbal 
de la Sierra (Salamanca), pintor, de vein­
tidós años, ávecindad- en Barcelona. Par­
dillo, 57. cuyas señas particulares son: 
estatura. 1.640 metros; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz recta, boca re­
gular. color sano, soltero. Cabo del Regi­
miento de Zapadoras número 7, de guar­
nición en Salamañca, habiéndose ausen­
tado de la mencionada Unidad el día X 
de diciembre de 1958; encartado en expe­
diente Judicial 75 de 1958 por deserción;1 
comparecerá en término de treinta días 
ante don Maximino Rublo Gutiérrez, 
Juez Instructor del Regimiento de Zapa­
dores número 7. 8alamanca.—(388).

AVELLANAS ALFONSO, José; hijo de 
| Faustino y de Manuela, natural de Zara- 
I goza, de veintiséis años, de estatura 1,830
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metros, estudiante, soltero, domiciliado 
en Zaragoza, Sobrarbe, 20; sujeto a expe­
diente por haber faltado a concentración 

a la Caja de Recluta número 28 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en térmi- 
.no de treinta días en la Caja de Recluta 
número 28 de Valencia ante el Juez Ins­
tructor don Manuel Ochoa Bozal, Capi­
tán de Artillería, con destino en la citada 
Caja de Recluta.—(389).

AVELLANAS ALFONSO, Antonio; hijo 
de Faustino y de Manuela, natural de 
Zaragoza, de veinticuatro años de edad, y 
cuyas s e ñ a s  personales son; estatura, 
1,808 metros, estudiante, soltero, domici­
liado últimamente en Zaragoza, calle So­
brarbe número 20, tercero; sujeto a ex­
pediente por haber faltado a concentra­
ción a la Caja de Recluta número 28 pa­
ra su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días ante 
el Juez instructor de la citada Caja de 
Recluta.—(390).

a l u a t  u l d  b ü y e m a a  u l d  a b d e m - 
BI; hijo de Buyemaa y de Yemaa, de la 
cabiia de Muyat, de unos tieinta años, 
soltero, cuyas señas personales son; pelo 
negro, baroa poca, boca regular, domici­
liado en Vula Bens, hasta el Üa 12 de 
diciembre de 1957; procesado por deser­
ción al extranjero; compareceiá en tér­
mino de veinte días ante el Juez Instruc­
tor, Teniente d Infantería, don Antonio 
Revert Revert, en el Juzgado Eventual 
del Cuerpo de Fuerzas de Policía del 
fíáhara, en Aalún (Sáhara).—(391).

SID AHMED ULD BACAY ULD LAARr 
BI; hijo de Bacay, perteneciente a la 
fracción de Inyuren, cablla de Ait Lahsen, 
casado, de treinta y cuatro años, cuyas 
señas personales son; pelo negro, barba 
regular, color moreno, domiciliado en 
Villa Bens. hasta el día 16 de diciembre 
de 1967; procesado por deserción al ex­
tranjero; comparecerá en término de vt in­
te días ante el Juez Instructor, Teniente, 
de Infantería, don Antonio Rebert Revert, 
en el Juzgado Eventual del Cuerpo de 
Fuerzas de Policía del Sáhara. en Aalún 
(Buhara).—(392.

MOHAMED ULD HOSAAN ULD BI- 
LAL; hijo de Bilal y de Fátima, de la 
rabila de El Bir (Muyat). soltero, ex po­
licía del Cueip de Fuerzas de Policía del 
Sahara, de unos treinta años, cuyas señas 
personales son: pelo negro, barba regular, 
boca regular, color sano, frente estrecha, 
nariz recta, estatura, 1,65 metros; domi­
ciliado en Villa Bens, hasta el il de 
diciembre de 1957; procesado por deser­
ción al extranjero; comparecerá en tér­
mino de re.nte días ante el Juez Instruc­
tor, Teniente de Arti:eria, don Francisco 
Lomo Relloso, en el Juzgado Eventual del 
Cuerpo de Fuerzas de Policía del Sáhara. 
en Aaiún (Sahara).—(393).

HATARI ULD CAMAL ULD BRAHIM; 
hijo de Camal y de Cal tu', natural de la 
cabila de Izarguien, Echtuca (Sahara), 
soltero, ex policía del Cuerpo de Fuerzas 
de Policía del Sáhara. de unos veintidós 
años, cuyas señas personales son: pelo 
negro, ojos negros, barba ninguna, boca 
grande, color moreno, frente estrecha, na­
riz normal, domiciliado en Villa Bens. 
hasta el 27 de noviembre de 1957; proce­
sado por deserción al extranjero; compa­
recerá en término de veinte días ante el 
Juez Instructor, Teniente de Artillería, 
don Francosco Lomo Relloso. en el Juz­
gado Eventual del Cuerpo de Fuerzas de 
Policía del Sáhara, en Aalún (Sáhara).—
(394).

NUÑEZ DURAN, Félix; de veintiún 
años, natural de Herrera (Sevilla), hijo 
de Félix y Clemaca, domiciliado última­
mente enN Barcelona. Riera Blanca, 5, ba­
rraca (Casa Antúnez); procesado por su­
puesto delito de hurto a bordo de la 
barca de pesca «Vu'niz» en causa 94 de 
1958; comparecerá en término de quince 
días ante el Comandante Auditor de la 
Armada don Guillenno Pérez - Olivares 
Fuentes, Juez Instructor de la Comandan­

cia Militar de Marina de Barcelona.—
(395).

PEREZ SARABIA, Mauricio (a) «el 1 
Víctor», hijo de Mario y de Ma.ia, natural 
de Santander, casado, sastre, de ve.nti- 
siete años, vecino d¿ Santander, domici­
liado últimamente en barrio del Carmen, 
número 9;

GIL LOPEZ, Luis Antonio; hijo de 
Ricardo y de Juana, natural y vecino de 
Santander, domiciliado en plaza de la 
Esperanza, T, casado, empleado, de trein­
ta años;

MENDEZ SOLIS, Máxima; hija de Do- 
siteo y de Antonia, natural de Madrid, 
casada, Licenciada en Ciencias Químicas, 
de veintitrés años, vecina de Santander, 
con domicilio en la plaza de la Esperan­
za, 7; y
.SOLLET SANCHEZ. Julio; hijo de José 
y de Carmen, natural y vecino de San­
tander. con domicilio en Peñas Redondas, 
número 10. casado, fotógrafo, de cincuenta 
y seis años.

Procesados por rebelión militar en causa 
59 de 1959; comparecerán en término de 
ocho días ante el Comandante de Infan­
tería don Carlos Palomar Molinos, Juez 
Instructor de;. Juzgado Militar Especial de 
Actividades Extremistas de Burgos, sito 
en la calle Victoria, 65 (Dependencias Mi­
litares).— (396).

RODRIGUEZ CURRAS, J^cobo; hijo 
de Manuel y de Dolores, natural de El 
Grove (Pontevedra), domiciliado última­
mente en Pasajes de San Pearo, casado, 
marinero, de treinta y dos años, cuyas 
señas personales son; estatura, 1,70 me­
tros; pelo y* cejas castaños, ojos pardos, 
nariz recta, boca regular, barba cerrada, 
color moreno, frente despejada; procesado 
por el supeusto delito d venta de un 
fardo de goma, en situación de «libertad 
provisional»; compareceiá en término dé 
treinta dios ante el Juez Instructor, Te­
niente de Navio de la Reserva Naval 
Activa, don Carlos de Elizagarate Berrue- 
ta, residente en la Ayudantía Militar de 
Marina de Pasajes.—(397).

BOUZA SIXTO. Alfonso; hijo de Ricar­
do y de Auror%\natural de El Ferrol del 
Caudillo, casadác electricista, de treinta y 
tres años, pelo negro, cejas negras, ojos 
regulares, nariz regular, color de ojos 
castaños, boca reguiar. frente ancha, la­
bios delgados, barbilla redonda, estatura 
1,70 metí os. color moreno, barba bastante, 
domiciliado últimamente en El Ferrol del 
Caudillo. Ferrándiz, 7; procesado por 
hurto; comparecerá en el término de 
treinta días ante Francisco Sepúlveda 
Arvez, Teniente de Navio del Cuerpo 
General de la Armada, Juez Instructor, 
guardacosta «Arcila», El Ferrol del Cau­
dillo.—(398). /

DIEGO TORRES, Femando de; Solda­
do de Aviación, hijo de Julio y de Ma­
nuela, natural de Madrid, casado, publi­
cista. de veinticuatro años, usa gafas; 
procesado por deserción en sumario 1.127 
de 1959; comparecerá n término de quince 
días ante el Caphán don Antonio Petriz 
Villa, Juez Instructor de la Base Aérea 
de Matacán (Salamanca).— (399).

CALDERON TORRES. Juan; hijo de 
Pablo y de Ovldla, natural y vecino últi- 
mente de Valladolid, soltero, pintor, de 
velnt dós años; encartado en diligencias 
previas 168 de 1959 por deserción; com- 
oarercrá en término de treinta días ante 
don Sebastián Gutiérrez Gutiérrez. Capi­
tán de Infantería, Juez Instructor del 
Reg4 miento de Infantería número 32, de 
guarnición en la pla¿a de Valladolid.— 
(401).

Juzgados Civiles
FERNANDEZ. GARCIA, Manuel; de 

cuarenta y tres años, casado, hijo de Ma­
nuel y de Lima, natural de Rutis-Culle-** 
redo (La Coruña). vecino ce Vilaboa-Cu- 
litredo. habiendo tenido su último domi­
cilio en esta población, cuyo actual pa- 
iadero se ignora; procesado en suma­

rie 158 de 1959 por falsificación; compa- 
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme­
ro 1 de La Coruña.—(2.497.)

RUIZ GARCIA, Manuel; de treinta y 
nueve años, hijo de Juan Manuel y de 
Casilda, .electricista, casado, natural do 
Almilla, vecino de Granada, y cuyo ac­
tual paradero se ignora; procesado en 
causa número 159 de 1957 por delito de 
carta orden 112-59; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Gra­
nada.—(2.498.)

BLANCO ORANTOS, Alejandro; de 
cincuenta y nueve años, hijo de Vale- 
liano y Marcelina, del comercio, natural 
de Pancorbo, con domicilio en Madrid, 
Aduana, 17, cuyo actual paradero se ig­
nora; procesado en cau^a número-127 
de 1952 por hurtos.—(2.500); y

CANO LOPEZ, Rafael; vecino de Ma­
drid, que tuvo su domicilio en la calle 
ae Daganzo, 9, cuyas demás circunstan­
cias y paradero se ignora; procesado en 
sumario 114 de 1959 por malversación de 
bh*nes embargados.—(2.501.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de ¿Madrid.

GOYENECHE GOYENECHE, Rafaela,' 
natura, de Viilanueva de la Serena, hija 
ne Dolores y José, de sesenta y ocho 
años; y

GUERRERO GOYENECHE, José Ma­
ría; natural de Viilanueva de la Serena, 
hijo de Diego y de Rafae/a, de cuaren­
ta y nueve años, cuyo actual domicilio 
se Ignora; penados en sumar4 o 498 de 1942 
por estafa; comparecerán dentro del tér­
mino de üi€« días ante ei Juzgado de 
Instrucción número 3 de Madrid.—(2.502)

ARROYO MENDOZA, Fernando; de 
treinta y ocho años, casado, practican­
te, hijo de Fernando y Natividad, natu- 
íal v vecino de Madrid; y

GARCIA PRIEDE, Rita, mayor de 
edad, de lá Que se ignoran las demás cir­
cunstancias personales, que tuvo su do­
micilio en el paseo de Extremadura. 109, 
y de los que se ignora su paradero; pro­
cesados en sumario número 148 de 1953 
por amancebamiento y adulterio compa­
recerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme­
ro 7 de Madrid.—(2.504.)

ZARAGOZA GARIJO. Antonio; hijo 
de Antonio y de Angeles, natural de Je­
rez de la Frontera, soltero, pescador, de 
veintitrés años, domiciliado últimamente 
en Alicante. Torrijos, número 62; pro­
cesado por robo en sumario número 50 
de 1951; comparecerá dentro del térmi­
no de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción de Orihuela.—(2.508.)

TAULER TULER. Cristóbal; de trein­
ta y nueve años, casado, profesor de es­
tética, hijo de Nadal y de Lucía, natu­
ra1 de Artá (Mallorca), vecino de Palma 
de Mallorca y últimamente en el pueblo 
Ce Manacor, cuyo actual domicilio o pa­
radero se ignora; procesado en suma­
rie 340 de 1956 por estafa ; falsedades, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzeado de Instrucción de 
Palma de Mallorca.—(2.509.)

CAMPS VILANOVA. Jos¿; natural de 
Valencia, de veintiocho años, hijo de Jo­
sé y de Vicenta, domiciliado últimamen­
te en Valencia, Benimaclet. calle Enrique 
Navarro, número 30; procesado en cau­
sa número 294 de 1958 por estafa; com­
parecerá dentro del término de diez días 
ente el Juzgado de Instrucción número 5 
de Valencia.—(2.510.)

MORENO RUIZ, Manuel; de veinte- 
cuatro años, natural de Tetuán (Marrue­
cos) y vecino de Vélez-Málaga. domicilia­
do la barriada de Torres del Mar Quei- 
pc de Llano. 79. /hijo de Francisco v de 
Antonia, soltero, mecánico, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran; proce­
sado por robo en sumario 24' de 1958; 
comparecerá dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Vélez-Málaga.—(2.511.)
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL 
LA VIÑ A

C o nVOCATORIA

Esta Socieaaa celebrara Junta general 
ordinaria de accionistas el día 14 del pró­
ximo, en el salón de La Fraternal, plaza 

- de Matute, 11, a las cinco de la tarde, con 
el siguiente orden del dia:

1.® Lectura de’ acta anterior.
2.° Solución definitiva del pleito por 

sus antiguo,* locales
3.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse el número de accionistas 

suficientes, se celebrará en segunda con­
vocatoria el dia 15 en e. mismo sitio y 
hora, siendo válidos los acuerdos cual­
quiera que sea el número de accioi istas 
que concurran.

Madrid. 22 de junio de 1959.—El Presi­
dente, Emilio López.

9.889.

• • •

COMPAÑIA4 GENERAL DE FERROCA
RRILES CATALANES, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi­
naria de accionistas de esta Sociedad para 
el día 16 del próximo mes de julio, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle de 
la Diputación, número 239, tercero, para 
tratar y resolver sobre la siguiente

Orden del día

1.® Nombramiento de Consejero.
2.® Adopción de acuerdos con relación 

a las Leyes de 21 de abril de 1949 y 17 de 
julio de 1953 y demás Leyes y disposicio­
nes complementarios

Tendrán derecho a concurrir los posee­
dores de diez acciom , por lo menos, las 
que deben quedar depositadas antes de las 
trece horas del dia 14 de julio, en la Caja 
de la Compañía o *n algún establecimien­
to ban cario

Se advierte a los señores accionistas que 
en caso de no poder celebrarse la Junta 
general extraordinaria por no concurrir 
númerc suficiente de acciones, se aplazará 
la reunión de la Junta para el siguiente, 
a la misma hora En este caso se admi­
tirán nuevos depósitos de acciones hasta 
nua hora antes de la señalada para la 
reunión.

Barcelona. 30 de Junio de 1959.—-El Con. 
se jo de Administración.

9.803.

• • •

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

A partir de 1.® de julio próximo se abo- 
naiá contra el cupón número 56 de las 
obligaciones en circulación al cinco por 
ciento números 1 al 600.000, emitidas en 
17 de mayo de 1945. la cantidad de pese­
tas 4.60 líquidas por cupón hecha la opor­
tuna deducción para pago v previsión de 
impuestos.

El pago del precitado cupón número 56 
se 'efectuará en cualquiera de los Bancos 
enumerados a continuación o en sus su­
cursales filiales o agencias.

Bancos Urquijo. Hispano Americano y 
.Español de Crédito, de Madrid; Banco de 
Bilbao Bilbao; Banco Herrero, de Ovie­
do; Banco Guipuzcoano, de San Sebas­
tián; Bancos La Coruña y Pastor, de La

Coruña. y Banco de Santander, en San- 
tander

L03 referidos Bancos se cercionarán de 
la legítima posesión de los títulos antes 
de efectuar los pagos.

Madrid. 26 de Junio de 1959.—El Con­
sejo ae Administración

9.878.
• • •

MINAS DE TORMALEO, S. A.

Esta Sociedad ofrece en suscripción re- 
servada a los tenedores de accionen del 
número 1 al 40 000. cuarenta mil acciones 
nuevas a la par

Los señores poseedores de las acciones 
números 1 al 40.000 tendrán derecho a 
suscribir una acción nueva por cada cu­
pón número 3 que presenten, debiendo 
satisfacer la suma de 125 pesetas, no< im­
porte del 25 por 100 a desembolsa» por 
cada título en el momento de la suscrip­
ción. El pagc se hará por Ingreso en la 
cuenta corriente de Minas de Tormaleo, 
Sociedad Anónima, en cualquiera de los 
Bancos siguientes Banco de Saniander, 
Alcalá. 37. Madrid. Banco Central. Alca­
lá, 49. Madrid, y Banco Pastor, -Mcalá, 
número 46. Madrid, precisamente desde 
el 1 de julio al 31 de julio de 1959 ambos 
Inclusive.

Las acciones no suscritas dentro det pla­
zo antes indicada serán colocadas por el 
Consejo de Administración, de ac rerdo 
con la facultad que le concede el artícu­
lo 45 de los Estatutos y con sujeción e las 
normas aue el mismo fija

Madrid. 26 de Junio de 1959.—El Secre­
tario del Consejo de Administración (ile­
gible).

9.890.

ASEGURADORA UNIVERSAL. S. A. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Peseta*

Accionistas ............................................................. .
Caja ......................................... ................................
Bancos ......................................................................
Valores mobiliarios ...................................................
Mobiliario e instalación.......................................... .
Gastos de constitución*..............................................
Material .............................................„......................
Resultas de ejercicios anteriores.............................. .

Total....................................................

600.0^0.00 
35.709,77 
83.249.62 
20 706.00 
14059.70 
7 3°6.85 

13 1"4.00# 
52 498.76

826 724.70

Capital ............................. .........................................
Acreedores ................................. ...............................
Reservas ...................................................................
Beneficio del ejercicio actual....................................

Total.....................................................

800 0( 0.00 
19 341.65 
5 996 95 
1 386,10

826 724.70

Cuenta de Pérdidas y Ganancias *

D E B E Pesetas H A B F R Pesetas

Siniestro ......................................... .....................
Material ....................................... ...... ......................
Otros gastos .............................................................
Comisiones .............................................................
Impuestos y contribuciones ....................................
Reservas para riesgos en curso................................
Smiestros pendientes de liquidación........................
Amortizaciones .........................................................
Beneficio .......... ............................ ......... .................

Total................ ................................

53 380.00 
3.828.00 

34 005.30 
18 381.40
2 504.40
3 404.20 
2.9C0.00 
3.969.55 
1 3P6.10

124 738.95

Primas .......................................................................
Dprechos de registro .................................................
Impuestos .................................................................
Rentas de valores mobiliarios y Bancos...................

i

Total..................................................

108 792.50 
10 878.75 
3.811.55 
1 256.15

124 7S8.95

El Ferrol del Caudillo, 15 de junio de 1959.—El Gerente, Arturo CabaUo. 
9.767*
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VEASE Ai DORSO Corte por la linea de puntos y envíenos su petición
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